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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e in a  nuestra Señora (Q. D . G .) y 
gil augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacieuda para 
que someta á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley de anticipo nacional reintegra
ble de 600 millones de reales efectivos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  dk  la  R e a l  m a no .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.
A LAS CORTES.

La ley de 26 de Junio ultimo autorizó la 
emisión de 1 .300 millones de reales en billetes 
hipotecarios, con garantía especial de los paga
rés de compradores de Bienes nacionales, y la 
negociación de títulos de Deuda consolidada, 
en cantidad bastante para producir 600 millo-* 
nes de reales efectivos.

Con estos recursos debian extinguirse los 
descubiertos que pesaban sobre el Tesoro pú
blico por déficit de presupuestos ordinarios y 
por suplementos hechos á los extraordinarios, 
y atenderse á  las necesidades que, por circuns
tancias excepcionales, experimentaban nues
tras provincias de Ultramar.

Aquellos descubiertos, cuya consolidación 
en parte se consideraba indispensable, y la pre
cisión de cubrir las obligaciones corrientes del 
presupuesto extraordinario, dolado con recur
sos de realización bien le jan a , han hecho su
cesivam ente más difícil una marcha normal y 
desahogada en el Tesoro público.

Y como á esta situación del Tesoro se ha 
unido la prolongada crisis metálica que pesa 
sobre nuestras plazas mercantiles, y el profun
do desnivel de los cambios con el extranjero, 
que ha impulsado la exportación de las espe
cies metálicas, elevando cada dia más el inte
rés del dinero, el resultado ha sido la baja na
tural de toda clase de valores. 1

En tales circunstancias la negociación de 
Deuda consolidada, que la ley autoriza para 
obtener 600 millones de reales efectivos, ten
dría que realizarse con muy desfavorables con
diciones, aumentando de una manera sensible 
el gravámen perpétuo que ha de producir al país.

Y si la negociación de Deuda consolidada 
/resultaría en extrem o gravosa, la de billetes 
hipotecarios es á la vez im posib le, porque la 
ley exige que ha de verificarse por suscricion 
d licitación públicas á la par, y el interés de 6 
por 100 asignado á los billetes dista mucho 
del interés corriente en el mercado.

Siendo, pues, ilusorios por la fuerza de las 
circunstancias los efectos de la ley de 26 de 
Junio último, y no pudiendo el Tesoro público 
permanecer más tiempo bajo el peso de des
cubiertos que embarazan sus movimientos,* 
haciendo forzosa la demora de sus obligacio
nes y  produciendo cuando ménos la suspen
sión de las obras públicas con notable daño 
para el país y muy especialmente para las cla
ses productoras, que verían cada dia dism i
nuidas sus rentas, el Gobierno de S. M. se ha 
decidido á acudir á esas mismas clases pro
ductoras, de cuya inteligencia y patriotismo 
flo duda, para la colocación de 600 millones 
de reales de billetes hipotecarios á la par, según  
la ley exige.

Distribuida la operación entre un número 
considerable de contribuyentes y escalonado 
el pago en seis plazos de 60 en 60 dias, no 
puede hacerse sensible al interés individual, al 
Paso que esas sumas, concentradas en el Tesoro 
y devueltas por él á la circulación, mejorarán 
Rtoral y m aterialm ente, no solo el crédito del 
Estado, sino la situación económica en general 
con ventajas para todas las clases del país.

Y como no es una exacción definitiva pa
ré el contribuyente sino un simple anticipo, 
para el cual recibe valores de completa garan
da, que gozan un interés anual de 6 por 100  
y una rápida am ortización, aquellos cuyas cir
cunstancias no les permitan aprovecharse de 
ese interés y esperar la época natural del 
reem bolso, podrán negociar los valores que 
réciban con bien pequeño quebranto, único é  
insignificante gravámen que habrán sufrido en 
la operación.
. La dificultad práctica para realizarla con

estía en acomodar el valor de los billetes hi
potecarios al de las diversas cuotas que los 
contribuyentes satisfagan;' pero esta dificul

tad desaparece encomendando la operación á 
la Caja general de D epósitos, la cual exp e
dirá cartas de pago con el mismo interés de 6 
por 100 canjeables por los b ille te s , y que 
mientras no se canjeen, optarán al reembolso 
semestral que proporcionalmcnte les corres
ponda; de manera que á los ocho años que^ 
darán amortizadas por completo á la vez que 
los billetes.

Cuando no se trata, como queda expues
to , de imponer cargas al país, sino de una 
simple anticipación sobre valores públicos que 
las circunstancias hacen indispensable, no ha
bría razón leggl ni plausible para exceptuar 
provincia alguna del reino, ofendiendo su pa
triotismo y dudando del deseo que á todas 
anim a, así como á sus Representantes, de fa
vorecer los intereses generales. La diferencia 
consistirá solo, con respecto á las provincias 
exentas, en que el Estado se entenderá d irec
tamente con las Diputaciones en vez de hacer
lo con los contribuyentes.

Tales son las consideraciones en que se 
funda el adjunto provecto de ley que, debida
mente autorizado por S. M., y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra el que 
suscribe de someter á la deliberación de las 
Córtes.

Madrid 18 de Enero de 1865.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a , 

IHA NU SL GABCÍ/A BA R ZA N A LLA N A .
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .° Se autoriza al Gobierno para 
proceder á la distribución de 600 millones de 
reales en billetes hipotecarios, creados por la ley 
de 26 de Junio último, entre los contribuyentes 
que paguen al Tesoro 40 ó más reales anuales 
por la contribución de inm uebles, cultivo y 
ganadería, ó por la industrial y de comercio, 
según los repartimientos y matrículas del cor
riente año económico.

Art. 2.° Se formarán listas nominales de 
distribución, aumentando el importe de un tri
mestre, ó sea el 25 por 100, á las cuotas anua
les para el Tesoro, fijadas en los repartimien
tos de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y en las matrículas de la industrial 
y de comercio, y aumentando también la frac
ción necesaria á fin de que sean decenas com 
pletas la suma total que corresponda á cada 
contribuyente. Su pago habrá forzosamente de 
realizarse en seis plazos iguales, los dias 15 de 
Febrero, Abril, Junio, A gosto, Octubre y Di
ciembre del año actual.

Art. 3.° Se pasarán desde luego á la Caja 
general de Depósitos, conforme al art. 2.° de 
la ley de 26 de Junio último, los billetes hipo
tecarios que existan disponibles de la emisión  
hecha ya por el Banco de España. De la que 
aun debe realizar según el art. 1 .° de dicha 
ley, emitirá y se entregarán también á la Caja 
de Depósitos los que fuesen indispensables pa
ra completar la suma de 600 millones de rea
les, ó la que definitivam ente resulte realizada 
por consecuencia de la presente ley.

Art, 4.° La Caja general de Depósitos, en 
los plazos que determina el art 2.°, recibirá 
las cantidades que deban satisfacer los contri
buyentes, expidiendo á su favor cartas de pa
go especiales con interés de 6 por 100 anual, 
trasmisibles mediante endoso, y canjeables por 
billetes hipotecarios. Los plazos anticipados 
tendrán la bonificación que corresponda á los 
dias que median entre el del pago y  el del 
vencim iento al respecto de 6 por 100 al año.

Art. 5.° La Caja general de Depósitos, pré- 
via liquidación mútua de intereses, canjeará á 
presentación las cartas de pago especiales que 
hubiere exp ed id o , según el precedente artícu
lo, por billetes hipotecarios del Banco de E s
paña, siempre que una ó varias cartas de pago 
completen el mínimun de 2 .000 r s ., valor re 
presentativo hoy de cada billete, ó la suma 
menor por que se emitan en lo sucesivo. Las 
cartas de pago que no se hubieren canjeado 
optarán cada semestre al cobro correspondien
te de intereses y al reembolso de la parte pro
porcional en que se halle, con la totalidad de 
dichas cartas de. p ago , el importe de los bille
tes hipotecarios existentes en su equivalencia 
en la Caja de Depósitos, que resulten amortiza
dos en el sorteo del mismo semestre.

Art. 6.° Los cupos que con arreglo á los 
que actualmente tienen señalados por contri
bución de inm uebles, cultivo y ganadería y 
con el aumento que determina el art. 2.° cor
respondan á las provincias de Alava, Guipúz
coa, Navarra y V izcaya, serán directamente 
satisfechos por las respectivas Diputaciones en 
los plazos que fija el expresado artículo. A 
medida que verifiquen las entregas, recibirán 
las Diputaciones los billetes hipotecarios equi
valentes , quedando autorizadas para su distri
bución en la forma que consideren oportuna.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para la ejecución  
de la presente ley!

Madrid 18 de Enero de 1865 .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U E L  G ARCÍA  B A R ZA N A LLA N A .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  D EC R E TO S.

Accediendo á las reiteradas instancias de 
D. Tomás Rodríguez R u b í,

Vengo en admitirle la dimisión que me ha 
presentado del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, quedando muy sa
tisfecha del c e lo , inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d S  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS G ON ZALEZ BR A B O .

Habiendo optado por el cargo de Diputado 
á Córtes D. Francisco Mendez A lvaro , Secre
tario del Consejo de Sanidad de! reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha hecho  
de este destino, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N ZA LEZ B R A B O .

Subsecretaría.— Negociado 1 .#
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 

se encargue V. E. interinam ente de la Subsecretaría  
de este Ministerio, como Director más antiguo en el 
m ism o.

De Real orden lo com unico a V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 19 de Enero de 1865.

G ON ZALEZ BRA BO .
Sr. D. Juan V alero y Soto, Director general de Esta

blecim ientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.
B ellas Artes.

Excm o. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
aprobar la propuesta elevada por el Jurado de la E x
posición nacional de Bellas Arles, de las m edallas, 
consideraciones y m enciones honoríficas que ha cr e í
do justo adjudicar a los artistas que á la m ism a han 
concurrido, disponiendo al propio tiem po se pub li
que en la G a c e t a  para conocim iento del público y  
satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia  
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 19 de Enero de 1865.

G A LIA N O .
Sr. Director general de instrucción pública.

Exorno. S r .: El Jurado de la Exposición nacional de 
Bellas Artes que tengo la honra de presidir , después de 
verificada la admisión y colocación de las obras, y abier
tos al público los salones del local especial destinado á 
aquella, ha dedicado con todo detenimiento su atención  
"al examen minucioso y concienzudo de las mismas, á fin 
de dar cumplim iento, con el mayor acierto que posible le 
fuera á la delicada obligación que el reglamento le im po
ne de proponer al Gobierno de S. M. las obras que ju z
gue dignas de los premios que en el mismo se establecen. 
Animados todos los individuos que le com ponen, artistas 
distinguidos en su casi totalidad , de un saludable esp íri
tu de "rectitud y tan distantes de una severidad exage
rada como de una lenidad excesiva , han procurado aqui
latar el mérito absoluto de cada obra mediante un exá 
men detenido de todas ellas y descubrir los dotes que 
determinan el re la tivo , empleando la comparación im 
parcial y severa , la discusión tranquila , la crítica razo
nada y convincente que ilustra la conciencia sin rebajar 
el decoro ni excitar las pasiones. Empleando primero el 
exam en in dividual, después la conferencia en grupos, 
luego la discusión en las seccion es, y por último, la deli
beración colectiva de todo el Jurado y la votación secre
ta que el reglamento previene, es como ha llegado á p o 
nerse de acuerdo para formular con todas las probabili
dades y  garantías de acierto la propuesta de premios que 
tengo la honra de poner en manos de Y. E. Pero no lo 
haré sin someter antes á su superior aprobación algunas 
modificaciones que en la forma , número y distribución  
de los premios, cree necesario el Jurado introducir, y al
guna novedad que juzgue conveniente adoptar para co n 
ciliar el natural deseo de recompensar el verdadero m é 
rito con el no ménos atendible de no producir aumento 
en el gasto , ni gravar demasiado el modesto fondo desti
nado en el presupuesto del Estado á esta clase de aten
ciones.Considerando desde luego él Jurado que el número de 
obras admitidas en esta Exposición era una mitad mayor 
que el de las que figuraron en la última, y el número de 
premios que el reglamento determina, menor que el de 
ios que se distribuyeron en aquella, ocurrípsele la n e c e 
sidad de pedir algún aumento de premios á fin de poder 
concederlos á todas aquellas obras que tuvieren mérito 
verdadero, y sostener por medio d 3l estím ulo el en tu 
siasmo Greciente de nuestros jóvenes artistas; pero titu
beaba en adoptar este m ed io , porque sabia que todo el 
aumento de gasto que produjese el aumento de g r e 
mios, tenia que salir del fondo destinado á la adquisición  
de obras, perjudicando en un concepto a los mismos a r
tistas á quienes en el otro se trataba de favorecer. P re
sentábase además otra consideración de mucho peso, 
puesto que podia influir hasta en la justicia de la adjudi
cación de los premios, á pesar de todos los buenos deseos 
del Jurado, y  es la siguiente. Puede darse el caso, que ya 
ha ocurrido varias v eces , de que un mismo artista, no 
desposeído de mérito en dos ó más exposiciones su cesi
vas, merezca y obtenga iguales prem ios: si este artista 
continúa presentando sus obras, conservándose próxima
m ente á la misma altura y en igual grado de m ereci
mientos, el Jurado no puede darle premios superiores 
porque no los merece; no puede tampoco sin injusticia, 
negarte los que corresponden á su mérito, y resulta que, ó hav necesidad de ir aumentando indefinidam ente el nu
mero de aquellos para que puedan ir optando á ellos los 
nuevos expositores, ó de dejar que queden como v in cu 
lados en un reducido número de personas, que serán

como una valla que no dejará avanzar á las que su cesi
vamente vayan entrando en el palenque artístico. 
Para obviar este inconveniente, se le lia ocurrido al Jura
do un medid cjue salva todas las dificultades, y  consiste 
en conceder á los artistas qüe ya han obtenido prem ios 
de una clase y continúen mereciéndolos de !a misma y 
no superiores, una consideración de premio dé la clase ya 
obtenida, que sea como el documento que acredita qué 
continúan mereciendo el mismo con cep to , y que si bien 
no han merecido mayores recompensas, tampoco han 
descendido del lugar que ocupaban. De este modo no se 
acumulan en un mismo artista más de dos medallas de una 
misma clase, y  las que habían de repetírsele pueden des-* 
tinarse á estimular el mérito y laboriosidad de los que 
vienen después. Poniendo en práctica este método, ha con
seguido el Jurado en la Exposición presente poder re
compensar á todos los expositores que en su concepto lo 
merecen, sin producir aumento sensible en el número de 
premios que concede el reglamento.

Guiado el Jurado por el mismo principio de rectitud, 
y deseoso de que los premios se estimen y signifiquen lo 
que deben, ha creído que si bien los de otases inferiores 
pueden y deben darse concierta largueza para estimular 
á los que principian, los superiores, al contrario, deben 
economizarse mucho y concederse solo al mérito sobresa
liente; por eso en la Exposición actual han dejado de dar
se algunos premios primeros en diferentes géneros, y  en 
cambio se propone un pequeño aumento en los de segunda 
clase y  tercera. Por esa mismo, y á pesar del mérito s in 
gular que todos han reconocido en dos cuadros que se 
proponen para premios de primera clase, el Jurado, des- 
pues*de discutido el punto con madurez y detenimiento, 
ha opinado por mayoría que no habia mérito suficiente 
para dar el premio de honor que establece el art. 19 del 
reglamento.

Resta solo al Jurado decir á Y. E. el valor que con 
arreglo al art. 13 ha creído conveniente señalar á las m e
dallas de premio; 110 parece necesario extenderse en expo
ner las razones que ha tenido para rebajar algún tanto 
el valor de los premios de primera y segunda clase, pues 
basta tener presente que en las exposiciones anteriores 
se dieron todos en metálico, y  esta vez han de darse m e
dallas, y  que por lo tanto el Jurado no podia prescindir 
de tomar en cuenta el tamaño y el peso de estas, las d ifi
cultades de la acuñación, y el gasto y complicación que 
produciría la excesiva variedad de medallas y la co n si
guiente multiplicidad de troqueles. En .vista de estas con
sideraciones, el Jurado ha acordado pr’oponera V. E. que 
los premios de primera clase consistan en medallas de 
oro del peso de seis onzas; los de segunda en medallas 
del mismo metal y peso de cuatro onzas, y  los de tercera 
sean medallas de oro de dos onzas, aplicándose todas 
igualmente á todas las artes y secciones.

Concluyo, pues, sometiéndolo todo, como la adjunta 
propuesta de premios y m enciones, á la superior aproba
ción de Y. E.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Madrid 13 de Ene
ro de 186o.=E xcm o. Sr.s=«Eugenio de Ochoa *^=Excmo. .Se
ñor Ministro de Fomento.
Propuesta de premios y menciones honoríficas que presenta  

el Jurado de la Exposición nacional de Bellas Arles de 
1864 en favor de los artistas expositores que en ella  se han 
distinguido.

t i n t u r a  d e  h i s t o r i a .

M edallas de prim era  clase.

D. Eduardo Rosales. D. Josó Casado del Alisal.
D. Antonio Gisbert.

A D. Antonio Gisbert, que ya ha obtenido en dos e x 
posiciones medalla de primera clase, se le propone para 
la Cruz de Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, en vez de la medalla, con arreglo al art. 20 del 
reglamento.

Consideración de m edalla de prim era clase.
D. Germán Hernández Amores.

Medallas de segunda clase.
D. Domingo Valdivieso. D. José Marcelo Contreras. 
D. Márcos Iliraldez Acosta. D. Antonio Caba.

Consideración de medalla de segunda clase.

D. Isidoro Lozano. D. Víctor Manzano.
M edallas de tercera clase.

D. Francisco Torras. D. Eduardo Soler.
D. Juan Yicens. D. Francisco Diaz Carreño.

Consideración de m edalla de tercera clase.
D. Manuel Castellano.

Menciones honoríficas especiales.

D. Francisco Vega y  Muñoz. D. Ricardo Ankermann.
D. Rafaél Botella.

Menciones honoríficas.
D. Juan Antonio Vera y D. Enrique Moreno y  Rubí.

Calvo. D. Eduardo García Guerra.
D. Cárlos Gironi.

t i n t u r a  d e  r e t r a t o s .

Medalla de prim era clase.
No se adjudica.

Consideración de m edalla  de prim era clase.
D. Ignacio Suarez Llanos.

M edallas de segunda clase.

No se adjudican.
Consideración de m edalla de segunda clase.

D. Cárlos María Esquível.
M tdallas de tercera clase.

D. Matías Moreno. D. Alejandro Ferrant.
Consideración de m edalla  de tercera clase.

D. Eusebio Valldeperas.
Mención honorífica especial.

D. Luis Brocheton (difunto).
Menciones honoríficas.

D. Eduardo Balaca. D. Fernando Rouzé.
D. Pablo Pardo González. D. Cosme Algorra.
D. Federico Trias. D. Vicente Izquierdo.

~ "  p i n t u r a  d e  g e n e r o  h i s t ó r i c o .

Medalla de prim era clase.

No se adjudica.
Medallas de segunda clase.

D. Gabriel Maureta. D. Lorenzo Valles.
D. Manuel Ferrán.

M edallas de tercera clase.

D. Ramón Rodríguez. D. Francisco Jovér.
Menciones honoríficas especiales.

D. Federico González. D. Francisco Domingo y
D. Francisco Ortego. Marqués.

Menciones honoríficas.
D. Francisco de P. Van-Ha- D. Justo García Vilamala.

len. D. Luis Jiménez Aranda.
p i n t u r a  d e  g é n e r o .

Medalla de primera clase.

i D. Julio W orms.

M edallas de segunda clase.
D. Bernardo Ferrandiz. D. Luis Ruipercz.

Consideraciones de m edalla de segunda clase.
D. Benito Mercadé. D. Juan García Martínez.

M edallas de tercera clase.

D. José Serra. D. Eduardo Zamacoí -.
D. Federico Jiménez F er - D. Manuel García ( Hispa-

nandez. Icio).
D. Joaquín Agrassot.

. Menciones honoríficas especiales.
D. Ricardo Balaca. D. José Jiménez y Aranda.
D. José Martí y Monsó. D. Federico Eder y G alleas,
D. Joaquín Sigüenza. Mr. Tony de Sorgue.
D. Marcelino Ünceta. D. Francisco BusiiCd.
D. Antonio León y Escosu- D. José María Estrada.ra. * D. Eduardo .limeño.
D. Manuel Yelez y Carm o- D. Joaquín María Herrer.na. Ib Simón Escobeda
D. Pedro Sánchez Blanco.

Menciones honor i fe a s .

D. José María Domenech. D. Eduardo Parra..
D» José Laguna. D. N. Grcssa.
D. Ricardo Navarrete. D. Bartolomé Ribo.
D. Angel Lucio Ludeña. D. Cipriano Otaola.
D. Manuel Miranda. D. Patricio Patino.

PINT URA  DE  P E R S P E C T IV A  Y P A I S A J E .

Medalla de prim era clase.
D. Pablo Gonzalvo, que por haber obtenido dos veces 

este premio, se le propone para la cruz de Caballero de 
la Real y distinguida orden de Cárlos HL

Medalla de segunda clase.
D. Martin Rico.

M edallas de tercera clase.
D. Antonio Muñoz y Degrain. D. Serafín Avend mo, 

Consideración de medalla de tercera clase.
D. Francisco Javier Parcerisa.

Menciones honoríficas especiales.
D. José Tcxi lor. D. Modesto Urge!!.
D. Vicente Rodríguez Iba- D. Cayetano Benavcnt.

ñez. " D. Rafael Montesinos.
D. Rafaél Monleon. D. José Armet.
D. José Jiménez Fernandez.

Menciones honoríficas.

D. Ildefonso Carrillo. D. Luis Ponzano.
D. Francisco Torrescasca- D. Manuel Criado,

na. I). N. Arias.
POR CE LA NA  Y MINIATURAS.

Medalla de tercera clase.
Mme. Delfín Fortín de Cool.

p i n t u r a  a l  p a s t e l .
Mención honorífica.

D. José Parera.
g r a b a d o  y  l i t o g r a f í a .

Consideración de m edalla de prim era  rC, \
D. Domingo Martínez.

Medallas de segunda (Jaso.
No se adjudican.

M edallas de tercera clase.
D. Ricardo Franch. D. Estéban Buxó.
D. Federico Kraus. D. Bernardo Rico.
D. Angel Fatjó.

Consideración de m edalla de tercera clase.

D. Camilo Alabern.
Menciones honoríficas especiales.

D. Federico Navarrete. D. Ignacio Tubau.
D. José María Galvan. D. JoséScverini.

Mención honorífica.
D. Bartolomé Maura.

e s c u l t u r a .

M edallas de p rim era  clase.
No se adjudican.

Consideración de m edalla de p rim era  clase.
D. José Bellver.

Medallas de segunda clase.
D. Jerónimo Suñol. D. Juan Figueras.
D. Agapito Vallmitjana. D. Eiías Martin.

Consideración de m edalla de segunda cióse.
D. Eugenio Duque. D. Venancio Vallmiijana.

Medallas de tercera clase.
D. Manuel Fernandez de D. Nicas ¡o Sevilla.

la Oliva. D. Marcial Aguirre. %
D. Eduardo Fernandez Pes- D. José Estéban y Lozano, 

cador.
Mención honorífica especial.

D. José Ambrós y Dasi.
Mención honorífica.

D. Joaquín Furnó y Abad.
A R Q U IT E C T U R A .

Meddlla de prim era clase.
D, Agustín Ortiz de Yillajos.

M edalla de segunda clase.
D. Antonio Hernández Ca- D. Juan de Ciórraga, 

llejo.
Consideración de m edalla de segunda clase.

D. Luis Cabello y  Asso.
M edallas de tercera clase.

D. Emilio Sánchez Osorio. D. Ramón Tenas y Ostench.
Menciones honoríficas.

D. Miguel Garriga y Roca. D. Timoteo Calvo; jun»
D. José Perez Benito. tos por una misma obra.
D. Ramón María Jiménez y D. Isidoro Sánchez Fuciles,

Aprobado por S. M.«*Galiano.

MINISTERIO DE MARINA
Parte que ha producido al Comandante general de 

la escuadra del Pacífico el Com andante de la fragata 
T riu n fo , participándole el desgraciado accidente d el 
incendio que destruyó dicho buque en el fondeadero  
de la isla Blanca el dia 25 do Noviem bre próxim o  
pasado.

Excmo. S r .: Poco despucs de las cuatro y  medía de 
la tarde de ayer, hallándome en el alcázar de este buque hablando con su Comandante , un Guardia marina le dio 
parte que en la fragata Triunfo> de mi mando, se tocaba á



<;1 n u - in o  t iem p o  q a e  l a rg a b a  la b a n d e r a  n ú m e 
r o  - . I n u p L a t a m e n t o  m e  d i r ig í  A e l l a ,  y  c u a n d o  l legué  
I "  ^ 1 °  010 * c ad a  u n o  e n  el s i t io  as ig n ad o

‘ L «r r a m e a d o  q u e  el fuego hab ía  em p o z a -  
r n t ^ i r :í' - m - l! ( Í C P u'i tu rn s  > nie fui á él p a r a  c e r c i o r a r m e  
í / /  oV (̂ e su es tado ,  y s a b e r  1 i s d ispos ic iones  q u e
r i ; ¿ o Á ^ lllll4() *íe. {)ucí u e s e  h a b í a n  to m ad o .  Este  m e  m a-  

i.. !̂Ue, if n> C _i n ^ a n *e (ju e  o yó  el t o q u e  de  f u e g o ,  s u -  
/  /  y la b a i e n a  y  vio ya toda la g u a r n i c ió n  y t r ip u lac ió n  
•a cu cu mulo  a su s  p u e s t o s ,  q u e  se a r m a b a n  todas  las b o m -  
Das y i.*0:UuüSo.í de l  b u q u e  , d i r ig ie n d o  las m a n g u e r a s  al 

l u g a r  ( .onde a q u e l  em p e z a b a  , y  al q u e  a c u d i e r e n  al  m is 
m o  h c n ip o  q u e  el y los O f ic ia le s ,  ta n to  de  g u e r r a  co m o  
m a d o r e s ,  p o rc ió n  de  g e n te  c o n  m a n ta s  y  c o lc h o n e ta s  
y y y f  O  va! l!es H enos (¡O agua .  Q ue  el fuego lo h a b ía  

o .1 i u n a  ,| i r r a  d e  osu inr ras  q u e  a c a b a b a  d e  r e c ib i r -
I,0, ;  r ~ u  . r o , °  P ° r  Mi<)» f5e! p a ñ o le r o  d e l  C o n d e s ta b le  

- o  ia iiev,)i)a y  p r o d u jo  la de l  farol. Q u e  m a n d ó  l a r g a r  
i . t ;u e< n a tam cn te  la se ria l  d e  fuego  á  b o rd o .  Q u e  v ie n d o

a l , mo!;a e a l o > m a n d ó  á  lo s  c a r p i n t e r o s  
« .a -u n i m b o s  e n  la c u b ie r t a  d e  la e n f e r m e r í a ,  á  f in de  
c o m b a t i r . o  t a m o io n  p o r  a r r i b a  y  c o lo c a r  los e n f e r m o s  á 
p o y a  , Ce-riMiino ante,-; las p o r t i l l a s  d e  luz p a r a  c o r t a r  t o

^ ! ! ’,I) 'C:’Cl0n (1 ? ,n i re  > f  i n t r o d u c i r  la m a n g u e r a  e n  
C y y - ? 1 1,0 s a n t a  u > r b a m  de  p ro a  , p r ó x im o  al j u g a r  del  

¡ l o , \  u?¡ A y u d a n t e  d e  m á q u in a  c o n  el grifo  e n  ía 
n .  ,üü. J)ara n p r i m e r a  ó r d e n  q u e  se  le d iese.
A'¡!°¿!‘;y a íos ^ ' l o h u e s d e l  b u q u e  con  ha c h a s ,  a v a d a d o s  de 
- / .^ :¡:¡iea a c  m a r  y  m a e s t ra n z a ,  e c h a b a n  aba jo  los m a m -  

p i ro ; ,  d e  los  p a n o le s  d e  p ro a  , m i e n t r a s  los d e m á s  ac t iva-

* - t ¿ r h o r1 «CiCI° n -e ,!’sua y efectos lnoÍad<» y sacar 
eí< H  ! ' Y 0 ios Pa,\olf . ;  pero que auguraba m al. pues
A l i a d o  w ,m -° qu<!- ?  y a  e a  a q u c l la  P a r ,e  d e l  fa ls o
y ,1 ‘««posible le  p e r m a n e n c i a  d e  la g e n te  en
s in  sen í ' 'do  ^ l' e S8 b a b 'a , ‘ sacado  a lg u n a s  p e r s o n a s

v J h  h “  f - ,  conf l ic fo, Exorno. S r . .  m e  t r a n q u i l i z ó  
a . g o d  b u e n  o r d e n  q u e  r e m a b a  e n  el loca l  v  p a r t e  de!  
b  i i C  , iue  h ; 'b | a r e c o r r id o  , c o m o  t a m b ié n  lá m u c h a  de-  

Y íl< nv im ui  (.8 todas las c lases  del  b u q u e  s in  e x -  
e t U i O n .  I n m e d i a t a m e n t e  m a n d e  n b ¡ i r  <>1 grifo p a ra  c i r -  
c n m . a r  la b a n i a  B á r b a r a , a u m e n t ó  el n ú m e r o  d a  los q u e  
c e s g n a z a n a n  la c u b i e r t a  d e  la e n f e r m e r í a , y  c o m o  es ta  
“  da  .m u c b 0  tm m o  la d e  la b a te r ía  . h a b i e n d o
m a n d a d o  ig u a lm e n te  c e r r a r  las  p o r t a s  d e  m i r a  a tú i  do

T f A T ' h  ;A ’ n °  > I,a ra  v e r  si  se  c o n s c -
¡ í  y l , ” r : o i n t l ^  facil idad e n  los p a ñ o le s  d e l  falso 
so.ia.oo. i J a n d e  a v iv a r  los fuegos d e  los h o r n o s  p a ra  h a c e r

Y n  A A  ¡m al ' v ,8u t0  V °r  la po p a .  Al s u b i r  al a lc á z a r  
IV v n  A ei , con, 1'c  i! V- E Y b  m an ife s té  c u a n to  
o V v t - e  • ’ c o ¡1io ig u a lm e n te  la .ic;a-sid.i ¡ de  t o m a r  
. m ino  p o r  ia p o p a .  Y, £ ,  c o n v in o  c o n m ig o  on  es ta no.

, 'ul, y  m e  mand.ó so d e s o c u p a s e n  1 s p i ñ o K  do  l n -

S o yn b;nla- ":U •:,ra de popa ' y
zad ) v e.’ h í o  c í auc¡!! p ° r  t t ' a n o ,  i jue  q u e d o  a b a l i -  
I(Vh(>*c''U <U1U0 m-S C‘lj' :is do  P ó lv o ra  v  « r a n a d a s  e n
d e  r a u C a V U e*0n  “ “ “ ' j 0 a c , .idiei’o n . com o  t a m b ié n  la caja  
n e  c a im a ,e*. a  p e s a r  de  todo e s t o ,  ú p es a r  de  los in au d i -  
W s t u e r z o s  h e c h o s  po ,  la d o t a c h . n d e l  b u q u e  y  d e  los 
íV,' n ^ V : a a " lir 1 y  a,0X1,10 h a b w  V. E. m a n d a d o  v e n i r  d e  
í n i r m ^ e W * . ’. ' e n m u r a  yCovadonga, n o  fué  p os ib le  d o -  
to d o  (>1 - o ó"' ’ e spes ís im o  h u m o  q u e  h a b ia  e n

t ,  :l y ; !l;; !!o;  í:iiso so l lado  im p e d ia  el t r ab a jo .  Y. E. 
fie I-Pió n l!ü i*á •10S 8 ° ' títas to m a se n  la
> ; T  q t -e ¡>ara la á poca  agua  , a l  m ism o  t iem -
é  n n  <m  v í s , ! : “  d e  K in ss l0 W |b  c o lo c á n d o s e  án -
«tm’-i n y !( !f ,eü  C:K^  poi ta lon  p a r a  a v i s a r  c u a n d o  el 
f e „ i . ,p f ¡ ! I ’lü x  11110 a las p o r t i l la s  de luz ,  q u e  v a  e s ta -  
v t  (̂  ; '  ’ p a r a  h a c e r  lo «^51110 con  aq ue l las .  Así se
m  ‘ndó V í ° u J .; , P?S0 c o m o  e * a8ua n o  corriese  á proa, 
y y ‘ : 1 1 . d , eala p a r t e  del  b a q u e  toda  la a r t i -
v i^ ia  oe am bas baterías ó inutil izar sus ca rgas ,  sin q u e

l a  T W o - f v T ieSe/ d  ° b je t0 - D ;d o s  b s  re”n o k ¡u e s  p o r  U U n c e d m a y  tovadmgaY. E. los m a n . ló  g o b e r n a r
) 1 ¡ « i r - V  *a a! jd | '  cl c;, i a b r ° l e de  e s te  ú l t im o  b u q u e  á
c i lw z f ’ v  j r i a epa,da.’. y  '* Ve jam ás pudo hacerle  

- c ’ t * ^  ^ l 'h ’ó entonces de la Triunfo y  me orde
y eil so!o á  30 H om bres ,  los ¿ t i d a l e s  v yo! 

U c o  a poco y  c o n  el m a y o r  o r d e n  se  verificó  el e m b a r 

co i , a r  S r a a  í r a b a Í o c Iue  la d o ta c ió n  del  b u q u e
Ofi'i-IIr á P 00 q ??n an  abandonarlo m ientras losUíiv.Kdts y  vo p e rm a n e c ié s e m o s  e n  él.

ld pon  cl  re d u c id o  n ú m e r o  d e  h o m b r e s  
. f , l t  <l ue.c,a ° a m a n d o  e m b a r c a r e n  los bo tes  to d a s  las a r -
v  c o r t a d ' r  ’ ,e.r o n ü ln e t ro 3  . re lo j  de  la b i tá c o ra  , p l a n o s  

ü̂oowno; e n  esta  o p e ra c ió n  faltó el r e m o l -  
r  Y - 1 h b ! '  redora te m o  d a d o ,  y  e s te  in c id e n te  lo ma- 
Lift .,r  h . .m u iü o  a r r i a r  e  iza r  c o n  m u c h a  l igereza el farol 
(m s . a n a u o n .  A p o c o ,  las n u e v e  algo m ás  ó m e n o s  s e -  
j “ • ' c. m ,T ,°  ;ls ! f m »s in v a d ie r o n  la b a te r í a  p r in c ip a l  y  
; . de  c a s i i d ó ,  r e p l e g á n d o m e  con los Oficiales v  

Iten e e x , s i c o t e  á b o r d o  á la to ld il la ,  y  h a c ie n d o  atraca'.-
b i i m o t  lu? v - " f e a e s c o ,8ap pop cabos ,  a b a n d o n a n d o  p o r  

a m o  los Oficiales y yo  el b u q u a  c u a n d o  h as ta  su  a p a -  
1*0)0 e m p e z a b a  á ardes*. e

No tengo  e x p re s io n e s  con  q u e  r e c o m e n d a r  á V. E. el 
ce lo  . a c t iv id a d  y d e s t r e z a  del  S e g u n d o  C o m a n d a n te ,  de  
X  i^ ;5f ía cle o ,ieíTd y M ayores ,  G u a rd ia s  m a r in a s ,  Con- 
c e ^ t a o i e s , m a e s t r a n z a ,  e s c r ib i e n t e s ,  t r o p a  y m a r in e r í a  
q u e  p e r t e n e c ió  a la do tac ió n  de  ia T r iu n fo . A V. E. c o n s 
t a  q u e  t o a lo  do p a l a b r a  co m o  p o r  e s c r i to  s i e m p r e  le he  
m a u ifc s tn u o  lo m u y  sa t is fecho  q u e  e d a b a  d e  todas  las 
c ia re s  um m aque,  y e s p e c ia lm e n te  de l  s e g u n d o ,  Oficiales 
a e  g u e r r a  y m a y o r e s  y clase.3 p r i m e r a m e n t e  c i tadas ,  q u e

s u s ^ e b ^ r e ' 1 ex c c a  0 m is  tle¿eüS Y c u m p l im ie n ío  de

Los Ofic ia les ,  G u a rd ia s  m a r i n a s ,  Oficiales d e  m a r  y  
m a r i n e r o s  q u e  a c u d ie r o n  e n  a u x i l i o ,  s o n  d ig n o s  d e  los 
m a y o r e s  elogios y  r iv a l iz a ro n  c o a  los de  la Triunfo  e n  t o 
do s  c o n cep to s .  1

El C o n t r a m a e s t r e  de c a r g o ,  los c a r p i n t e r o s ,  el t e r c e r  
- .oum au iaes tre  M anuel  F e r n a n d e z ,  los p a ñ o le r o s  de l  nr i-  
d l?il 0)  ̂ b o d e g u e ro s  se les sacó  sin  c o n o c im ie n to  d e l  falso 
s o n a d o  y e n f e r m e r í a ,  co m o  ig u a lm e n te  o t ro s  in d iv id u o s  
c u y o s  n o m b r e s  i g n o r o ,  c o s ta n d o  á los Médicos b a s t a n t e  
n a c e r lo s  v o lv e r  en  sí.

E-s c u a n to  c o n  re la c ió n  á e s te  d e s g ra c ia d ís im o  su c e so  
PUOGO m anaes t -a r  á Vr. E.

w . A b «rdl! CIm , a - fro.8ata  Res al ancla en In isla 
b la n c a  * 0  d e  A o y ie n m r e  de  1 s 6 4 . =  E nri( ¡ue  C ró q u e r .

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Instrucción pública.

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

L is to  de las obras presentadas en el M in is te r io  de Fom ento
en el m es de Diciem bre anterior en cum plim ien to  del tr a 
tado con F rancia  sobre prop iedad  literaria .

LIB R OS .

E n  7 .— Phijsiülnfjie d v s y e n e r ie n s , p o r  Ch. Roque tte .  
E u i to r ,  Je a n  Rapt¡sto Bail l ié re  c t  fils. I m p r e s o r ,  C l u r -  
pc i i t ie r .  N an tes .  En 8.a, 548 pág inas .

L n  id :~ C m n m en t on deo ien t homeopathe, p o r  A lp h o n -  
se  l e s t e .  E d i t o r ,  Je an  I lapíis te B a ilbére  e t  fjls. I m p re s o r  
T o in o n  c t  G.© S a in t  G e r m a in  e n  Laye. E n  8.° 323 p á 
g inas .  . J p

E 11 14 .— B éb éá  la m a iso n , p o r L o r e n z  F ró l ich ,  ed i to r .  
I m p re s o r ,L a in é ,  Par ís .  E n  4.°, 48 pág inas .

En 20 .— L i  S’an-Felice , p o r  A le x a n d r e  D am as  E d i to r e s ,  
M ichel Lev y  F re re s .  I m p re s o r ,  A. Boure-t. París.  T o m o  t.°  
e n  8 . ,  324 pág inas .

E n  id .— -La San-Felice, p o r  A le ja n d ro  D u m a s ,  t r a d u 
c ida  p o r  D. F e d e r ico  de  la Yega.  E d i t o r ,  Abel L edoux .  
I m p re s o r ,  C rc lé ,  Par ís .  T o m o  \ . \  e n  8.*, 448 pág inas .

MÚSICA.

E n  A lexandre , p o r  E m ile  W a ld te n fe l ,  e d i to r .  I m 
p r e s o r ,  B j u c h a r d .  París.  En folio, 9 páginas .

E n  id .— F h u rs  d : A m ériq u e , p o r  E m iie  W a ld te n fe l ,  e d i 
t o r .  I m p re s o r ,  P a re n t .  Par ís .  En folio, 3 pág inas .

E n  id .~ -Jean  q n i p leure e tJ e a n  que r it ,  p o r  E mile  W a íd -  
ten fe l ,  ed i to r ,  i m p r e s o r ,  B o u c h a rd .  Par ís .  E n  fo lio ,  3 p á 
ginas .

E11 id.— Les Sauterclles  , p o r  E m ile  W a l d t e n f e l , ed i to r .  
I m p re s o r ,  P a r e n t .  P a r ís .  E n  folio, 3 pág inas .

E n  id .— Enim a, p o r  Em ile  W a ld te n fe l ,  ed i to r .  I m p re s o r ,  
P a r e n t .  Par ís .  En folio, 3 páginas.

E n  id .— Nicolás, p o r  León W a ld te n fe l ,  ed i to r .  I m p r e s o r ,  
B o u c h a rd .  Par ís .  E n  folio, 3 pág inas .

E 11 id .— Teresa, p o r  E m iie  W a ld le n fe l ,  ed i to r .  I m p re s o r ,  
P a r e n t .  Par ís .  E 11 folio apa isado ,  9 pág inas .

En  i d .— Le Es por t de S a n ie s , p o r  E m i le  W a ld te n fe l ,  e d i 
to r ,  im p re s o r ,  P a r e n t .  En  folio apa isado ,  7 pág inas .

E n  id .— Reve des Bois. p o r  E m i le  W a ld te n fe l ,  ed i to r .  Im 
p re s o r ,  B o u c h a rd .  P a r ís .  En folio apa isado ,  10 pág inas .

E n  id .— S oaven ii's  de B ia r r i t z , p o r  E m ile  W a ld te n fe l ,  
ed itor .  I m p re s o r ,  P a r e n t .  Par ís .  E n  folio a p a i s a d o ,  7 p á 
g inas .

En id .— Carolincn, p o r  E m iie  W a ld te n fe l ,  e d i to r .  I m 
p r e so r ,  B o u c h a rd .  P a r í s  E n  folio apaisado ,  7 p ág inas .

E n  id. — M arie-Louise, p o r  E m i le  W c l d t e n f e í ,  e d i to r .  
I m p r e s o r ,  P a r e n t .  Par ís .  En folio apa isado ,  9 p á g in a s .

E n  id .— M am ielita , p o r  E m iie  W n ld íe n fe l ,  ed i to r .  I m 
p re s o r ,  P a r e n t .  P ar ís .  En folio a [misado, 7 pág inas .

E n  id .— E lena , p o r  E m  le W a ld te n fe l ,  ed i to r .  I m p r e s o r ,  
B o u c h a rd .  París .  En folio apa isado ,  10 páginas .

E n  id .— D iane-C hasssresse, p o r  E m iie  W a ld te n fe l ,  e d i 
to r .  Im p re s o r ,  B o u c h a rd .  Par ís .  E n  folio aprosado ,  9 p á 
ginas.

E n i d .— :Joias et Peines, p o r  E m ile  W a ld te n fe l ,  e d i to r .  
I m p re s o r ,  B ou c h a rd .  París .  E11 folio apa isado ,  9 p á g in a s .

E n  id .— S in a ,  p o r  E m ile  W a ld t e n f e l ,  ed i to r .  I m p r e s o r ,  
P a r e n t .  P ar ís .  E n  folio apa isado ,  9 pág inas .

E n  i( i ,~ y T o u t  C oeur, p o r  León Wra ld te n  f e l , e d i to r ,  
i m p r e s o r ,  B o u c h a rd .  Par ís .  E n  folio apa isado ,  9 pág inas .

n i  id . -  Valse d a  D uc de Monch¡ / , p o r  L eón  W a l d t e n -  
e ^ e d i to r .  I m p r e s o r ,  P a r e n t .  Par ís .  E n  folio apa isado ,  9 

paginas .  1
p Í(P“ “ ^ r o ; r  de ¡a m e, p o r  León W a l d e n f e l ,  ed i to r .  

arn>. En folio a p a is ad o  9 pág inas .
E n i d . — A m a c ilia ,  p o r  L eón W a l d t e n f e l , ed i to r .  I m -  

p re so r ,  B o u c h a rd .  París .  En folio ap a is ad o ,  9 páginas .
En idL—  W d h elm in a , p o r  L eón  W a ld te n fe l ,  editor*. I m 

p re s o r ,  P a r e n t .  París .  E n  folio apaisado ,  7 p á g in a s  *
E n  id . - A g la é ,  p o r  L *on W a ld t e n f e l ,  ed i to r .  Im p re s o r ,  

P a re n t .  í a r i s ,  En folio apa isado ,  9 pág inas .

estampa .

r n, . ! ‘ ~~^.üira to  {̂ e p *° I X ,  en  fotografía , p o r  C a so n a - 
ac , E d i to r  e i m p r e s o r ,  Susse.  París .  Eíi t a r je ta .

M adrid  10 de  E n e ro  de  18-33.— El D i r e c t o r  g e n e ra l ,  
E u g en io  de  Ochoa.

Dirección de Hidrografía
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

M \ R  I I !•:D I T E R R A N E O .

Taro de la p u n ta  Bagasse.— Costa de C aram iana .

H ab ién d o se  c o n c lu id o  las o b ra s  de r e p a r a c ió n  de  e s te  
f a ro ,  d e s t ru id o  p o r  u n  in c e n d io  e n  Agosto ú l t im o  (Véase 
G a c k t a  del 27 de S o v iem b re  y  A viso  nú m . 49),  ia A d m i 
n i s t r a c ió n  g e n e ra l  de  F a r o s  d e l  Im p e r io  O to m a n o  h a  
a n u n c ia d o  q u e  se h a  v u e l to  á e n c e n d e r  el 1.° de S e t i e m 
b r e  de  1864, y  q u e  su s  p a r t i c u l a r id a d e s  v la s i tu a c ió n  
geográf icos son  las a s ig n ad as  ai  faro e n  el a n t e r i o r  a n u n 
cio de  la e x p re sa d a  A d m in is t r a c ió n .  ( Véase G a c e t a  del 2 
de Setiem bre  y  A viso  h ú m , 2 i.)

O C É A N O  I N D I O . — G O L F O  D E  B E N G A L A .

COSTA ORI A T A !.  D E  LA ISLA  P E  C E Y L A N .

A lteración en la lu z  del fa ro  de isla  R ound .
B ah ía  de T rincom alee.

S e g ú n  n o t ic ia s  r e c ib id a s  en  el A lm i ra n ta z g o  d e  I n g la 
t e r r a ,  se h a  v a r iad o  á b la n c o  el co lo r  ro jo  q u e  p r e s e n t a 
ba es ta  luz e n t r e  los r u m b o s  del  S. 74* O. y  S. 401 0 .  
[Véase G a c e t a  del 13 de Jun io  y  A viso  n ú m . ”í 6 ) ,  y s i r 
ve  de  gu ia  á los b u q u e s  c o m o  a n te s  p a ra  e n t r a r  y sa l i r  
del p u e r to  de  T r in c o m a le e  , pa ra  f r a n q u e a r  los esco l los  
q u e  c i r c u n d a n  la p u n ta  F o u l ,  y  á la roca  Chape l  q u e  se 
hal la  p o r  lu e ra  do la e x t r e m id a d  del  m ism o  n o m b r e .

MAR N E G R O .

Faro de Poii.

S e g ú n  a n u n c io  de l  M in is te rio  de  M arina  del  Im p e r io  
d e  R u d a  d e b e  e n c e n d e r s e  para  fines del a ñ o  de  136 4 el 
m e n c io n a d o  f a ro ,  r e c i e n t e m e n t e  c o n s t ru id o .

Está  s i tu a d o  en  Poli, cos ta  E. del  e x p re s a d o  m ar .
Luz fija, v a r iada  a l t e r n a t i v a m e n t e  c o n  des te l lo s  ro jos  

y  b la n c o s  c ad a  dos m in u to s .
A lc a n c e  e n  t iem po  d espe jado ,  17 millas.

L a t i tud  . 42°.. 9'.. o" N.
L ong itud .  47 .,48 ..56 E. de  S a n  F e r n a n d o .

E levac ión  del  foco lu m in o s o  s o b re  el n iv e l  m ed io  del 
m a r ,  36 m e t ro s .

La t o r r e  es de  h i e r ro ,  r e d o n d a ,  p in ta d a  de  b la n c o ,  v la 
l i n t e rn a  r e m a ta  con u n a  bola .  ’ "

M adrid  16 d e  E n e ro  d e  18 6 5 . = S a l v a d o r  M oreno .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

N oticia de los pueblos y  A d m in is tra c io n es donde h an  cabi
do h s  21 -prem ios m ayores de los 2.250 que com prende e l 
sorteo de este d ía .

P R E M I O S .

N U M E R O S .  Ps. fs . A D M I N I S T R A C I O N E S .

13.2 48 20.000 E l iz o n d o .
1 1-433 10.000 Badajoz.
16.054 5.000 Estepa .
32-208 1.000 San F e r n a n d o .
1 * 5 3 7  1.000 B a d a j oz.
29.807 1.000 Sev i l la .
29.157 I o 00 B a rce lona .
21.750 1 .Oro Cádiz.
40.114 1.00 o M urcia .

2.318 {.000 Málaga.
14.684 1.000 M adrid .

1-102 500 Archicíona.
3.292 o tí 0 Gijon.

17.660 500 B a rce lo n a .
40.54 í 5'¡o M adrid .
41.185 500 íd e m .
4 2.698 500 Id em .
17.237 500 Cam bados.

4-202 500 Valencia .
25.3 í 3 500 M adrid .
26.700 500 B a rce lo n a .  *

E n  los s o r t e o s  c e le b r a d o s  e n  es te  d ia ,  c o n  a r r e g lo  á 1 > 
d isp u e s to  e n  Real  o r d e n  de  19 de  F e b r e r o  de  186 2, p a r a  
la a d ju d ic a c ió n  de l  p r e m io  de  2.500 rs. c o n c e d id o ’ á las 
h u é r f a n a s  d e  m i l i ta re s ,  M ilic ianos N ac io n a le s  y  p a t r io ta s ,  
y los c in c o  de  500 cada u n o  a s ig n a d o s  á las d o n c e l la s  deí  
Hospicio y  Colegio de  ía Paz  de  e s ta  c o r te ,  h a n  sa l ido  a g ra 
c iadas  las s i g u i e n t e s : °

H u é r fa n a . .

Doña María  de  la A s u n c ió n  A n t e q u e r a , h i j a  d e  Don 
F ra n c isco ,  vec in o  de  la H e m b r i l l a ,  m u e r t o  e n  el  c a m p o  
d e l  h o n o r .

D oncellas.

María Josefa del Rio y R o d r íg u ez  d e  M anue l ,  de l  H o s 
picio.

María C e b r ia n  y  Marzo de  Ignac io ,  d e  id.
Josefa F ra n c i s c a  R u b e r t e  é In fan te s  de  P ab lo ,  de  id.
M aría  F ra n c i s c a  M orell  y J im e n o  de  B e rn a rd o ,  d e  id.
A de la ida  S a l inas  G onzá lez  de  R o s a ,  dtíi Colegio d e  ia 

Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  28 de 
E nero  de 1865.

C o n s ta r á  de  20.000 b i l le te s  a l  p r e c io  d e  200 rs .  cad a  
u n o  , d i s t r i b u y é n d o s e  195.000 ps. ís. e n  1,300 p r e m i o s  
d e  la m a n e r a  s i g u i e n t e :

P R E M IO S . P E S O S  F U E R T E S .

1 d e   ................................................... 30.000
1..............d e ..................................................  10.000
1..............d e ................................................... 5.000

II  de  1.000 ......................................  1 1.000
26 d e  5 0 0 .......................................  13.000

1.260 d e  1 0 0 .................................   126.0-)0

 1-300 195.000

Los b il le tes  e s ta rá n  d iv id id o s  en  d é c im o s , q u e  se e x 
p e n d e r á n  á 20 rs. cad a  u n o  e n  las A d m in i s t r a c io n e s  de  
la R en ta .

Al dia  s ig u ie n te  de  c e le b r a r s e  el so r te o  se  d a r á n  al 
pú b l ic o  listas d e  los n ú m e .  os q u e  co n s ig an  p r e m io ,  ú n i 
co d o c u m e n to  p o r  el q u e  se e fe c tu a r á n  los p a g o s ,  según  
lo p r e v e n id o  en  el a r t .  28 d e  la i n s t ru c c ió n  v igente:  d e 
b ie n d o  r e c la m a r se  c o n  e x h ib ic ió n  de  l o s - b i l l e t e s , c o n 
fo rm e  á lo e s tab lec ido  e n  el 3N Los p r e m io s  se  p a g a rá n  
e n  tas A d m in i s t r a c io n e s  e n  q u e  se v e n d a n  los b il le tes  
c o n  la p u n tu a l id a d  q u e  t iene  a c r e d i t a d a  la R enta .

T e rm in a d o  el so r te o  se  ve r i f ic a rá  o t ro  en  la fo rm a 
p r e v e n id a  p o r  Real  o r d e n  de  19 d e  F e b r e ro  de  1 862 ,  p a 
r a  a d ju d i c a r  los p r e m io s  co n c e d id o s  á las h u é r f a n a s  de  
m i l i ta re s  y  p a t r io ta s  m u e r to s  en  c a m p a ñ a ,  y  á las  d o n c e 
llas acog idas  e n  el Hospic io  y  Colegio de la Paz de es ta  
co r le ,  c u y o  r e s u l t a d o  se a n u n c i a r á  d e b i d a m e n t e .

M adrid  18 de  E n e ro  de  Í865 — EÍ D irec to r  g en e ra l ,  Jo-
<zá. A l a r  í a  R r o i r m n

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H a b ién d o s e  e x t r a v ia d o  u n  r e s g u a rd o  ta lo n a r io  de u n  

depós i to  e n  ob l ig ac io n es  de  fe rro  c a r r i l e s , fecha  20 de 
M arzo d e  1 8 62 ,  a s c e n d e n te  á 12.000 rs.  n o m in a le s  , y  s e 
ñ a la d o  con los n ú m e r o s  19.491 de  é n t r a l a ,  y 8.250 del  
r e g i s t ro .d e  in s c r ip c ió n ,  se p r e v i e n e á  la p e r s o n a  e n  c u y o  
p o d e r  se  h a l l e  q u e  lo p r e s e n t e  e n  es ta Caja g e n e r a l ,  e s 
t ab lec ida  e n  el  edif ic io del  Minis terio  de  H ac ien d a  , ba jo  
el s u p u e s to  de  q u e  e s tán  to m a d a s  las p r e c a u c io n e s  o p o r 
t u n a s  p a r a  q u e  no  se e n t r e g u e  ei depós i to  s in o  al  leg í t i 
m o  d u e ñ o ,  q u e d a n d o  a q u e l  s in  n i n g ú n  v a lo r  n i  efecto  
t r a s c u r r id o s  q u e  se an  60 d ia s ,  á c o n i a r  d e sd e  la p u b l i 
c a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  s in  h a b e r lo  p r e s e n ta d o .

M adrid  19 de  E n e ro  de  4 3 6 o . = E l  D ire c to r  g en e ra l ,  
A n to n io  de  E c h e n iq u e .

Gobierno de la provincia de Avila.
Se h a l la  v a c a n te  la S e c r e t a r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de  

G u i s a n d o ,  d o ta d a  c o n  2.200 rs.  a n u a l e s  /  p a g a d o s  de  los 
fondos  m u n ic ip a le s .

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tu d es  d e b id a m e n te  
d o c u m e n ta d a s  al A lca lde -P re s iden te  d d e x p re s a d o  A y u n 
t a m i e n t o ,  d e n t r o  del  t é r m in o  de u n  m e s ,  c o n ta d o  d esd e  
la p u b l i c a c ió n  de  es te  a n u n c i o  p o r  te r c e r a  vez e n  la G a 
c e t a  oficial y  Boletín  d e  la p r o v in c i a ;  e n  in te l ig e n c ia  de

q u e  se ra  p re fe r ido  el a s p i r a n t e  q u e  r e ú n a  los r e q u i s i to s  
p re v e n id o s  en  el Real d e c re to  de  19 de O tu b r e  de  1853.

Avila 7 de E n e ro  de  1855.= E l  G o b e r n a d o r ,  Miguel 
F lores.  3213— 3

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

Sección de Fom ento.— M inas.

En uso de  las a t r i b u c io n e s  q u e  m e  c o n c e d e  la le y  de  
soc ied ad es  m in e ra s  d e  6 de  Ju l io  d e  1859 , y  d e  c o n fo r 
m idad  co n  el d e t á m e n  em i t id o  p o r  el  Consejo  p r o v in c ia l ,  
a p r u e b o  la e s c r i t u r a  ad ic io n a l  o to rg a d a  e n  es ta  c iu d a d  á 
21 de  O c tu b r e  ú l t im o  a n te  el E s c r ib a n o  D. A n to n io  María 
R iv e ra  d e  los Reyes pa ra  la c o n s t i t u c ió n  de  la soc iedad  
especial  m in e r a  d e n o m in a d a  La U nion , q u e  exp lo ta  la 
m in a  P u rísim a  Concepción, sita en  t é r m in o  de  Baza.

Lo q u e  lie d isp u e s to  se p u b l iq u e  en  el Boletín  oficial 
de  la p ro v in c ia  y  e n  ia G a c e i .v de Madrid co n  a r re g lo  á 
lo d i sp u e s to  en  ¿1 a r t .  8.° de  la c i tada  ley .

G ra n a d a  9 de  E n e ro  d e ■ 1S05.==*El G o b e r n a d o r ,  José 
Ossorio . 3 2 )4

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L u c e n a .

D. José C ha cón  F e r n a n d e z  d e  C ó rd o b a ,  B a ró n  v iu d o  
de  G racia  R eal ,  c a b a l le ro  de ia ínc l i ta  y m i i i ta r  o r d e n  de  
San J u a n  de J e ru s n l e n ,  A lca ide  y BreM dcntc del  E x c e 
len t í s im o  A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  es ta  c iu d a d .

llago s a b e r  q u e  h a l lá n d o s e  v a c a n t e ,  p o r  r e n u n c i a  del  
q u e  lo d e s e m p e ñ a b a ,  el  d e s t in o  d e  S e c re ta r io  de  es te  
A y u n ta m ie n to ,  d o tad o  con  G.600 rs  , se  a n u n c i a  al p ú b l i 
co p a r a  q u e  los a s p i ra n t e s  á él p r e s e n t e n  su s  so l i c i tu d e s  
d e n t r o  del t é r m in o  de  30 d ias a n t e  d i c h a  Exorna. C o r p o 
r a c i ó n ;  ap erc ib ido^  d e q u e  t r a s c u r r id o  es te  p l a z o ,  q u e  
d e b e r á  c o n ta r s e  desde  la p u b l icac ió n  de  es te  ed ic to ,  n o m 
b r a r á  aq u e l  ía ai in d iv id u o  q u e  c o n s id e r e  m ás  idóneo.

L u c e n a  14 de  E n e ro  de  1865.— José C h a c ó n . = P o r  
m a n d a d o  de d icho  Sr.  Alcalde, G a b r ie l  Calvo. 3 2 1 i — 3

S i t u a c i ó n  del B a n c o  de Z a r a g o z a

en  31 de D ic e m b re  de 1864.
Reales vellón.

A C T I V O .  ---------------------------- -------

C aja .— M e tá l ic o  ..........................   , 3.108,241.07
C a r t e r a .......................................................................  4 1 :8 5 .9 7 8 ,5 5
En p o d e r  d e  c o r r e s p o n s a l e s        1.704.306,í 3
C ré d i to s  á c o b r a r  p o r  c u e n t a  d e  la C a ja  

de  D e s c u e n to s  Z a r a g o z a n a  e n  l i q u i 
d a c i ó n   ............. " .....................................  1.005.582

Gas tos  d e  i n s t a l a c i ó n .......................................  84 000
M ueb les  y e n s e r e s ..................    48.000
Ga>tns de  a d m i n i s t r a c i ó n ................................ 309.836,52
D i v e r s o s  ; ........................................... .. 8 .786.96o’

57,832.921,37

P A S I V O .

C a p i ta l  d e l  B a n c o . .....................    6 .0 0 0 .0 0 0
B il le tes  e n  c i r c u l a c i ó n .....................................  5 456 i c o
F u n d o  de  r e s e r v a ................................................  1.5 5 4.960
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  d e  la p l a z a ................... 1.177.485,88
I m p o s i c io n e s  á m e tá l i c o  c o n  i n t e r e s e s  á

4 p o r  100 al  a ñ o ............................  32.340.922,01
C a p i ta l  e x c e d e n te  d e  la Caja  de D e s 

c u e n t o s  Z a ra g o z a n a  en  l i q u i d a c i ó n .  805.087,13
O b l ig a c io n e s  á p a g a r  p o r  cu e n  la de d i 

c h a  S o c i e d a d ..................................................... 101.788,60
D iv e r s o s .................................................................... 2.804.580’,75
D ep ó s i to s  de e f e c to s  en  c u s t o d i a   7.602 000

57.832 9 i 4,37

Zaragoza  31 d e  D ic iem b re  d e  1854.— El I n t e rv e n to r ,  
M. Y i i i a c a i n p a . =  V.* B . * =  El C o m is a r io  R e g io ,  M a n u e l  
Ruiz  de l  P o r ta l .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l d e  C om ercio  d e  M álaga. — P or e l p r e se n te  se  h ace  

sa b e r  en  v ir tu d  d e p r o c id e n c ia  d e  e s te  T rib u n a l á los h e r e d e 
ro s  y  su c eso res  d e  la  casa q ue en  el co m erc io  d e  la c iu d a d  d e  
G ranad a titu ló  D . Juan D a n d e y a , h ijos y  s o b r in o s , en  el añ o  d e  
1 8 1 3 , p ara  q ue en  el térm in o  d e 30 d ias co m p a rez ca n  p o r  s í ó 
p o r  m ed io  d e  p erso n a  con  p o d e r  b astan te  an te  el r e fe r id o  T r i
b u n a l d e  C om ercio  d e la  elud a i d e  M álaga á usar d el d ere ch o  
q u e crea  a sistir le  com o  acreed o ra  quo.í'ué d ich a  casa  á la  q u ie
b r a  o cu rr id a  á la d o  D. Juan D a v a n h o rq u e  y  c o m p a ñ ía , d e l 
c o m er c io  d e  V elez -M álaga  , d eb ien d o  p r in c ip ia r  á co r rer  d ich o  
térm in o  d e sd e  el d ia s ig u ien te  q ue re su lte  in ser to  en  la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Y p ara  q ue lleg u e  á n otic ia  d e  lo s  in te r e s a d o s . firm o el p re 
sen te  en  la c iu d a d  d e M álaga á 10 ele E n ero  do ■; Joaq uin  
R uiz d e  la I ler ra n . 3188— 4

R eal T ribu n al d e  C om ercio  de S a n ta n d er  y su p a rtid o .— P or  
p r o v id e n c ia  d ictad a  en  e l d ia d e  h o y  p or el T rib u n a l d e  C om er
cio  d e  esta  p la za , h an  sid o  d e c la ra d o s  en  es ta d o  d e  q u ieb ra  lo s  
S res M artin  R uiz y  c o m p a ñ ía , d e  e s te  co m er c io  y  v ec in d a r io , 
r e tr o tr a y é n d o se  p or ah ora  y  sin  p erju ic io  sus e fec to s  al d ia  20 
d e D ic iem b re  d el ano p a sa d o  d e  1864. P or c o n secu en c ia  d e  lo  
c u d  y  m an d ad a  publica?* la c itad a  q u ieb ra  con  a rreg lo  á lo  q u e  
d isp o n e n  e l'C ó d ig o  d e  co m erc io  y  le y  d e E n ju ic iam ien to , se  v e 
rifica a s i p rev in ié n d o se  q ue náclie haga p a g o s n i en treg a s  d e  
e le c to s  á d ich o s S res. M artin R uiz y  com p añ ía , y  s í a l d ep o sita 
rio ju d ic ia l n om b rad o  q ue lo es  D. E n seb io  P on ton , d e  este  m is
m o co m erc io  y  v e c in d a r io , bajo la p en a  e n  o tro  ca so  d e  n o  
q u ed a r  d esca rg a d o s  c íe la s  ob lig a c io n es  q ue ten gan  p e n d ie n te s  
en  fa v o r  d e c itad a  so c ied a  1 q u eb rad a , y  p o r  c o n s ig u ien te  d e  la  
m asa.

Se p r e v ie n e  anim ism o á tod as las p erso n a s  en cu y o  p o d e r  
ex is te n  p erten en c ia s  d e  rep e tid o s M artin  R uiz y  com p añ ía , q ue  
h agan  m a n ife s ta r o n  d e ellas p o r  n o tas  q u e en treg a r á n  al s e ñ o r  
Ju ez C om isario  D . J o sé  F. d e A lb ea , p en a  d e  ser  ten id o s  p o r  
o cu lta d o re s  d e  b ien es  y  có m p lice s  d e  la q u ie b r a , y  p or ú ltim o, 
se  c o n v o c a  á la  p rim era  junta , c u y o  d ia  y  h ora  se  fijarán o p o r 
tu n a m en te , a n u n c iá n d o se  en la form a p r e v e n id a .

S a n ta n d er  14 d e  E n ero  d e  1833. 3228

' S en ten c ia .— E n  la v illa  de M adrid , á 19 d e  N o v ie m b r e  d e  1864: 
V isto s  los autos d e m en or  cu an tía  seg u id o s  en  e s te  Ju zgad o  p o r  
D . F ran c isco  Y añ ez, d e esta  v ec in d a d , y  en  su  re p r ese n ta c ió n  e l  
P rocu rad or  D . Ignac io  d e  Santiago y  S á n c h e z , con  D. F e lip e  
A lan ce, v ec in o  d e  M a ra n ch o n , sob re  pago d e  1.000 rs.

R esu ltan d o  q ue el d em an d ad o  A tanco  e x p id ió  en  esta  corte , á 
27 d e  M arzo d e  18 6 3 , un  p agaré á la  o r d en  d e  D . Luis H ern á n 
d ez  p or la can tid a d  d e 1.000 rs. q ue sa tisfar ía  en  20 d e  A b ril s i
g u ien te , y  q ue se  en d o só  p or H e rn á n d ez  á la  órclen  d e l d em an 
d a n te  :

R esu ltan d o  q ue este, p o r  no h a b é rse le  sa tis fech o  el im p o rte  
d el p agaré , so lic itó  q ue e l d eu d or r e co n o c ier a  la f ir m a , y  e s ti
m ad a  su  p reten sión , 110 p ud o  ten er  e fec to  la  d ilig en c ia  p o r  n o  
h a b er  s id o  h allad o  D . I;elipe A tance:

R esu ltan d o  q u e p resen ta d a  co n  ta l m o tiv o  y  ad m itid a  esta  
d em an d a , se  c itó  y  em p lazó  al d em a n d a d o  en  p e r s o n a , y  p o r  110 
h a b er  co m p a rec id o  e n  c l ju ic io  fué d ec la ra d o  re b e ld e , su sta n 
c iá n d o s e  los au tos co n  los e s tra d o s  d e l Ju zg a d o .

R esu lta n d o  que e l d e m a n d a d o , a b so lv ie n d o  p o s ic io n e s ,  h a  
re co n o c id o  á la ju d ic ia l p resen c ia  la firm a y  ce r teza  d el p agaré , 
co n fesa n d o  q ue no h a  sa íG fech o  ca n tid a d  a lgu n a  á cu en ta  d e l 
m ism o, y  q ue ad eu d a  su im p orte  al q u e  sea  su ten ed or:

C o n sid era n d o  q u e cl actor  ha ju stificad o  la p ro c e d e n c ia  d e  su  
d em an d a  p or  la c o n fe s ió n  ju d ic ia l q ue en  so lem n e  form a ha p r e s 
tad o  el d em an d ad o , y  q ue este  p or lo  tan to , en  m érito  d e  estr ic ta  
ju stic ia , d eb e  in d em n iza r  á aquel (Je la s  co s ta s  d e l litigio;

Fallo  cpie d eb o  c o n d en a r  y  co n d en o  á D . F e lip e  A ta n ce  aj 
p a g o  d é lo s  1.000 rs. q u e se  le d em a n d a n  p o r  D . F ra n c isco  Y a -  
fíez, y  al d e  tod as las co sta s  cau sad as á este .

A sí p o r  esta  m i sen ten c ia  d efin itiva  q ue se  n otificará  en  los  
estra d o s  d el Ju zgad o  y  se  hará n o toria  p or  ed ic to  q ue se  p u b li
cará en  e l Diario oficial do Avisos d e  esta  c o r te  y  en  el Boletín 
oficial d e  la p r o v in c ia , lo p ro n u n c io , m a n d o  y  f ir m o .= E u g e n io  
M iran da  y  P r ieto .

P u b lic a c ió n .— D ada y  p u b lica d a  fu é  la p r e c e d e n te  sen ten c ia  
p o r  el Sr. D . E u gen io  M iran da y  P r ie to , Ju ez  togad o  d e  p r im era  
in sta n c ia  d e l d istr ito  d e la Inclu sa  d e  esta  c a p ita l, e s ta n d o  c e le 
b ra n d o  au d ien cia  p ú b lica  p o r  an te m í e l E scr ib a n o , en  M adrid  á 
19 d e  N o v iem b re  d e  1864, d e q u e  d o y  f é .—R om án  Gil. 3230

D. R afaél M aya ld e y  Y iiia rro y a , G apitan g en er a l d e l e jército  

y  P r in cip ad o  d e  C ataluña A c . &> v
D . D ion is i > d e  M uro y  G óm ez, A u d itor  d e  gu erra  en  e l m is 

m o d istr ito  A c . A c .
P o r  e l p r esen te  se  llam a á to d a s las p e r so n a s  q ue se  cr ea n  

con  d ere ch o  á la h eren c ia  d el C om an d an te  d e  in fan tería  re tira 
do en  lo g u er a s  D. M iguel O liva y  T eix id u r , fa llec id o  en d ich a  v i 
lla e l 14 d e N o v iem b re  últim o, á fin ele q ue d en tro  el térm in o  d e  
30 días, á con tar  d e sd e  el d e  su p u b lica c ió n , se  p r esen ten  á d e 

d u cir lo  en  este Ju zgad o e n  m érito s  de lo s  autos d e  a b in testa to

que en  cl m ism o se  in stru y en  d el c ita d o  Oliva ; p a rá n d o les  caso  
d e no c o m p a rec er  el p erju ic io  á q u e en  d ere ch o  h aya  lugar. Y 
asim ism o se  p r e v ie n e  á los q u e ten gan  noticia  d e que d ich o  Ob
ra  ha o torgad o  a lgu n a d isp o sic ió n  testam en taria  d en  c o n o c im ien 
to, y d en  do p o sio le  la rem itan á e s te  Ju zgad o  para q ue o b re  ios  
efec to s  c o n d u c en tes  en los au tos d e su re feren c ia .

D ado en  la p laza  d e  B arcelon a  á 17 d e  E n ero  d e 1 8 3 3 .= R a -  
faéi M ayald e y  Y iiia r r o y a .^ D io n is io  d e  M u r o .=  P o r  m an d ad o  
d e  S. E ., J o sé  C an ta llop s. 3034

P or v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. F ran c isco  S o ler  y  P erez , 
Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  d e l C en tro  d e esta  cap ita l, 
i e  ic n d a d a  p o r  el E scr ib a n o  d e n ú m ero  D. N ico lá s  d e  M otta en  
14 d e  loa co r r ien te s , en  los autos e jec u tiv o s  q u e s igu e  D. P ed ro

ajo canu‘a P* PMrieio Despiaux sobre pago de maravedís, 
se ^acan á p. 'b aca  subasta los bienes embargados al segundo y  
tasado* poi el perito D. José Gordo vi y  Ar aluce en la forma si
guiente:

Una m esa  co n so la  d e caob a , 100 rs.

D os co n so la s  do !a m ism a m ad era  co n  tres ea á m es  cad a  una, 
300 rs.

D oce sillas y  un sofá d e n o g a l, con  a sien to  d e p a 'a .  108 rs.
Un esp ejo  d e  m arco  d orad o , d e  d os terc ia s  d e  an ch o  p o r  tres  

d e alto, 160 rs.

Un reloj d e  p a r e d , a n tigu o , con  p esa s  d e p lom o, 90 rs.
l n  torn o  d e  h ierro  fu n d id o , m on tad o  en  m ad era  y  p ied ra  d e  

siller  a, con  tocias las p iezas n ecesa r ia s . 6.000 rs.

Cien m o d elo s  d e  fu n d ic ión  q ue en  ju n to  p esarán  100 arrob as  
d e  h ierro , 5 .00o rs.

Q uin ientas arrob as d e h ierro  p ara  fu ndir. 5.000 rs.
Total, 1C.81S rs.

C u yos b ien es  se  h a llan  d ep o sita d o s  en  D. J o sé  F o n t c t e , q u e  
v iv e  ca lle  d e E sp o z  y  Afina , n úm . 2 4 ,  cu arto  se g u n d o , q u ien  
lo s p on d rá  d e  m an ifiesto  á las p erso n a s q ue lo so lic iten . P ara  el 
acto  d el rem ate  se  ha señ a la d o  el d ia  2 d e F eb rero  p ró x im o  
v e n id e r o , h ora  d e  las d oce , en  la Sala A u d ien c ia  d e l Ju zgad o , 
sito  en  e l p iso  b ajo d e  la T er r ito r ia l, fren te  á Santa C ru z; y  se  
a d v ier te  q u e n o  se  adm itirá p ostu ra  m en or á las d o s  terc era s  
p artes d e  la ta sac ión  p eric ia l.

M adrid  18 d e  E n ero  d e  1 S 6 5 .= M o U a . 3009

D. D iego  G on zá lez  d el C am in o , Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e  
este  p artid o  d e  E n tram b asagu as.

P or e l p re se n te  cito, llam o y  em p lazo  p o r  segu n d a  y  ú ltim a v e z  
á D on  J osé  M artin d e  R ugam aS ierra , n atura l d e  S o lorznn o  en este  
p artid o , au sen te , d e  ign orad o  p arad ero , y  cu y a  ú ltim a re sid e n 
cia  fué en la fid elísim a c iu d ad  d e la H ab an a, para q u e d en tro  de  
d os m eses  co m p a rezca  en  este  J u z g a d o , p o r  s í ó p or m ed io  d e  
p erso n a  a p o d e ra d a  en  form a á co n testa r  la d em an d a  d e  m ayor- 
cu an tía  q u e en  el m ism o y  p or  la E scr ib a n ía  d 1 q u e re í ren d a  
ha in terp u esto  co n tra  él e l P ro cu ra d o r  D. D ion isio  M aría d e  la 
R iva, v e c in o  d e  esta  ca p ita l, en  n o m b re  d e  D. S egu n d o  d e la 
Sierra , n atura l d e  S o iorzan o  y  v e c in o  de la  isla d e  C ub a, so b re  
rec la m a ció n  y  p ago  d e  19.594 rs., p r o c e d e n te s  do p résta m o s que  
h ab ían  h ech o  á su ab u elo  D. G regorio  R am ón d e  la S ierra  y  D oña  
Josefa  d e  \  05a u abuela; p u es tra scu rr id o s  lo s  d o s  m eses  que  
em p ezarán  á co n ta rse  d e sd e  la in serc ió n  d e  este  ed ic to  on el 
B olelin  o fic ia l  de  esta  p ro v in c ia , G a c f t a  d e  M a d r i d  y

cial d e la is la  d e C uba y  sitios p ú b licos  y  d e  co stu m b re  en  esto s  

p u n tos , sin  q u e co m p a rezca  á c o n t e s ta r á  d ich a  d em an d a  en  el 
u n p ro ro g a b le  term in o  d e  n u e v e  d ia s ,  se  le d eclarará  re b e ld e  v  

n otificarán  en  lo s  e s tra d o s  d e  esto  T r ib u n a l ia p r o v id e n c ia  q u é  
m otiva  y  tod as las d em ás q u e  r e c a y e r e n  en  d ich a  d em an d a  
h asta  su co m p le ta  term in ación , p ará n d o lo  to d o  et p erju ic io  qu»  
h a y a  lugar.

D ad o  en E n tram b asagu as á 29 do Ju lio  d e  IS 6 4 .= .D ieg o  G on -  
z a ¡e z .= P . S. M., J o sé  M aría G ándara. 3 m:>32

D. J osé  G arcía C a m b a , L icen c iad o  en  J u r isp ru d en cia  y  A d 
m in is tra c ió n , C aballero  d e la R eal y  d istin gu id a  O rden  a m eri
can a  d e  Isab el la  C atólica y  Ju ez de p rim era  in sta n c ia  d e  la v illa  
d e  R ivad eo  y  su p artid o .

H ago sa b er  q u e en  e s te  Ju zgad o  y  p o r  la  E scr ib a n ía  d el in 
fr a s c r ito , á in stan c ia  d e  D. F ran c isco  G a y o l , v e c in o  d e  esta  v i 
lla , D. B ah ú n o y  D. A n ton io  G on zá lez  G a v o l , q u e lo son  d e  la 
H ab an a , á q u ien es  re p r ese n ta  el P rocu rad or  D. B ern a rd o  G u
tié rrez , se  p ro m u ev e  el co r re sp o n d ie n te  ju ic io  ab in testa to  á la 
h eren c ia  d e  su  d ifu n to  h erm an o  D. E u seb ío  G on zález G a y o l . en  
el cual p o r  auto d e  28 d e D ic iem b re  ú ltim o , he a c o r d a d o , e n tre  
otras c o s a s , se  fijasen  ed ic to s  en  lo s  sitio s  p ú b lico s  d e  co stu m 
b r e , llam án d ose  á los d em ás h ere d e ro s  q u e se  croan  c o n  d ere
ch o  á d ich a  h eren c ia  para que co m p a rez ca n  á d ed u c ir lo  en  este  
Ju zgad o  en  el term in o  d e  30 d ias, p ara  lo q u e se  in sertarán  tam 
b ién  ed ic to s  en  el Boletín oficial d e  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

. D ado  en  R iv a d eo  á 9 d e  E n ero  d e 1865. =  J o sé  G arcía C am -  
b a .= P o r  m a n d a d o  d e S. S., M anuel C ortés. 3231

E n v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d e l Sr. D . F ra n c isco  S o ler  y  P erez , 
M agistrado  d e  A u d ien c ia  d e  fu era  d e  M ad rid , y  Ju ez d e  p r im e
ra in sta n c ia  d e l d istr ito  d el C en tro , s e  c i ta , llam a y  em p laza  
p or tercero  y  ú ltim o ed ic to  y  p reg ó n  co n  térm in o  d e n u e v e  d ias  
co n tad os d e sd e  el d e  h o y , á  M aría F e rn a n d ez , p a ia  q u e d en tro  
d e d ich o  térm in o  se p resen te  en  la cá r c e l d e  m u jeres á d ar su  
d ec la ra c ió n  y  d esca rg o s  en  la  cau sa  q u e se la s igu e p o r  hurto; 
p re v e n id a  q u e d e  no h acer lo  se  co n tin u ará  la  causa  en  re b e l
día , p ará n d o la  e l p c r ju ic i1 q ue h a y a  lugar. 3132

P or e l p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d el Sr. D . J osé  
M uñiz A laiz, M agistrad o  d e  A u d ien c ia  d e fu era d e  M a d r id , y  
Ju ez d e  p rim era  in sta n c ia  del d istr ito  d e l H osp ic io  d e  esta  c a p i
tal, se  cita , llam a y  em p laza  p o r  seg u n d o  ed ic to  y  térm in o  de  
n u e v e  d ias á D . In o c en te  O rtiz y  C asad o  y  D . J o sé  M aría D iaz  
para q u e  se  p r esen ten  en  la c á r ce l d e  es ta  cap ita l á r e sp o n d e r  
á los cargos q u e les resu ltan  en la cau sa  q u e se  le s s ig u e  p o r  d e 
lito  d e  lesa  M ajestad; p u es  d e no v er ificar lo  se  su stan ciará  d ich a  
cau sa  en  su  au sen c ia  y  reb e ld ía . 43} 1̂

D. Ju sto  G arcía R ubio, A b ogad o  d e  lo s  T rib u n a les  n a c io n a le s ,  
p rop ietar io , p rim er s u p le n te  d e l Ju zgad o  d e  p az d e  esta  v illa  d e  
C olm en ar Y iejo , y  com o  tal p or au sen c ia  en  d isfru te  d e  licen cia  
del Sr. Ju ez  d e  p r im era  in stan c ia  y  en ferm e d a d  d e l d e  p a z ,  R e
gen te  d e  la  ju r isd icc ió n  d e  aq uella  y  su p artid o .

P o r  e l p r e se n te  se  en carga  á las A u tor id ad es d el r e in o , c i
v ile s  y  m ilita res , la b u sc a , cap tu ra  y  rem isión  á e s te  Ju zgad o  
co n -to d a  s e g u r id a d , d e  F ran c isca  G óm ez R u iz , s o lte r a , d e  12 
añ os, cu y a  n atura leza  se  ignora; v iv e  en  M adrid, p ero  n o  se  sabe  
la c a l le , v is te  d e  in d ian a  y  habla com o  lo s  g itan os, y  D om in ga  
G óm ez R uiz, d e  40 a ñ o s , v iu d a , n atural d e  S e g o v ia ” v ec in a  de  
M a d r id . p a ra d o r  d e la E str e lla , v is te  d e  in d ian a  y  h abla  com o  
los g ita n o s , e s  a lgo  so rd a  : ex is te n  so sp e c h a s  d e q ue esta  m ujer  
se  llam a M aría A y iló n , y  d e  q ue v iv e  en  una casita  situ ada  ju n 
to al p u en te  d e T o led o .

D ad o  en C olm en ar Y iejo á 15 d e E n ero  d e  1864 .— Ju sto  G ar
cía  R u b io .= D e  su  o r d e n , S an tos P into . 3001

P or p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  d e p rim era  in sta n c ia  d e l d istr i
to d e l H osp ita l d e  esta  co r te  se  cita  á R afaela ó D oñ a  R afaela  
H en ares  y  á cu a lq u iera  p erson a  q u e la  co n o zca  ó ha va  co n o c i
d o , p ara  q ue tan  lu ego  com o llegu e á su n oticia  este  an u n cio  
co m p a rez ca  en  d ich o  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía  d e D. J o sé  Izq u ier
d o  á fin d e  p r esta r  d ec la ra c ió n  so b r e  c ier to s  p articu lares  q ue  
in ter esa n  á la e x p r e sa d a  D oña  R afaela  H en ares , 3217

D . Ju an  P ió  T o r r e c il la , Ju ez  d e  H a c ien d a  d e la p ro v in c ia  de  
T arragon a .

P or el p rese n te  terc er  y  ú ltim o p reg ó n  y  ed ic to  c ito , llam o  
y  em p lazo  á D. J o sé  O rozco y  V a r ó n , V is itad or  q ue fu é  d e  la  
R en ta  d el p a p e l se lla d o  d e  esta  p r o v in c ia ,  p ara  q u e d en tro  el 
térm in o  d e  n u e v e  d ias q ue d e n u e v o  se  le  s e ñ a la n , se  p re se n te  
d e rejas a d en tro  en  las cá r ce le s  d e  esta  c iud ad , á íin  d e  re c ib ir le  
la in d aga toria  y  d ar a su  tiem p o sus d e sca rg o s  en  m éritos d e  la 
cau sa  cr im in al q ue con tra  e l m ism o m e h a llo  in s tru y en d o  p or  
ab u sos  co m etid o s  en  e l d esem p eñ o  d e d ich o  cargo  d e V is itad or;  
bajo ap erc ib im ien to  d e  q u e si no  se  p r esen ta  d en tro  d e  d ich o  
térm in o , s in  m ás c itarle  ni llam arle seg u r  á la cau sa  en  su  a u se n 
cia  y  r e b e ld ía , p a rá n d o le  e l p erju ic io  q ue en  d ere ch o  h a y a  
lu gar.

D ad o  en  la c iu d a d  d e T arragona  á 16 d e E n ero  d e 1 8 6 5 .=  

Ju an  Pió T o r r e c i! la .= P o r  d isp o sic ió n  d e  S. S., P ab lo  A. M iracles.
3202

P or p ro v id en c ia  d e l Sr. Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  d e l d is tr i
to  d e l H osp ita l d e  esta  c o r te , se  cita  á D. Ju an  M aría E stéb a n  
D ob on , c u y o  p a ra d ero  actu al se ignora, p ara  q u e en  el térm in o  
d e c in co  d ias se  p r esen te  en  d ich o  Ju zgad o  y  E scrib an ía  d e  D on  
A n ton io  B u rn o so , s ito s  en  la c a lle  d e  la M agdalena, n ú m . 13, 
cu arto  p r in c ip a l, á  p resta r  d ec la ra c ió n  en  e l e x p ed ie n to  d e  e je 
cu c ió n  d e la  s en ten c ia  q u e re c a y ó  en  cau sa  seg u id a  co n tra  e l 
m ism o sob re  estafa; p re v in ié n d o le  q ue d e  no h acer lo  le p arará  
el p erju ic io  q ue h a y a  lugar. 3 2 !S

E l Sr. D. José Ferraoso Diaz, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y  su partido judicial.

P or el p r esen te  p r im ero  y  ú ’ti no eclicio  se ch a  . Lanía y 
plaza al jo v e n  A m on io  Fe m an ícz, q ue an da  a m b u ’a te co^'d 
m ad re Fainada á a lc n t in a , d e o fie :o q uin qu illera , para 11
term in o  de 39 d ías se  p resen te  en  e s le  Ju zgad o , y  p ur 
cr ioam a  del in fra scr ito  n um erario , á re sp o n d e r  d e  I03 ?
q u e le resu ltan  en  la cau sa  q u e se in s tr u y e  p or h u rto  fie 
los y  otras te la s; con  a p erc ib im ie n to  que d e no presentaí/jA '.’’ 
d ich  > térm in o  segu irá  la cau sa  su cu rso  en  reb e ld ía , p u q , / /  
el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar. 'Y

D ado e:i la c iu d a d  d e  A storga  á 16 de Eoe*'o d e 18C4.=-j h 
F erm oso  D iaz.= =Por su m an d ad o , Joaq u in  B algom a. 3^ ;

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. Ju ez  d e  p rim era  in sta ^  
d el d istr ito  d e  la I n c lu s a , se  c i t a ,  dam a y  em p laza  p o r  térr a / 
d e 10 d ias á Isidoro  L a ssa lle , c u y o  p a ra d ero  se  ig n o ra , p / -  
q ue se p resen to  en  el m ism o á r e sp o n d e r  á los cargos que /  
sultán  en  causa q u e s o  s igu e p o r  le sio n e s. 32 i6

— ----- ----------------------—— „ —  _________   ..... .. i
D. Nicolás do Hacdo, Juez de primera Instancia d e la chida.-j 

d e A h a ’á d e H e n a r es .

Lo; o! p r e s e - te  ed ic to , se  cita, llam a y  em p laza  á D. J0$, • 
F ern a n d ez  y .Martínez, q u e d esem p eñ a b a  el cargo  d e  V yudai/ '• 
del p res id io  d e  esta  ciud  ul el d ia  3 d e S etiem b re d e 1863 y  cuy 
actual p a ra d ero  y  re sid en c ia  se ig n o r a , para q u e en e l térm ¿  
d e 30 d ias com p arezca  en  e s le  Ju zgad o  y  E scrib an ía  d el actúa" 
rio á p resta r  d ec laración  in d aga toria  en  la cau sa que se  iastruyj 
p or  la fuga d é lo s  con fin ad os Juan  G ardeta  y  A n ton io  M artin / 
ejecutad a  el citad o  dia 3 d e S etiem b re d e 1833 d e la huerta rjj 
la casa  galera , en  la cual se  en co n tra b a n  con  la secc ió n  sacando 
agua em ita  b om ba, bajo ap erc ib im ien to  d e q u e d e  no presentar$¡Á 
en  el ex p re sa d o  térm in o, se  le  d eclarará  re b e ld e  y  contum az ,d  
se  en ten d erá n  las s u c e s iv a s  a ctu a c io n es  con  los estrad os ck  
T ribu n al.

D ado en  A lcalá  d e  H en ares á 17 d e  E n ero  d e IS 65 .= y ¡J  
co la s  d e  H a e d o .= E l E scrib an o  actu ario , Jacin to  H erm ú a. 3223

CORTES.
S E N A D O .

P R E S ID EN C IA  DE L EXCMO .  SR . M A R Q U É S  DE L DU E R O .

E x tra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  19 de Enera 
de 1865.

/ e  a b r ió  á las dos  y  c u a r t o ,  y  le ída  el ac ta  d e  la aip 
t e n o r ,  fuá a p r o b a d a .

E re  vio a n u n c io  del Sr.  P re s id e n te  , j u r a r o n  , tomaron 
as ien to  en  ei S e n ad o  é in g re s a ro n  r e s p e c t iv a m e n te  en ¡(,8 
se cc iones  s e g u n d a ,  t e r c e r a ,  c u a r t a  y q u in t a  los señores 
D. Diego M arín  B a rn u e v o ,  C u e l e  de  C a s a - R u l l ,  D. Ma
n u e l  G arc ía  de  la Gotera y C onde  de  G o y e n e c h e .

O R D E N  D E L  DPA.

Continuación del deb de pendiente sobre el d ictam en  de k  
m a yo ría  de la com isión , rela tivo  al proyecto de amUstacion 

al d iscurso  de la Corona.
El Sr.  p r s s i d e n t ü : El Sr.  M a rqués  de M ira llores 

c o n t in ú a  en  el uso  de la p a la b ra .
Et S r .  M a rqués  de  M m & F L ü R E S : A y er ,  S res .  Sena 

d o r e s ,  cum plí  el d e b e r  de  g r a t i tu d  q u e m e  im p o n ía  la ce. 
sion q u e  m e hizo del  uso de  Ja p a la b ra  la r e sp e ta b le  co 
miMon, y  hoy  m e p ro p o n g o ,  e n  la seg u n d a  p a r te  de mi 
d i s c u r s o ,  h a b la r  del p ro y e c to  de  la co m is ió n  y  d e l  dis* 
c u r so  de la C o ran a .  Respecto d e l  p r im e ro  t con  pocas  p a 
lab ras  l le n a ré  mi in ten to .  El d i c ta m e n  de la com is ión  es 
u n a  p a rá f ra s is  s e n c i l l a ,  o r d e n a d a ,  m odes ta  y a l lam en 'e  
c o n s e rv a d o ra  del d i sc u rs o  J e  ha C o r o n a , q u e  no  ofivce 
para mí n in g ú n  g é n e ro  de  o b s e rv a c ió n  y q u e  m e re c e  mi 
h u m i ld e  a p ro b a c ió n .  No t e n g o ,  p u e s ,  n a d a  q u e  d e c i r  re- 
lu t iv . .m en te  á es te p u n to .

No m e su c ed e  así en lo q u e  hace  r e fe ren c ia  ai discurso 
de la C orona • yo p ido al S e n a d o  m e p e r d o n e  p o r  el l a r 
go ra to  q u e  le o c u p é  a y e r ,  y  e sp e ro  no  m e  ía l i a r á  hoy 
su  b en e v o le n c ia .

El G o b ie rn o  pu so  en los a u g u s to s  lab ios  de S. M. q u t 
el e s tado  de  la M o n a rq u ía  n o  e ra  tan  sulis íhc turio  como 
se r ia  de  d e s e a r ;  y e s to .  S res.  S e n a d o r e s ,  es m u y  i m p o r 
ta n te  y  e n c i e r r a  u n a  g r a n  v e rd a d .  A h o ra  Lien , ¿ c u  «l es 
el d e b e r  d e  los leg is ladores  del p a í s ?  El de i n q u i r i r  coa 
p r u d e n c i a  y con m e s u ra  las causas  de ese es tado  , y *i es 
prec iso ,  f o rm u la r  el rem ed ió .

Las Córte*  en  todo  t i e m p o ,  s e ñ o r e s ,  f u e ro n  la doble 
tab la  de  n a u fra g io  e n  todos los conf l ic tos  polí t icos entre  
lo* Reyes y los pueb los .  ¿ Y  c u m p l i r e m o s  n o so t ro s  coa 
este  d e b e r  o c u p á n d o n o s  de  c o n t ie n d e s  p e r so n a le s  cuando  
no h a y  p e r so n a l id a d ,  p o r  a l ia  q u e  sea, q u e  m e r é z c a l a  
a t e n c ió n  c o m p a r a d a  c o n  los g r a n d e s  in te re se s  d e l  país? 
S e g u r a m e n te  q u e  no. P rec iso  e s ,  pues ,  d e ja r  las c u e s t i o 
nes  de  p e r s o n a s  á un  lado y e x a m i n a r  im p a rc ia lm e n te  
q u é  es lo q u e  p r o d u c e  q u e  la n a c jo n  se e n c u e n t r e  en  el 
es tado  q u e  nos  d ice  el d isc u r s o  d e  la C orona .  P a r a  ello 
sé am e  p e rm i t id o  v o lv e r  la v i s ta ,  s iq u ie ra  sea l i g e r a m e n 
t e ,  á n u e s t ra  h is to r ia  c o n t e m p o r á n e a  , q u e  no  to m a ré  de 
m u y  h ijos,  p u e s  es b a s ta n te  m i r a r l a  ..de 10 a ñ o s  á esta 
pa r te ,  s in  q u e  sea mi objeto  al  h a c e r lo  el d i r ig i r  á nad ie  
ca rg o  de n in g u n a  especie .

Yo he  p rofesado  la o p in ió n  de q u e  los h o m b r e s  políti
cos q u e  l ian  g o b e rn a d o  el pa ís  h a n  p r o c u r a d o  s ie m p re  
h a c e r  lo m e jo r ,  se g ú n  han  sa b id o  y h a n  p o d id o ;  y  si no  
h a n  c o n s e g u id o  l le v a r  á cabo  su s  b u e n o s  d e s e o s ,  h a  sido 
p o r  c a u s a  d e  los a c o n te c im ie n to s .  Esto  d ich o  , em p e z a ré  
mi h i s t o r i a , p r o c u r a n d o  p r e s e n t a r l a  ba jo  u n  p u n t o  de 
v i s t a , n o  d i r é  n u e v o ,  p e ro  sí peculiar . '

S ab id o  e s  , s e ñ o re s  , q u e  d e s p u é s  d e  la m u e r t e  de l  ú l 
t im o  M o n a rca ,  los dos g r a n d e s  g ru p o s  de l  p a r t id o  l iberal,  
a m b o s  m o n á r q u ic o s  y  c o n s t i tu c io n a le s ,  a l t e r n a r o n  en el 
p o d e r ; t e n ie n d o  el p a r t id  > p ro g res is ta  la d esg rac ia  de  no 
h a b e r  e n t r a d o  en  la a d m in is t r a c ió n  del E s tado  m ás  que  
por la do lo rosa  p u e r ta  de  la r e v o lu c ió n .  U n a  de  es tas  o ca 
s iones  fué cl a ñ o  5 4 ;  n o  c u m p le  á mi p ro p ó s i to  h a b la r  
nada  de  a q u e l la  época  e n  este  m o m e n t o :  d i r é  *í q u e  los 
a c o n te c im ie n to s  de l  añ o  de  56 v a r ia ro n  la faz política 
q u e  c r e a r o n  los su c eso s  del 5 4 ,  p r in c ip ia n d o  u n a  era  
n u e v a  im p u lsa d a  p o r  los p t in c ip a le s  a u to r e s  de  los s u c e 
sos del  56, q u e  se  v i e r o n  p o r  la fuerza  de  las c i r c u n s 
tanc ias  en  u n a  s i tu a c ió n  q u e  acaso  no h u b ie r a n  deseado ,  
y tu v i e r o n  neces idad  de  c r e a r  u n  s ím b o lo  nuev o ,  q u e  fué 
el acta  a d i c i o n a l , q u e  n o  e ra  o t ra  cosa q u e  u n a  re fo rm a 
q u e  d u r ó  m u y  p o c o ,  p u e s  casi se co n fu n d ió  ei p r inc ip io  
con  la co n c lu s ió n .

S u ced ió  es ta  a d m in i s t r a c ió n  á u n a  s i tu a c ió n  p u r a m e n 
te m o d e ra d a  y c o n s e rv a d o ra ,  fo rm á n d o s e  u n  M inis terio  
p re s id id o  p o r  el Sr. D u q u e  d e  Vrdencia,  q u e  a n u ló  eí acta  
ad ic ional ,  p r in c ip ia n d o  á fu n c io n a r  e te  G a b in e te  d e  una  
m a n e r a  t r a n q u i l a  y sosegada ,  co m o  si n o  h u b i e - a n  tenD  
do lu g a r  los g ra v e s  su c eso s  a n te r io re s ;  p r e s e n tó  u n a  r e 
fo rm a  co n s t i tu c io n a l ,  q u e  fué a p ro b a d a  p o r  las Cortes ,  d e 
j a n d o  su  pues to  á o tro  M inis terio  de  iguales p r in c ip io s ,  
q u e  fué p re s id id o  p o r  mi d igno  am igo  el Sr. G e n e ra l  A r 
m ero .  P arec ía ,  se ñ o re s ,  q u e  c u a lq u ie r  o t ro  M inis terio  q u e  
v in iese  d e s p u é s  debía  e s tab lece r ,  ó una  s i tu ac ió n  c o m p l e 
ta m e n te  d i fe ren te ,  ó la m ism a;  a b s o lu ta m e n te  d i fe ren te  

' h a b r í a  sido, p ro fe s a n d o  ios p r in c ip io s  del p a r t id o  p r o g re 
sista;  p e ro  ei S r .  D u q u e  d e  IV lu á n ,  q u e  fué el q u e  e n t r ó  
á p r e s id i r  ei G a b in e te  cuand-» dejó la d n e c c i o n  d e  ios 
negocios  del Rotada el del  Sr. A rm e ro ,  d eb ió  de ene-Mi
t r a r s e  s u m a m e n te  e m b a ra z a d o  p a r a a d o p l t r  u n o  d é l o s  
dos c a m in a s ,  \  con  el m ás M ocero  deseo  de  t r a e r  al país 
u n a  c o m p le ta  paz y de  e s ta b le c e r  u n a  in te l igenc ia  e n t r e  
los par t idos ,  im ag inó  el p e n s a m ie n to  de la 111:100 l ibera l ;  
p e n s a  miento m agníf ico ,  p e ro  q u e  110 e ra  posible.

S. S. qu iso  adopta ,  un  t é r m in o  111 d:o, p r o c u ra n d o  q u e  
c u a n to s  h o m b r e s  polí t icos S ' l la m a b a n  l ibera les  h ic ie ren  
u n a  espec ie  de  t r e m a  y f o rm a r a n  u n  g r a n  p a r t i d o ;  p ero  
h ab ia  u n a  g r a n  d if icu ltad  , y e s ,  q u e  los p a r t id o s  no  se 
fo rm a n  s in o  e n  d e r r e d o r  de  u n a  idea , en  d e r r e d o r  de 
u n  c u e r p o  de  d o c t r i n a s  , y esto  no  podía e n c o n t r a r  c mi 
ei p e n s a m ie n to  l lam ad o  u n ió n  l ibe ra l .  Yo com A ^o ,  s e ñ o 
res, q u e  e n  m edio  de  la c o n v ic c ió n  q u e  yo ten ia  d e  qu e  
esto era  im p o s ib le ,  h u b o  u n  m o m e n to  e n  q u e  co n ceb í  
a lg u n a  e s p e ra n z a  q u e  la t r is te  e x p e r ie n c ia  m e  d esv an ec ió  
b ie n  p r o n t o ;  p u es  pasados los p r im e ro s  m o m en to s ,  p r i n 
c ip ia ro n  á i rse  n o ta n d o  las d i f ic u lta  les q u e  n a t u r a l m e n 
te h a b ía n  do  o f re c e r le  p a r a  l e v a r  á cabo  ese p e n s a 
m ie n to .

A que l  M in is te r io  hizo  u n a s  C or tes  en  las  q u e  cons igu ió  
g r a n  m a y o r ía ,  y  tu v o  la s u e r t e  su  r e sp e ta b le  Pr* s id e n te  
d e  h a c e r  la g u e r r a  d e  Africa , lo q u e  d eb ió  i n d u d a b l e 
m e n te  d a r le  u n a  g ra n  fuerza  é  i m p o r t a n c i a ,  á lo q u e  se 
un ió  la c o in c id en c ia  feliz de  d i s p o n e r  de m u c h o s  m edios ,  
q u e  p u d o  e m p le a r  e n  cosas benef ic iosas  p a ra  el  país , a u 
m e n t a n d o  así su fuerza  m o r a l ,  s ie n d o  p o r  o irá  p a r te  m o 
d e ra d a s  todas las so lu c io n e s  q u e  dio á las c u e s t io n e s  p o 
lít icas.

Este  M in is terio  h izo  u n a  cosa m u y  b u e n a  y  o t r a  m u y  
m ala .  F a v o re c id o  p o r  los a c o n t e c i m i e n t o s , p u d o  h a c e r  
llegar  al p  ís á u n  es tado  en  q u e  los in te r e s e s  m a te r ia le s  
d o m in a r o n ,  s ie n d o  esto ya  u n a  g a ra n t ía  p a r a  d i s f r u t a r  de 
t r a n q u i l i d a d , d e s a p a re c ie n d o  la s i tu ac ió n  de f u e r z a ,  lo 
cua l  e ra  u n  g r a n  b ie n ;  p e ro  al  m is m o  t i e m p o  la a g r u p a 
c ión  q u e  se  hab ia  ver i f icado  p o r  la c o n s e c u e n c ia  d e  a q u e 
llos a c o n te c im ie n to s  p r o d u jo  u n a  p e r t u r b a c ió n  e n  las 
m a y o r ía s  de  los P a r l a m e n t o s ,  t r a y e n d o  las r e c r i m i n a 
c iones  p e r s o n a le s  q u e  a b s o r b i e r o n  las c u e s t io n e s  de p r i n 
cipios.

El M in is te rio  de  la u n ió n  l ib e ra l  a p r o v e c h ó  las  c i r 
c u n s t a n c i a s  h ac ie n d o  uso de  los m ed io s  q u e  t e n i a  en 
p ro v e c h o  del  p o r v e n i r  del p a i - s ,  p o r  lo c u a l  ) o le felicite ,  
si b ien  c re o  q u e  el h a b e r  d a d o  lu g a r  á q u e  las c u e s t i o n e s  
de personas predominaran sobre las cuestiones de prin-



£ ¡ p i e s  bli'á de. i ¿ causas que h an  contr ihu iáo  á c rea r
nación en que nos encontramos.

Terminó la Administración de la unión liberal ten ien
do mayoría en las Cortes, y c ieo que el Si*. Duque de 
Tetwán te tara  seguro ¿te cjue yo no torné parte alguna en

Lee n o , y mucho menos en que S. M. tuviera á Bi n 
encargarm e !a formación del Ministerio que habia de s u 
ce d e rá .  A cep té , no obstante que el cargo podia parecer  
demasiado para mis débiles fue rzas , porque delante de 
los intereses de mi Reina mis fuerzas se regene ran ,  y 
considero un  deber sagrado ei obedecer sus órdenes. Du
ró el Ministerio que yo tuve el honor  de fo rm ar  4 I me- 
ses, y de el solo diré que apénas tuye la honra  de j u r a r '  
el cargo en manos de 3. M. en unión con mis dignos 
com pañeros ,  me propuse presentarm e inm ediatam ente  á 
)ás C o r te s , como en efecto lo h ice ,  presen tando  mi p r o 
grama , y manifestando que la política que iba a seguir  
era una política p ropia , y no la continuación de otra a l 
g una ,  con tocio lo demás que el Senado recordará.

A los ochó dias de l i ibe rm e presentado en el Congre
gó, al discutir  la autorización para cobrar  los impuestos, 
fin antiguo Sr. Ministro de la unión l ib e ra l , persona 
que \o  respeto1, porque yo respeto á todos á fin d e q u e  
se me reqjeto á m í,  p renunció  contra el Ministerio la 
filípica más atroz que se haya pronunciado jamás con
tra las personas que ocupan el banco azul, tratándonos de 
la maneraynás lastimosa. Desde aquel dia es cuando p o 
dría decirse que empezó la unión liberal á ser  partido, 
porque ya formuló una idea que fue-la de «abajo el AI i— 
nisterio.» Las Córíes votaron la autorización que se pidió, 
poro llegó ei caso de presen ta r  ante el Senado una c u e s 
tión política, cuya solución estaba arreglada al mismo c r i 
terio con que la habia juzgado la unión liberal. Llegó una 
votación en que se declaró no haber  lugar á deliberar,  y 
concluyó aquel Minjste io.

Yo respeto profundamente el voto del Senado en 
aquella cuestión; pero produjo  un grave m al ,  que fue el 
de caer envuelto con aquel voto el principio hereditario, 
y el de las grandes dignidades que por derecho propio 
tenían asiento en el Senad o ,  siendo el primero el g ran  
principio  sobre que descansa la Monarquía inglesa, y  una 
garantía necesaria para conservar  la libertad.

Sucedió el Ministerio presidido por el Sr. Arrazola, 
que no fuó mejor tratado por la unión liberal que lo ha 
bia sido yo, y duró  poco tiempo. A este sucedió el presi
dido por el Sr. Mon, hom bre «le gran  talla política, y que 
hubo sin d u la  de pensar  que podia v e r s e e n  el trabajo 
en une se h tbian visto los dos anteriores,  de morir  á ma
nos de la unión 1 heral.  Se acerco á.esta, como ya en otra 
ocasión lo habia hecho, aunque  con poco éxito , para que 
votara su  candi datura  de Presidente del Congreso, á fin 
de buscar un apoyo , y formó un. Ministerio - misto. P re 
sentó algunas leyes á las Cortes, tuvo mayoría  y se las 
votaron; pero llegó un dia en  que como de improviso, 
aquel Ministerio se d iso lv ió : yo no sé por qué, si bien la 
voz pública dijo que la crisis habia sido provocada por 
los individuos que correspondían a la un ión  liberal. El 
Ministerio de lS r.  Mon murió  á fines de Agosto ó prim eros 
de Setiembre de 1864. El que yo tuve el honor de presi
d ir  dejó de dirigir los negocios del Esiaío en Enero  del 
mismo año: de suerte, que contando con el que sucedió 
al Sr. Mon, en do ;e meses lian pasado cua tro  Ministerios 
por  la gobernación del Estado; hecho que lia debido c a u 
sar  gran sorpresa, cuando se creia ya que habíamos lie- 
gado á una situación normal.

Dejando esto á uu lado , y volviendo á ocuparm e del 
momento en que tuvo lugar U caída del Ministerio p re s i
dido por el Sr. Mon, debo decir  que indudablem ente  
S. M. tuvo que vet*»e en  un  gran embarazo para r e e m -  
p l a z i r l e , pues aun c u m i o  habia gran  mi nero de h o m 
bres  políticos de quienes podía valerse, sin embargo, ha 
bían pasado una gran parte de ellos por los anteriores  
Ministerios, y S. M , na tu ra lm en te  , debía fijarse en los 
dos ilustres pers najes que se encon traban  á la cabeza de 
los partidos moderado y ‘progresista , para  sa l i r -d e  este 
conibeto; pero al mismo tiempo habría de ver, en su alto 
criterio, que era imposible l lamar al Duque de la Victo
ria, por que los recuerdos del año 54 debían influ ir  en su 
ánimo lo b o t a n t e  p ira  no exponerse á co r re r  los riesgos 
de una situación sem ejan te ,  en  que tantos y tan graves 
sucesos ocurrie ron,  á ¡o que se agregaba la circunstancia 
de que el partido progresista se hallaba absolu tamente 
dividido, y además 110 era fácil decidir  cuál era su v e rd a
dero jefe , pues el hom bre  de Parlamento se atribuía la 
supremacía , y el hom bre de Luchana reclamaba con r a zón su derecho.

Aun habia m ás ,  señores ,  este partido se hallaba bajo 
la presión del re tra im iento  , que ha si lo una gran falta, 
pues no puede calificarse de otra m anera este acto mi 
u u  partido cuyas aspiraciones h abian sido gobernar  con 
el Parlamento  y por el Parlamento. Y no se me diga que 
yo tu re  la culpa , porque en el célebre manifiesto que 
dió el partido progresista se dijo que la c ircu lar  no ha
bia sido más que una especie de gota de agua en el Océa
n o ;  y no podia ser  otra cosa , porque en ella se disponía 
lo mismo que el partido progresista habia hecho por su 
propia voluntad en Barcelona y o lios  puntes .  No estaba, 
pues, ese partido en el c<so de ser  llamado al poder, aun 
cuan io en éi hubo hombres de iniciativa, como el Sr. Al- 
varez, que dijo que la abstención era un  absurdo, y hasta 
tenemos el guMode verle en estos bancos. Hub >, pues, de 
llamarse ai Sr. Duque de Valencia, el que, con la facili
dad que na tura lm ente  debia darle  su larga carrera ,  f o r 
mó el Gabinete que desde sus primeros pasos tuvo en 
frente á la unión liberal,-lo cual se Comprendería perfecta
m en te  si tuviera las condiciones de un gran  partido con 
su cuerpo de doctr inas propio; pero no cuando solo la 
pueden separar  pequeñas diferencias que debieran olv i
darse, p rocurando todos que un dia pudiera decirse que 
la monarquía est iba  en el estado más satisfactorio.

Y no quiero ocuparme délo que he oido decir  respecto 
á la fo¡ ii i ic ion de uu  cuarto  partí io, que vendría  á c o m 
plicar m áj  la situación, cuando ya con tres no .podernos 
entendernos, y cuando este estado de lucha eu que nos 
en con ¿rom os es una d é la s  causas que influyen para que 
no p n lm i  >s llegar tan pronto como fuera de desear á la 
situación satistbeto: ia á que todos aspiramos.

Expuestas las causas que nos han conducido al estado 
actual, preciso es buscar  el remedio, para lo cual me se
rá permitido exponer lo que en  mi concepto  debe hacerse.

En p rim er  lugar*, es indispensable an teponer  las cues
tiones de cosas á las de personas, dejando á u n  lado las 
pasiones y las miserias de los individuos.

Eu segundo lugar, es á mi modo de ver indispensa
ble que sea el que fuere el que se encuen tre  á la cabeza 
de la gobernación del Estado, lio lo mire como una p ro 
piedad suya , sino que se persuada de que es propiedad 
de una a ran  nac ión ,  cuya historia se pierde en la ^érie 
de los siglos, y que no consta solo de hombres públicos; 
sino que contiene 1 6  millones de almas, á quienes in te 
resa el que se mi é por sus intereses,materiales, sin  que 
les importe cosa alguna de esas m iserias,  que no hacen 
más que perjudicarles, no deb ién do sea tend eren  la provi
sión de los empleos más que á la capacidad, en lugar de 
distr ibuirlos en tre  los parientes,amigos y paniaguadas.

En tercer  lugar,  y esto no deja de ser  difícil, hay  ne
cesidad de buscar una fórmula  con que  modificar la ley 
e lec to ra l , que es un germen de trastornos y de aidtacio- 
n e sq u e  imposibilitan la buena administración del Estado.

Itespeeío á la Hacienda, aun cuando no soy com pe
tente, seame lícito decir  que d u r  n te  la unión l ibera l se 
ha gastado m u cho ,  si .-e quiere, m uy úti lmente , porque, 
la rupieza publica ha prosperado, se han construido fe r
ro carriles , ' se ha hecho mucho para fom entar  todos los 
intereses m ater ia le s , pero, sin embargo, acaso se ha gas
tado demasiado; y si bien es uth todo, lo que se gasta r e 
productivamente, es preciso no hacer gastos que no sean 
necesarios para evitar  conflictos en este sentido.

Por último, es m enester  que todos sacrifiquemos nues
tro am or propio y nuestras aspiraciones á ser  Gobierno,

• «agrupándonos alrededor del Trono de nuestra augusta 
R e in a , personificación de la regeneración política de 
nuestra nación , ayudándola y con tr ibuyendo  con todos 
nueMros esfuerzos á hacer fácd y sencida la gobernación 
del Estad ), á fin d e q u e  podamos llegar á una situación 
satisfactoria* en la que en  vez de aquella famosa salve 
del año 43, que el Senado recordará, podamos decir  nos
otros: « Dios ha salvado á la Reina, Dios ha salvado ai país.»

El Sr. Marqués de 1&0 L IN S: Voy á rectificar algunos 
hechos cuan b revem ente  me sea posible, y á hacerme 
cargo de algunas alusiones que se me han dir igido por 
L’S sres. L lórente,  Ministro de Estado v Marqués de Mi- 
raílores.

La primera y más grave equivocación en que ha i n 
currido el Sr. Ministro de Estado ha sido en decir  que yo 
habia venido aquí á hacer  c é b a la s , agüeros y p ron ós t i 
cos, cuando no he hecho semejante cosa , sino que he 
traído cifras que no se contestan con las palabras tan fá 
ciles de S. S , porque nada más cierto que el hecho que 
yo senté de que el Ministerio actual habia hecho la pro
moción más num erosa de Senadores que ha tenido lugar 
desde que se estableció este Senado. °

Tampóco es una cébala, sino que es en te ram en te  exac
to» que el n úm ero  de individuos de que se compone este 
mío Cuerpo es m ayor  que el que ha tenido co ns tan tem en 
te antes de ahora, y excede al de todos los Senados de 
Europa, y aun de América, y hasta á todos los que ha 
cabido desde que se conoce el m undo  constitucional. E s 
tas aseveraciones son tan evidentes que 110 es posible negarla?.

S. S. me atr ibuyó  también una cosa que yo no habla.
icho respecto-á la educación de una augusta persona 

fiue yo 110 había nom brado siquiera, porqué tiene dos iu-
101 1 í»íiiJades; ia del Truno que le alcanza, y la de la 

nucepcia, que aun conserva; y el Sr. Ministro de Estado

no tenia derecho para dir igirme con este motivo pala- ' 
bras duras y hasta injuriosas.

Yo dije sencillamente que p i r a  la gobernación del 
Estado^se necesitaba más el estudio de la historia que el 
de la táctica1, y tmibieii  recuerdo haber  dicho en uno de 
los períodos de tni discurso, (jüe el Prírícipe dé.Giles h a 
bía ido á la Universidad; pero no cité para nada la p e r 
sona augusta á que S. S. se ha referido, y no sé de dónde 
ha podido deducir  que yo diera la preferencia á esta ó á 
la otra educac ión ,  y mucho menos ha podido tomar de 
aquí motivo para decir si yo podría desear  una educación 
je su í t ica , cuando á decir  verdad , en el dia no pre fe r i
ría n inguna, porque á los seis años ni se puede estudiar 
táctica ni-historia, ni se puede ir á la Universidad; y por 
otra par te ,  ni como Senador ni como Ministro, creo que 
se debe in te rven ir  en la casa de la Reina; pero volviendo 
á la frase que ha usado S. S. de educación jesuít ica , y 
que es preciso que S. 3. explique ó modifique, debo m a 
nifestar que no considero autorizado á nádie para d ir ig ir  
palabras de doble remido, que pueden er  in terpretadas 
según el d iverjo modo de ver de Cada u o.

En el Diccionario de la lengua tiene esa palabra dos 
sentidos: el uno, el que se refiere á la educación de la 
compañía  de Jesús, y el otro que es equivalente á h ip ó 
crita. y yo no lo soy, ni aquí ni en n inguna parte.

Ultimamente , S. y en esto contesto también á los 
demás Sres. Senadores que han  dicho algo en el mismo 
sentirlo, se en tre tuvo  en hab lar  de ilusiones y  de poesía 
refiriéndose á mi persona,  sin considerar que se puede 
m uy bien esgrimir  la espada y gobernar  perfectamente 
al Estado, aun cuando se dedique algún rato  á la poesía, 
de lo cual tenemos muchos ejemplos y no creo que S 3  SS. 
tendr ían  por ilusiones loque  yo hacia cuando coa el digní
simo Sr. General Narvaez contribuía á resistir  en el año  
43.los motines, y cuando estando al frente del d ep a r ta 
mento de Marina procuré  con todas mis fuerzas el r e s ta 
blecimiento de nuestra armada, y cuando ejecutaba otros 
actos de que 110 hay para qué hacer  mención.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Brevemente contestaré 
al Sr. Marqués de Motins, que se ha«ma infestado sentido 
de algunas expresiones que  p ronunc ié  en mi discurso, y 
creo que con la explicación que dé quedará convencido 
S. S. de que 110 ha habido a u t iv o  para qué  se dé por 
agraviado.

Habí i ré  p rim ero de lo que S. S se ha ocupado en la 
últ ima parle de su rectificación, princip iando por  r  co r -  
da r le lo  que dije al hab lar  de los oradores que me habían 
precedido eu el uso de la palib ra ,  respecto á S. S., que 
estuvo reducido á manifestar que la imaginación no tenia 
lugar en la gobernación del Estado; y al referirm e á la 
poesía, no lo hice en el sentido en que S. S. parece lia- . 
borlo tomado, porque bien sé que hay ilustres Generales 
que manejan la espada del rnismo modo q u e d a  pluma, y 
grande-, hombres de Estado que, al mismo tiempo que 
despachan los negocios mas arduos, no se desdeñan de 
ocuparse  de la poesía.

Yo bien sé que no hay ese antagonismo, pero tam bién  
S. á .  reconocerá una  gran verdad," v es , que la goberna
ción del Estado es una casamenteramente práctica, y don 
de no tienen aplicación ninguna de aquellas ilusiones 
tan propias de la poesía , en que se tiene más en cuenta 
lo bello y lo sublime que lo práctico y lo posible ; y no 
creo que hacia n inguna ofensa á S. S. "al decirle que era 
algo aficionado á lo sublime, de lo que fácilmente podia 
dejarse llevar al hacer  uso de la palabra con la elocuencia 
con que s iempre lo lu ce  S. vS. Y esto 110 tiene nada de 
ex traño ; antes al contrario , es una cosa que sucede coir  
mucha frecuencia .

Y así es, señores, que cuando el que tiene esa facilidad 
escribe en  prosa, lo hace muchas veces p o é t icam en te , y 
esto suele ser  una galanura  del estilo, y á nadie se le ha 
reprochado. Pues bien , yo decia que en el discurso del 
Sr. Marqués de Motins habia habido mucha póésía. Cree 
S. S. que le he llamad;) cabalista ó agorero ;  nada de eso: 
manifesté que en aquel momento se habia entregado á las 
cébalas y á ios núm eros  , y sin  dudar  de la exacti tud de 
los que citaba, me opuse á las consecuencias que d e d u 
cía y que e ran  de una consideración importantís ima. Se 
tra taba nada menos que de la pérdida de la libertad y 
de la ru ina del T r o n o , y  ante la perspectiva de tan t r e 
mendas catástrofes tuve que protestar  algún tanto d u ra 
m ente ,  porque además esas deducciones no eran  exac
ta s ,  puesto que aquí faltaba la principal circunstancia 
de coincid uncía, que es el deseo en el Ministerio, a p o y a 
do por la corte de des tru ir  las insti tuciones del Estado, 
que fué lo que produjo la revolución de Julio en F ra n 
cia , y  110 esa serie de núm eros  que nos refirió el señor 
Marqués de Molins , con los que , y sin los q u e , la ca tás 
trofe h ab ' ia  venido indudablem ente .

También se ha quejado 3. S. po r  io que le he a t r ibu i
do respecto á la educación del Príncipe de Asturias. Yo, 
señores, no sé si por alucinación ó por cierto sent im ien
to de pronóstico , oí al Sr. Marqués de Molins una alusión 
que  me pareció que iba enderezada al Gobierno, d ic ien
do que más vale saber histoi ia que táctica; y como luego 
habló  de la educación del Príncipe de Gales, creí que se 
refería al decreto que ha. e poco dió el Gabinete. Sin 
embargo , yo no haré  á S. S. ni á nádie la ofensa de s u 
pone»* que desea para el Príncipe de Asiúria* una e d u c a 
ción que no fuera conveniente para los altos destinos que 
tiene que desem peñar  en el porvenir; pero no estoy con
forme con la teoría de que el Gobierno no ha de tener 
in te rvenc ión  en la educación de la persona q u e h a  de r e 
gir la Monarquía española. Véase, p u es ,  como en nada 
de cuanto  manifesté hay ofensa alguna para el Sr. M ar
qués de Molins.

El Sr. Marqués de IW O L IN S : Quedo satisfecho.
El Sr. BER tW U D JCZ D E  C A S T R O  : Habiendo a n u n 

ciado el Sr. Ministro de Estado que el de H cienda c o n 
testaría á la parte  de mi discurso relativa á su d ep a r ta 
m en to ,  yo me reservaría  el derecho de recti ficar para 
después que  lo hiciera.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Después d é l o s  dis
cursos políticos que se han  p ronu nc iad o ,  ocuparse de 
Hacienda, es ocasionado al tedio ; pero lo hago para cum 
plir  con el deber  imprescindible de aclarar  ciertos hechos 
y ciertas aserciones contradichas por ei Sr. Bermudez de 
Castro, cuyo discurso se redujo en su  prim era  parte  á 
defender la administración de la unión l ib e r a l , y luego 
á cen su ra r  lo que yo he hecho , y au n  lo que no he h e 
cho , combatiendo la  p in tu ra  que he presentado dei Es
tado Je  la Hacienda. No es mi misión contestar  á S. S. 
im pugnando  á mis antecesores, pues para ello necesita
ría en t ra r  en extensos datos ,  y  me propongo conseguir  
mi objeto con m uy  pocos.

«Que el Sr. Salaverría ha adm inis trado la Hacienda 
con inteligencia y que el Tesoro no estaba insolvente, como 
aseguró ei actual Ministro de Hacienda.'» Yo no he dicho 
eso; no declaro á un Tesoro insolvente cuando la nación 

i tiene fuerzas contributivas para sub ven ir  á las cargas 
públicas; mas 110 es cierto  q ue el Tesoro-se halle com ple
tamente solvente. Dice el Sr. Bermudez que para les 
2.000 millones de Deuda flotante hay recursos suficientes 
con que amortizarlos supuesto  que tenemos 1 050 millo
nes de billetes hipotecarios. ¿Y dónde están? La mitad en 
poder-del Banco, 300 millones de la indemnización de 
los marroquíes  y de Cochinchina. ¿ \  cuándo so realiza
rán  esos cobros?  La de Marruecos en 46 años y l a d o  
Cochinchina en ocho.— «Que tenemos facultad para emi
tir  600 millonea en lítums » ¿Pero es posible colocar esos 
títulos eu condiciones ventajosas? Yo, después de m a d u 
ras reflexiones, me he convencido de que no puede h a 
cerse una nueva  emisión de Deuda púbiiea á no ser  con 
circunstancias gravís mas para el Tesoro; no es posible 
colocar hoy esos títulos á 40, ni á 42, ni á 43 de su valor 
nominal

lia indicado el Sr. Bermudez que á esta baja de los 
fondos ha contribuido mi conducta ,  diciendo que habia 
dado á ios capitales que se dir igen al Tesoro m ayor  in te 
rés que el que gauan los q  íe se imponen en la Caja de 
Depósitos ó be emplean en ren ta  pública. ¿Y qué me con
testará el Sr. Bermudez cuando  declare que esa con d u c 
ta que tacha en mí la he heredado de mi antecesor,  que 
fijó un 7 po r  1 0 0  á los pagarés del Tesoro? Y todavía 
puedo invocar otra autoridad más irrecusable para S S., 
cual es la de_S. S. mismo, que siendo Ministro de Hacien
da hace M años ,  recibió d inero  en el Tesoro á 9  por 100. 
¿Y por qué? Señores, porque lo necesitaba,  que es la r a 
zan principal en esta clase de asuntos Y no por esto p u e 
de asegurarse que han  bajado los títulos, pues el dinero  
que va á la Caja de Depósitos y el que se invierte  en la 
compra de la Deuda pública 110 es el mismo que se des
tina á las negociaciones con el Tesoro.

«Que he alzado el Ínteres de la Caja de Deposites,  y  
que por lo tanto he herido de m uerte  al c r é d i io ,  toda 
vez que  los capitalistas creerán  en vista de ello que el Te
soro está en grandes a p u ro s ,  y re t i ra rán  sus fondos.» A 
esto re»pondo con lo que pasa en esa misma Caja de De
posites adonde afluyen los capitales. Y por  cierto que en 
este punto  el Sr. Bermudez ha incurrido  eu una c o n tra 
dicción . diciendo que baja el crédito del Estado porque 
los rentistas realizarán sus títulos para l levar ei d ine 
ro  á la Caja de Depósitos. ¿E n  qué quedam os?  Si el alza 
del in terés es prueba de desconfianza , bi hace alarm arse  
á los capitalistas,  no sé como puede suceder esto. S e ñ o 
res ,  no basta tener  talento en e>tas cuestiones, 110 basta 
tener buena fé, sino que es m enester  tener también un  
poco de calma y de imparcialidad; la si tuación del Teso
ro no es desesperada, como supone que  he dicho el s e 
ño r  Bermudez, pero sí es gravísima , porque la m ayor 
parte de los recursos con.que S. S. cuenta son insuficientes é irrealizables. *

Y siguiendo él Sr. Bermudez en  su tarea de c o n tr a d e 
c ir  al MinLtro do ilación i a , aseguraba que no habia d é 
ficit , fundándose en que no lo hay cuando existen v a lo 
res co n  q u e  p a g a r  las ca n tid a d e s e n  q u é  se  v a lú a  , ó lo

que éé íd mismo,* cjue cuando  un  país necesita 500 ó 
600 millones, coi] ?miíir  títulos por esa suma, puede d e 
cirse que no tiene d é f i c i t . . ¿ A c o p i a . leor^  ^reo  
que no, y sin embargo, es la que S. S. sostiene. Los r é -  
cürs  >3 dé la Hacienda consis ten en los pagarés de los 
compradores cíe bienes nacionales representados por los 
1 filíeles li ipoíécdHos, y esds pagarés no son más que  la 
representación da.üii  capital düé sé ha consumido, y en 
cambio del cual hemos dado otro, ó sea Deii la éoiísdli-  
dada en títulos del 3 por 100.

Señores, yo no me cansaré  de repeti r  lo que  tengo 
manifestado; y hayan  dicho lo que q u i e r a n , con arreglo  
á sus ideas , los Sres. Sierra, Lazcoijti, T rúp ita  y Sa laver
ría, yo sostengo que el Tesoro español está com ple tam en
te en déficit,  y en u n  déficit crec ien te ;  p resumo eí im 
pulso que á. esos señores ha m ovido pa ra  insistir  e:i lo 
q u e  h an  manifestado , y creo que han  obrado a d  para no 
desa len ta r  al país y  m a n ten e r  el crédito; pero yo, que no 
.tengo esas mismas o p in io n es , cumplo con mi deber  y mi 
co n c ien c ia ; no vengo aquí á adular  á  nádie , n i aun  á la 
na ion, y digo que no podemos seguir con la misma m ar 
cha que hasta ahora  , á fin de que el país se p repare  ó 110 
se prepare  á hacer los sacrificios necesarios para var ia r  
la situación del Tesoro, Desde 1851 hasta  .el día, se ha v e 
nido con un déficit incomparablemente  m ayor  q ue  antes? 
y  no ha habido más medio para allegar r  cursos que el 
uso de los capitales d é l a  desamortización; sin con ta r  
para ese déficit con las emisiones para ferro-carri les  que 
son 80í) m il lones ,  y que tendrán  que sub ir  otro tanto.

Ahora b ie n : ¿ e s  posible seguir asf? Creo que no. Si 
hasta ahora han  podido gastarse cantidades tan enormes, 
ha s ido ,  en p r im er  lug ar ,  porque España no tenia como 
ahora  una carencia absoluta de lo que  venia de América, 
q ue  eran  1 0 0  millones de reales ai añ o ,  con lo que bas - 
taba para equ il ib rar  los cambios , y además p o r q u e , en 
vir tud de las construcciones de f e r ro -c a r r i l e s , había 
una  grande circulación monetaria en el país; y á conse
cuencia de esa abundanc ia  de obra ha venido una g ra n 
de alza en los salarias de los trabajadores. ¿Y qué ha re 
sultado? Bajo u n  punto de  vista, una gran  ventaja para la 
p roducc ión ,  una subida en la renta te r r i to r i a l ; mas b jo  
el punto  de vista f iscal, una afluencia de capitales á la 
Caja de  Depósitos, e 1 cuyo establecimiento habia en fin 
de 1863 cerca de 2 . 0 0 0  millones de reales.

¿Y puede seguirse en el disfrute  de esa r e n ta ?  No, 
porque  ahora no vienen capitales,  las construcciones de 
ferro carriles son m enores ,  se desnivelan los cambios 
por la falta de los sobran tes  de Ultram ar ,  y lia empezado 
ja  saca de n u m era r io ,  todo lo que ha producido la baja 
de to los  los fuñ ios públicos. Para rem ediarlo, según 
uno s ,  basta emitir  nuevos t ítulos; mas como yo creo 
que no es posible h a c e r lo , no hay más que acudir  á un  
empréstito  nacional que se pague con bille tes hipoteca
rios como el Gobierno tiene el honor  de proponer á las 
Cortes en el proyecto  de ley que he leido esta ta rde cu  
el Congreso. Y, señores ,  que no es posible colocar los t í 
tu los, lo dem uestra  el he ho de no haberlos colocado mi 
antecesor, á pesar de que entonces se hallaban los treses 
á 51 ; la verdad ej» que ni entonces ni ahora las c i rcu n s 
tancias ayudan  para hacer una emisión de Deuda públi
ca. Espero de las medidas especiales y urgentes que el 
Gobierno adoptará , con la aprobación de las Cortes, que 
los capitalistas se convenzan que han  de da r  dinero á 
u n  interés regu lar  y no á un interés necesario.

Por  ío demás, y contestando al Sr. Bermudez, diré que 
por  ahora no puedo com prom eterm e á bajar el de la Caja 
de Depósitos , pues es-udiaudo la historia de ese estable
cimiento . he visto que la d isminución de un  4 por 1 0 0  
ha Listado para que en dos años hayan salido á razón de 
4 750.000 rs. por  dia, desde Mayoá Noviembre de 1864, y 
que vuelto á su b ir  el i n t e r é s , volvieran las imposiciones 
hasta millón y  medio diario por térm ino medio. Mién- 
tras el Gobierno con las Cámaras no adopte ciertas reso 
luciones enérgicas , que aquel propondrá  , es preciso dar  
á esos capitales un in terés  suficiente para que no vayan  
por otro lado.

En r esum en ,  señores ,  demostrado cómo lo está que 
desde 1831 hemos tenido por  té rm ino  medio un  déficit 
de 400 mi «Iones, y qué no es solo útil sino, necesario ya 
decir al país que hemos llegado á una situación en que 
no puede c o n í in u a rsé , porque hemos consumido todos, 
absolutamente  todos los productos de la desamortización 
realizados hasta ahora , no hay más remedio que acudir  
al patr iotismo y buen  sentido dé la nac ión ;  y esta es la 
conducta que me propongo adoptar  y sobre la que cu a n 
do llegue el caso estoy pronto á d a r  las explicaciones que  
sean convenientes .

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : No tengo derecho 
para p ro nu nc ia r  un nuevo discurso, y voy á ceñ irm e e s 
tr ic tam ente  á  las rectificaciones.

Em pezaré .por  el Sr. Ministro de Hacienda, cuyos e r 
rores rentíst icos ciertamente  no he tratado de disculpar, 
y  á quien he  oido una teoría económica con la que no 
estoy conforme, y que jamás se ha expuesto en las Asam
bleas parlamentarias.  Dice S. S. que un Tesoro no es in 
solvente mientras  la nación tenga recursos, es verdad; 
pero ¿puede apoderarse ese Te -oro de la riqueza del país? 
N o, s e ñ o r e s ; yo rechazo esa teoría. También dijo S. S., 
en oirá sesión que la Deuda fio tan té dé España es solo 
comparable á la del imperio ruso ;  y no sé cómo S. S , 
en su claro talento, no comprendió la alarma que sus 
palabras sem brarán  en el e x t r a n je ro ; y  cuanto  íriénos 
oportuna es esa aseveración en los momentos en que más 
necesitamos del crédito.

Por lo demás, yo, si bien dije que era realidad la su 
ma de 2.000 millones de Deuda flotante, fundándom e en 
datos oficiales, aseguré que habia 1 . 0 0 0  y pico en billetes 
hipotecarios, y dejando aparte  la realización más ó mé- 
nos fácil de esos valores, lo positivo es que  su importe 
h a d e  deducirse de la Deuda flotante; como ..igualmente 
los 30;) millones de la indemnización de Marruecos y Co
chinchina. Y sea como quiera , s e n p r e s , yo defiendo la 
conducta de los antecesores de S. S. al sosténér  el créd i
to de la nación; y  mucho más siendo verdad lo que decían 
como lo creo; pero, aun qu e  no lo fuera, ap laudiré  su i n 
tención noble V patriótica.

Dijo el Sr. Ministro de Hacienda hab lando  del déficit 
que un  año ascendió á 593 millones. Esto no es exacto, y  
puede verlo S. S. eu las cuentas de ese ejercicio econó
mico; en  el año 59 el déficit fué de 11 millones; de 110 
en el 60, y (le 262 en el 61., lo cual da un  té rm ino  medio 
al año de 94 millones, cifra que expuse y  sostengo. L oque 
S. S. ha hecho ha sido confundir  el presupuesto  o rd in a 
rio con el ex trao rd in a r io ,  respecto al c u a l , cuando aqui 
se presentó la ley de los 2 . 0 0 0  millones, que es de donde 
arranca , ya.se manifestó que era .po rque  no bastaban los 
recursos ordinarios para las atenciones que iba á cu b r i r  
el presupuesto  extraordinario . De manera que ese p resu
puesto 110 se ha entendido n unca  como u n  déficit dei 
ord inario, supuesto que es para gastos reproductivos.

Yo no he  a tribuido la baja de  tos fondos públicos al 
alza del interés de L» Caja de  Depósitos, sino á la falta de 
confianza en la situación á que el Sr. Ministro de Hacien
da pertenece. S. S.; según nos ha d i c h o , ha leido hoy  al 
Congreso un  proyecto de ley que producirá profunda y 
penosa sensación en el p a í s ; no entro  á ocup a rm e  de ese 
p ro y e c to , pues no es la ocasión de d iscut ir lo ;  y además, 
señ res, ¿q u é  discusión cabe si estos son los únicos r e 
cursos que se prop nen para salir  de una  situación que 
nó hace mucho parecía desahogada?

Voy á las rectificaciones de los Sres. Llórente y Bena- 
vides. Decía el Sr, Ministro de Estado que  de la cu e s 
tión del Perú no debia  haberm e ocupado ,  habiendo aña
dido ántes ei Sr. Llórente que sobre las instrucciones de 
los Sres. Salazar y Pinzón era ocioso el debate, poi que 110 
se conocían. ¿ Y por qué no se c nocen?  S e ñ o re s , es s in 
gularís imo lo que aquí pasa; todos pueden en te ra rse  de 
esta cuestión menos los Representantes del país ,  y e¿o 
que en cuanto á las instrucciones de los Sres. Salazar y 
Pinzón es un  asunto perfectamente concluido. Decia el 
Sr. Llórente que defendía al Sr. Pacheco, au n q ue  aquí el 
Sr. Marchessi y en ei otro Cuerpo los Sres. Cánovas y  
Salaverría podrían hacer lo ;  yo creo que el Sr. Pacheco 
cometió una equ ivocación , pero si bien es verdad que la 
responsabil idad del Gobierno es colectiva, también lo es 
que pertenece especia lmente  al MinLtro por quien se 
ejecuta el a c to ; así es que no debe ser  responsable el Mi
nistro de H ac iend a , por  ejemplo, de un  acto que p e r te 
nezca al de la Guerra. De consiguiente, el a rgum ento  de 
S. S. no tenia fuerza. Tampoco estuvo S. S. exacto al s u 
poner  que el Sr. Pacheco no hab ii  desaprobado la o cu 
pación de las islas Chinchas sino por la palabra re iv in 
dicación. En el Diario de las Sesiones consta que la des
aprobó completamente.

Y en cuanto á lo de que la política del Sr. Pacheco 
mereciera ia sanción del Parlam ento ,  puedo decir  que la 
proposición en que así se declaraba no llegó á leerse se 
gunda vez como prescribe el reg lam ento ,  porque se su s 
p end ie ron  las sesiones; pero yo tenia pedida la palabra 
en contra. Sin em bargo ,  en el discurso del Sr. Pacheco 
se Ofrecía lina cosa distinta de la que consta en la c i rc u 
lar;  pues mientras aquí dijo que no se abandonarían  las 
islas Chinchas hasta que el Perú no diera satisfacción por 
todos los agravios que nos habia inferido , luego se p res
taba á abandonarlas  con tal de  que el Perú  recib iera ai 
Comisario especial de España.

También rae ha atribuido el Sr. Llórente  haber  hecho 
cargos á S. S. porque hayamos respetado los contratos 
del guano: lo que yo dije fué que los peruanos se habían 
aprovechado de la extracción del guano , v que con sus 
productos habían atendido á los aprestos militares con tra  
nosotros, y  por consiguiente, esa condescendencia habia 
sido perjudicial  á España. Con este motivo negaba S. S. 
el hecho que cité d e q u e  una fragata blindada su rca ra  ya 
el Océano con dirección al Pacífico; tiene razón S. S.; no 
es una, son dos las que  se han construido en Francia pa

ra  el Perú, y  han sali te de Saint-Nazaire ei dia 4A de este 
mes para Inglaterra  á fin de completar  su tripulación; 
una se llama San Francisco y o tra  La Union.

. El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, limítese Y. S. á
rectificar.  ' , . . .El Sr. B E R IK U D E Z  D E  Lo estoy haciendo,
Sr. Presidente.Pasó luego S. S. á Lf política in te r io r ,  y  ine hizo una 
alusión de cfoe ílo puedo prescindir .  Dijo S. S. que  d icho 
so yo  aiteto hábia pertenecido á n in gú n  Gabinete cuyos 
individuos hubiePári' d isent ido ; y  todo el m undo  c o m 
prendió que se referia á 18o7, ¿n dúo  yo fui Ministro con  
el Sr. Mon. Es verdad  que  habia tenido dlsgrisiohes con 
el Sr. Mon en 1849 ; p e r o , s e ñ o r e s , no  habían  sido sobre  
punto  alguno de doctr ina política, sino sobre una o p e ra 
c ión ,  una cuestión concreta de Hacienda que á S. S. le 
parecía bien y á mí mal. Y a d e m á s , yo nt> dije que las 
personas que  se s ientan  en el banco ministeria l fuesen 
incompatibles por haberse combatido án te s ,  sino porque 
se llaman campeones de u n  partido que yo consideraba 
y sostenía que está m u e r to ,  de acuerdo  con el Sr.  Lló
renle  en 1852 , en cuya época proc lamaba la necesidad 
de la supresión de los partidos.

Por último, me censuraba el Sr. Llórente porque  yo 
le habia preguntado las causas de su dimisión, En prim er  
lugar, yo quiero saberlas aquí, y creo que he logrado mi 
ob je to -----

El Sr. p r e s i d e n t e . Considere Y. S. que  no está 
rectificando,

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Sr. Presidente , r e c 
tificaba verdadera mente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Está V. S. replicando* y no lo 
puedo perm itir .

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Perdone Y. S., p e 
ro en mi concepto, no estoy replicando.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pues en el mió, sí.
El Sr. b e r m u d e z  D E  C A S T R O : Ante esa autoridad 

bajo la cabeza, pues es autó'ridod absoluta.
Dejo á un lado la dimisión del Sr. Llórente, supuesto  

que 110 puedo hablar  de este asunto, y paso á otro.
El Sr. Benavides me impugno por lo que habia dicho, 

sobre la educación del Príncipe de Asturias. S. S. qu err ía  
ver al Príncipe trem olar  el pendón de los Alfonsos, n o s é  
si para conquistar  el terr itorio  que está aun  en poder de 
los moros, ó en otra parte . Yo no participo d esú s  opinio
n e s . . .  (El Sr.  Presidente agita la campanilla.)

Renuncio la palabra y me siento.
El Sr. Ministro de E S T A D O  : Señores , no voy á de

cir  más que dos palabras acerca de las graves que 
ha pronunciado el Sr. Bermudez anunc iando  la salida de 
Inglaterra de dos fragatas. El Sr. Bermudez quer ía  e n 
t ra r  en la cuestión del Perú  , y lo ha hecho ocupándose 
de los de ta l le s , y  con tra  esa manera de t ra ta r  cuestiones 
de esta naturaleza , yo protesto con todas mis fuerzas. 
S. S. no sabe cuál ha sido la conducta del G obierno ,  y 
entonces , ¿ por qué íe hace cargos S. S. ?

Las cuestiones extranjeras  no pueda 1 t ratarse sino con 
todos los dutos necesarios in tottim  , y eu ocasión o p o r 
tu n a ,  pues de otro modo puede t rae r  consigo uu  re su l 
tado g r^ve ,  quizá una guerra. Basta que el Senado sepa 
que el Gobierno hace y ha hecho todo lo q u e  debia  , y 
que por hoy 110 e¿ posible hacer otra cosa.

Guando sea oportuno  vendrán  los documentos, y e n 
tonces el 3r. Bermudez tendrá derecho para decir io que 
juzgue conveniente ;  den tro  de quince dias, den tro  de un 
mes, porque algún límite ha de haber, será el momento  
de exam inar  ámpliameute u nacuesuon  de que  hoy 110 es 
dable  ocuparse sin peligro para el país.

El Sr. P R E S I D E N T E : Siendo pasadas las ho ras  de 
reglamento, se suspende esta discusión, la cual c o n t i n u a 
rá  m añana

So levanta la sesión.
Eran  las cinco y cuarenta  minutos.

C O N G R E S O  D E  E O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Enere

de 1865.
Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada ei acta de la 

sesión anterior.
El Sr. Ministro de Hacienda subió á la t r ibuna  y  leyó 

un proyecto de ley de anticipo nacional rein tegrable de 
600 millones efectivos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Este proyecto pasará" á las sec
ciones para el nom bram ien to  de comisión.

Se anunció  que  los Sres. Se.sé y Aguado no podían 
asist ir  a las sesiones por hallarse enfermos.

Se anunció  que el Sr. González Bravo . elegido Dipu
tado por varios distritos, optaba por el de Valdemoro.

El Congreso quedó enterado de que habían tomado 
asiento en el Senado los Sres. Sánchez Ocaña, Monares y 
Manzanedo.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
la aprobación de las actas de Mataró, el Sagrario (Sevilla), 
La Bisbai, Carbalto, Segorbe, Utrera . Montalvan y L uce
lia, y la admisión de ios Sres. F o r t u n y , Moreno López, 
Vehí, Sanjurjo , Escrig , Espinosa y Zúlela , Gómez (Don 
Jáime Vicente), y Gutiérrez de la Vega.

Ju raron  y tomaron asiento los Sres. Fontan y Gisbert.
El Sr. b Á jL L E S T E R : Si ha de exis tir  la con tr ibuci  n 

de consumos, preciso es que haya u n  reglamento para 
percibirla . Los pueblos forman su expediente de d esa h u 
cio dentro  de determinados plazos, pasados los cuales no 
se les admiten. Comprendo que la Administración esta
blezca plazos fatales cuando  contrata con especuladores; 
pero cuando contra ta  con los pueblos, estos plazos fata
les son una iniquidad. Una de d.os, ó los pueblos piden ei 
desahucio con justic ia ,  ó n o ;  si lo p r im ero ,  ¿ h a  de ser  
víctima todo el vecindario del descuido ú olvido de u n  
Secretario ó Alcalde? ¿Es digno de la Administración de 
u n  gran pa s aprovecharse de esas pequeñas c i rc u n s ta n 
cias para hacer  pagar á un  pueblo lo que no puede? Y si 
piden injustamente ¿qué pierde ia Administración con 
que  ese plazo no sea fatal?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego á Y. S. que  se concrete á la. pregunta.
El Sr. B A L L E S T E E : Un pueblo de mi distr ito  está 

sufriendo por este motivo, y pregunto: el Sr. Ministro de 
Hacienda, ¿está dispuesto á adm itir  en la legislación de 
consumos la modificación de que s iem pre  qu e  los p u e 
blos pidan el desahucio  se admita la petición?

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Yo meditaré ese p u n 
to, y veré de concil iar los deseos de S. S. con el in te rés  
del Tesoro. Por el momento solo puedo dec ir  á S. S. que 

. no me inclino á su parecer.
Él Sr. B A L L E S T E E :  Voy á hacer  otra p regunta. Toda 

España reconoce el talento y b uen  deseo del Sr. Ministro 
de Hacienda: una p rueba  de ello es el proyecto  que a c a 
ba de leer, contra el c u a l , s in  embargo, pido desde ahora 
la palabra .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Está V. S. perdiendo de tal m o
do el tiempo, que pide la palabra contra  un proyecto  que 
no se discute ; porque lo que  se d iscut irá  en  su dia será  
el dictámen que p resen te  la comisión que se n om b re  pa
ra examinarlo

El Sr. B A L L E S T E E :  Yo lo que deseo saber  es si el 
Sr. Ministro de Hacienda está dispuesto á su p r im ir  en los 
presupuestos la contr ibución de consum os sin  sus t i tu i r la  
con.otra alguna , y sin aum en tar ,  ántes b ien  , rebajando 
la territorial.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Doy gracias á S. S. 
por sus elogios; pero como no soy taumaturgo, no puedo 
abandonar  la contr ibución de consumos sin susti tuirla  
con otra. A su tiempo discutiremos estas cuestiones, y 
para  entonces aplazo á 8 . S.

El Sr.  M A R  Q U I N A : Deseo saber  si el Sr. Ministro de 
la G uerra  está resuelto á corregir  la práctica abusiva é 
injusta que se sigue en la concesión de pensiones de San 
Hermenegildo. Parece que hay un a  gran desproporción 
en tre  los que lienen derecho á la pensión y los que la 
poseen De cada dos que lienen derecho á la G ran  Cruz 
la disfruta uno y de cada 33 que tienen derecho á la Cruz 
h ay  uno queda  tiene concedida.

‘El S r .  P R E S I D E N T E : Se pondrá  esa p regunta  en  co 
nocimiento del Gobierno.

El Sr. J O V E :  Diferentes arm adores  de nuestros  p u e r 
tos están alarm ados con la noticia  de que en ciertos pun- 
tos de Inglaterra se p repa ran  buques para ejercer  el c o r 
so con bandera  peruana contra  nuestro  comercio, si llega 
el caso de guerra . Ruego al Gobierno que diga si estas 
noticias fson ciertas; pues en caso de serlo, estoy seguro 
que el Gobierno sab ra  exigir del Gabinete inglés las c o n 
sideraciones que nos son deb id as ,  y castigar la audacia 
de los peruanos si se atreviesen á v en ir  á indu ltam os en 
los mares  de Europa.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Pondré  en conoci
miento  del Sr. Ministro de Estado la p regun ta  dei señor 
Jove, y esté seguro S. S. de que el Gobierno no pe rd o na
rá medio para que nuestro comercio tenga la seguridad 
que debe tener,  y nues tra  bandera  quede en  el lugar que 
la corresponde.

Pasó á la comisión una enm ienda al proyecto de men-  
saje.

El Sr. T O R R E C I L L A :  Debo d ir ig ir  un a  pregunta  á la 
comisión de cuentas que  se consti tuyó ayer.  La Consti
tución, en el art . 65, dice que todos tos años el Gobierno 
p resentará  las cuentas de la recaudación é inversión de 
los caudales públicos. E sfa par te  del artículo no se ha 
cumplido desde hace muchos años: registrando el Diario 
de las Sesiones 110 he  podido en con tra r  dato alguno hasta 
el año 63. Hasta entonces no se presentó  n ing ún  dic tá 
m en sobre las cuentas  del Estado, y fueron objcto.de ese 
dic tám en las del año 50. Este d ic tám en fué aprobado por  
el Congreso, pero no pudo pasar al Senado. Al año s i

guiente otra co m is ió n , presidida po r  el Sr. Yiiíanova, 
presen tó  un d ictámen importantís imo.

El Sr. PR E SID E N T E : A la pregunta, Sr. Diputado.
Él Sr. TORRECILLA: Yo deseo exc itar  el celo de la 

comisión de cuentas  para que, con la peren tor iedad  que el 
asunto  requiere , presente su d ictámen.

El Sr. V IL L A N O V A : Se ha consti tuido la comisión an 
teanoche, se. ha ocupada de los trabajos á que tiene que  
atender. Conociendo la importancia del asunto , p re sen ta 
rá en breve su d ictámen, y  desde ahora  ruego  á la mesa 
que  tenga por reproducidos  los d ic tám enes  presentados 
en legislaturas an te rio res  sobre  aprobación de cuentas de 
los años de 4 850 á 1860.

ÚRDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se ap robaron  las de la Misericordia (Za
ragoza), Manacor, Falanitx, Santistéban d e^ L er in ,  A rchi-  
dona, Arcos de la Fron tera ,  Santa Lucía (Sevilla), Campi
l l o  é I n c a ,  quedando  admitidos los Sres. D. Pedro Ortiz 
v ü rb ina  D Fausto Gual, D. Miguel Roselló, D. Miguel Ma-_ 
fía ZozWa, D. Jo*é María Rodríguez, D. Ildefonso Nunez 
de P r a d o ,  D. Manuel Sed mar, D. José F re u i ler, y  D, Juan
Ma L e M o d  dic tamen en que se proponía la aprobación 
del acta del Puerto de Sania  María , y la admisión del
Sr. D Federico F e rre r  , dijo . .Él s r ,  P O SA D A  H E R R E R A : Quisiera se r  nuevo  en 
las lides p a r lam en ta r ias ,  p r im ero ,  po r  un a  ven taja, g ue  
se com prende fácilmente , y después,  porque los señ o 
res Diputados podrían  p rescind ir  de las antipatías y s im 
patías que excita el que ha asistido á muchas legislaturas. 
Yo ruego , sin  embargo , á mis amigos que si creen  que 
no tengo razan, no me sigan; y á mis adversarios, que  si 
demuestro  que lá elección del Puerto  de Santa María no
es legal, voten conmigo. .

¿Oué ha pasado •aquí, señores,  desde Setiembre de 
1863 á O ctubre  de 4864 , para  que los que eu tiempo del 
Gabinete Mirafíores obtuvieron mayoría, en tiempo del 
Ministerio actual havan sido derrotados? ¿Qué ha pasado 
para cine eLSr. Barca . candidato  de oposición , que en  
1863 tuvo 49 Votos de mayoría , haya tenido en 4 861 13 
de minoría? Yov á citar los hechos.Comenzaron los preparativos electorales po r  la s ep a ra 
ción de los empleados de ese distrito. Habia dos jueces de 
prim era  instancia , y ambos fueron separados, se avocaron  
de nuevo al conocimiento dei G obernador  varias ex p e 
dientes* el Alcalde de una de las secciones, que pani h u i r  
de la presión oficial habia pedido licencia, se vio obligado 
á no usar la ;  hasta un tr is te  empteado de poca im p o r tan 
cia que se encuen tra  en Madrid, tuvo que d ir ig ir  u n  p a r 
te telegráfico al dis tr ito para obligar á su padre  a que 
prestase su voto al candidato oficial. ¿Cuál ha sido el ie« 
sal tado de esto? Trece votos de  m ay o r ía  para ese c a n d i 
dato. Pues b ien :  en trem os en porm enores  sobre  esos U
votos. , ** .Han votado por ei Sr. F e r r e r  D. fc rancisco l e r a n  Rmz, 
que fué mandado excluir  de las listas por la Audiencia; - 
D José García R e a l , que habia sido excluido por el Go
b ernador  sin  haber  habido apelación a la Audiencia , Don 
Francisco Uscoso, en cuyo lugar se hizo votar  a D .F r a n -  
cisco Moscoso, y u n  Sr .  Moreno, cuyo voto no puede  lo
marse en cuenta . a tendidas las circunstancias  que e n  su 
emisión han concurrido.El Sr. Moreno tenia u n  herm ano  que in tento p e r su a 
dirle de que debia votar contra el candidato ministerial.  
Cuando este le estaba hablando , fué atropellado po r  u na  
turba  que  le dió un  gotpe en la cabeza , haciéndole caer  
al suelo ensangrentado. Guando de esia clase de a r g u m e n 
tos se usaba en público ¿qué sucedería en sec re to?

Otro elector, D. Francisco Bóveda , que habia perd ido  
el derecho electoral, fuó rebabe lado la víspera de la e lec
ción. Sigue otro , llamado 1). Francisco Ghile, complicado * 
en una causa de falsedad , y á quien  se permitió votar  en 
favor del candidato  oficial. Los dos Secretarios escrutado
res de ia parcia lidad del Sr. Barca ,  el últ imo dia de elec
ción votaron en favor del candidato ministerial, V, s eñ o 
re s ,  ¿ q u é  prueba este hecho inaudito hasta ahora  , sino 
la inmensa presión que >e ejercía en aquel d is tr i to?  El 
Congreso podrá deduc ir  de este solo hecho lo que ha pa
sado allí. , ,H a y  m á s : ciertos dignísimos eclesiásticos amigos del 
Sr. Barca , se vieron obligados por su autoridad inmedia
ta á que se apartasen  d e ’ía elección y 110 votasen por  su 
amigo de la ninez.Véase , s e ñ o r e s , cómo se a r ra n ca ro n  esos 4 3 votos de 
m ayor ía :  y no hablaré de la conducta de las Autorida- 
des de Marina ; no hablaré de seis ó siete electores d e 
pendientes de este Ministerio , que  habiendo votado po r  
el Sr. Barca el año p a sa d o , en esta elección no quis ie ron 
ir  á votar porque no podian hacerlo conforme á los im 
pulsos de su conciencia.

8 i, pues ,  hub iéram os de fallar como en o tras  ocasio- ' 
nes , no solo deberíamos decir  que. ei Sr. D. Federico 
Fe rre r  no es el Diputado del Puerto  de Santa María, sino 
que deberíamos dec larar  que loes el Sr. Barca, Y en  efec
to, señores ,  un Diputado como el Sr. Barca, lleno de a b 
negación y de ta lento, no podia ser abandonado  por el 
cuerpo, electoral , cuya confianza habia ganado aquí con 
una conducta noble y honrosa.

Considerad , señores , después las cali óteos del señor 
Ferrer.  El Sr. Fe rrer  es Diputado provincial y,coi.iiraL¡sla 
de obras públicas. No hab laré  de la cuestión de Diputado 
p ro v in c ia l , que au nq u e  no resuelta def in it ivam ente ,  no 
es de esperar  que se resuelva hoy de otro modo que c o 
mo s e h a  resuelto en  cas s concretos recientemente. Séa- 
rae permitido , sin e m b a rg o , decir que estos cuerpos no 
fundan sus sen tencias ,  y  no fundándolas, 110 pueden e s 
tablecer ju r i s p ru d e n c ia , porque ésta solo la forman los 
cuerpos compuestes siempre de los mismos individuos 
que tienen la obligación de fundar  sus fallos. S e ño res ,  y  
en  prueba de que aquí no se establecen ju r isp rudenc ias ,  
diré que ha habido actas anuladas por haberse preseu ta-  
do una carta dei G obernador  ó de un Agente de policía. 
Compárese esto con lo que se hace hoy, y véase si no 
habiendo servido ahora  los precedentes de rigor estable
cidos , h ab rán  de serv ir  los contrarios.

S e ñ o re s , á mí se me decia en otro tiempo que  habia 
abusado de la‘ influencia oficial. Yo contestaba qué la c u l 
pa no era mia, sino de la organización administra tiva del 
país : que era preciso comenzar por reformar las leyes. 
Por eso presentamos una ley de Diputaciones y otra do 
Ayuntamientos.

Pero la lógica del sistema exigía que pues que en esas 
leyes se llevaba á la diputación y  al A yuntam iento  la in 
fluencia administrativa, se les quitase la influencia elec
toral;  por eso en la ley electoral proponíamos que los Di
putados provinciales no pud ieran  ser Diputados á Cortes. 
Si, pues, hoy la administración ejerce tanta influencia en  
las elecciones, no soy yo  que he propuesto  el remedio, 
quien tiene la cu lpa :  la tendrán  ios que  hab iendo  á la 
mano el remedio no le aplican.

Paso al segundo punto. Yo no soy enemigo de los con
tra tis tas;  me alegro de su  f o r tu n a : lo que no qu iero  es  
que puedan convertir  la política en ins trum en to  de su 
profesión. No es nuevo este deseo, n i en mí, ni en el país, 
ni en la histori *. Log^publicanos, ios a sen t is ta s , los c o n 
tratistas, desde los tiempos de Roma hasta h o y , s iempre 
han sido mirados como sospechosos para in te rven ir  en  
los negocios políticos. Si no hubiere  ley que prohibiese su 
entrada en  este sitió, ellos deberían  abstenerse de venir .  
Creo que desde que el Código penal declaró que un  indi
viduo no puede formar parle  de u na  corporación en que  
se traten  negocios que personalm ente  le interesen, no han  
debido en t r a r  los contratistas por esas puertas. Además, 
hoy la ley de incompatibil idades es te rm inante .

Ahora" b ien :  ¿es contratista el Sr.  Ferrer?  Ahí está la 
información que demuestra que tres personas que él t ie 
ne á sueldo t ienen contratados la m ayor  parle  do los se r 
vicios de la provincia.  Señores ,  si hay algo peor que ser  
Diputado el contratista, es ser  este dependiente  del Dipu
tado.

Si sobre lo que digo h ay  alguna duda, ábrase una i n 
formación, admítase la prueba, y  veremos lo que resulta ; 
y ya que se invocan ju r isp rudenc ias  m alas ,  yo d iré  q ue  
en otros Congresos se han  concedido plazos para  estas 
justificaciones.

Tal vez diga la comisión que la ley no  tiene efecto re
troactivo, y  que el Sr. F e r r e r  era < ontratista ántes  de pu 
blicarle la ley de incompatibil idades. Sobre esto diré que  
el Sr. Fe rrer  tiene, en tre  otros contratos, uno firmado con 
la Dirección de presidios en 1.* de Octubre últ imo. Esta 
cuestión esta todavía íntegra ; la comisión ? que  respecto 
de los Diputados provinciales ha estado explícita, respec
to de los contratis tas  se ha explicado con vaguedad. Hizo 
el Sr. Campo una enmienda para que  este artículo de la 
ley no tuviera efecto re troac t ivo ,  y un  individuo de la 
com is ió n , el Sr. Coello, dijo: «estoy de acuerdo con toda 
la comisión..... . con la mayoría á lo ménos ; v y  c o n 
cluía: asegun m í opinión particular , se puede in te rp re ta r  
el artículo favorablemente á los con tra t i s ta s .» Da todos 
modos, la palabra servicio que quería  re t i ra r  el Sr.  Cam
po, y que retiró  la comisión por  condescendencia del se 
ñor  Coello, fué reintegrada en ' la  ley p o r  el Seuado y por 
la comisión mista.

Y, señores ,  esto es evidente. Al decoro del Gobierno 
importa no estar  aquí apoyado por individuos que p u e 
den tener  con él compromisos que en  este sitio no pue
den  declararse. La verdad e s ,  adem ás,  que no se debe 
poner  al individuo en la al ternativa  de per jud ica r  sus 
propios intereses ó los intereses públicos. No era esta 
una opinión nacida de a y e r  ; era u na  opinión q u e  habia 
crecido, que eslaba en ia conciencia de lodos : por  eso se 
estableció esa incompatibilidad. Hemos visto aqu í tantas  
cosas, tantos escarmientos, que si no impedimos que
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ciertas sospechas caigan sobre el Congreso, no ten d re - I 
m os la autoridad n ecesaria , y seremos arrollados por el I 
tó rren le  de las quejas y aun de las pasiones de este pue- I 
ñadoqUe s *em Pre so ve d a tado  con injusticia y enga-

No basta alejar de aquí á los em pleados que tantos 
¥  a l.a .liberla d , e llo s , que han  sido la todas las oposiciones; no basta alejarlos por la 

de «l*1®,apoyen siem pre á los G ob iernos: ved á qu ienes consentís que se sienten  en tre  nosotros á pesar 
«n e*Preso d ® 1* l e y : m editadlo bien, y  resolved. 

Í S ,  ;.“ e había hecho la ilusión de que estaPasar,a s ,n  discusión, como todas aquellas de que be 
a » ? ,ponente i Pero el Congreso acaba de oir al Sr. Posa- 
b r «  a fq í? ' d ' ila tribu lado magníficas honras fúne- o o a‘ “ r - “ ?rca ; pero yo , que no tengo el talento de 
riia í jJ k  . m itare 3 la relacion simple de los hechos, la >bate-com pletam ente todas las protestas del acta y  todos, los argum entos del Sr. Posada Herrera.

1 ° no conozto los odios políticos ; he sido candidato 
o e  oposición varias veces , y confieso que al recib ir esta 

l i6V? decidido á proponer su nulidad si eran  
Congi4soS 60 s flue se hablaba por ios pasillos del

i ten 'a Palic‘ahdad por el Sr. F e rre r; mis simpatías, p o r el co n tra rio , estaban por el Sr. Barca. Pues bien, 
se ñ o re s , después de bien examinados los hechos, me he 

onvencido de que el verdadero y legal Diputado es el 
k r*e r ’ ^  conheso que al oir al Sr. Posada H errera 

cador r  aClas como esla > se me figura el diablo predi -
Tom aron parte en la elección 286 votantes: obtuvo el 

S r. F errer 149 votos, y el Sr. Barca 137. Las dos mesas 
no  solo han estado intervenidas, sino que tenia m ayoría 
6 a r. Barca, pues los dos Alcaldes eran amigos suyos. La 
c eccion se hizo legalmente: no hubo duran te  la elección 
rnas protesta que la que se hizo por no haberse admitido 
a votar dos electores del Sr. Ferrer, y otra de que me ocupare luego.
1 ^el v° l°  del Sr. Moreno, de que ha habla-do o. S., consiste en que un  herm ano suyo quiso im pe

d irle  que votase, hasta ponerle las manos encim- 
de un mes después, declaró el Sr. Morena ^
cierto; que su herm ano trató  de i - . j ’J  * ,J?  <u® “  pero que no le habló de Fer-’ .  ^ •'"Pedlrl® 1 ue ^ ? taf®> ha coacción, pues, era „ i T P , n in?u [l candidato, no  votase al Sr. F* parte de la oposícion para que

El S r Pr* * **rre r* dos voh' *. H errera dice que no debían com putarse
ñor %r. '°S\r ufl0 ,^e un encausado por falsedad y otro no sé 

i u ' » a resulta del acta: en los prim eros dias 
T cf  PJ?l0S*a flue ¡a qee he dicho, re lativa á los r  h' ? * F errer. Llegó el dia del escrutinio y entón-

Qn ?  se P ^sen ta ro n  las protesta;, relativas al
c„* t  ' ^  a García del Real. Si es cierto que r!
«n i Gk f n y al S r* <*arc*a <*el heal se les mandó excluir, Sr ~/eron incluidos. Pero esto que se hizo en 

a^ i  c cuando se hallaba de Gobernador un am igo del Sr. Barca, ¿puede im putarse á los amigos del señ o r Ferrer?
Se ha tratado de sacar partido del voto de D. Francisco 

JHoscoso. El Sr. Posada H errera ha podido observar que la 
mesa por unanim idad acordó adm itir á lodos los electo
res que tuviesen alguna letra equivocada, y el Sr. Mosco- so esteba en ese caso.
. Q Sobre los grupos formados á la puerta del local yo diná a  a. fc.que ios presidentes de las mesas y los tenientes Al 
caldos eran  amigos del Sr. Barca. Si hubiera habido a l
gún desorden, ¿no hub ieran  formado la causa eorrespon* 
cliente. La verdad es, y  así lo aseguran 149 electores que 
acuden ai Congreso, que en la puerta del colegio electo
ra l hubo electores de uno y otro bando, y que no hubo desórdeu ni tumulto.

Respecto de los m arinos, el Sr. Posada H errera ha o l
vidado que los amigos del Sr. Barca dicen que el carine 
de los m arinos al Sr. Barca era tal, que ie habían votado 

pesar Ia Opresión del Gobierno. El prohom bre de m arina D. Juan Rehizo, d equien  se dice que fue cohibido 
declara, adem ás, que no quiso asistir á la elección porque 
tenia amigos en uno y otro bando. Tal es la presión que 
se supone ejercida allí por el Gobierno. Señores, ha} 
mas: se sabe que cinco empleados han estado trabajando 
ab iertam ente y votado por el Sr. Barca, y continúan ensuí 
puestos, y hasta de Badajoz vino un  empleado al distrito 
para trabajar por el candidato de la oposición y ser secre ta ñ o  escrutador.

En la sección de Chiclana no hubo en la elección pro 
testas; pero cuando todo se vió perdido, en la ju n ta  de es 
cru lim o se presentaron algunas hablan lo de remoción 

^x Pe<̂ entes'  ^ oc*a remoción de expedientes consistí en haber m andado el G obernador que se cum plieran ó r
denes da^as eh Abril y Mayo sobre devolución de multas 

Eh cuanto á la aptitud legal del Diputado e lec to , 1e 
co^jision cree que el Sr. Ferrer, pomo Diputado p rovin
cial, está en el mismo caso que los cinco ó seis á quienes 
el Congreso ha admitido.

Pero el Sr. Posada H errera ha dado por supuesto que 
el Sr. Ferrer es contratista. Pues bien; la Comisión ha Vis 
to una certificación de la Dirección de obras públicas, d( 
donde resulta que el Sr. F errer ni es contratista, ni fia- 

a tj con tra^ s*a  ̂ de Servicios públicos. Dice el Sr. P osada H errera quo \m hecho una con tra tapara  el sum inis
tro  del presidio. Un individuo de la comisión, que es Di
recto r de eSe ram0j contestará á S. $. Por mi p a r le , Cree 
hab er desvanecido todos los cargos hechos contra el acta 
Y CrVntra la aptitud legal del Diputado electo.

El Sr. i r  ALERO Y SO TO : tíl Sr. Posada H errera ha 
nicho m uy poco del acta : yo voy á lim itarm e á contes
ta r  al punto relativo á la aptitud legal del Sr. Ferrer. El 
S r. Posada H errera no ha leido todo el articulo de la ley: 
e l articulo de la ley dice que los contratistas no podrán 
s e r  Diputados por el distrito en que tienen los contratos 
deserv ic ios. Así, pues , el Sr. F errer no podría ser Dipu
tado si fuese contratista en el distrito en que hiciese el 
servicio público que hubiese tomado á su cargo. Ahora 
b ien  ; en ese d istrito  no hay presidio , n i el Sr. F erre r ha 
hecho contra ta  ninguna.

El S r. POSAD A H E R R E R A : Me limito á rectificar 
po rqu e no quiero prolongar el debate.

Los accidentes de los hechos im portan poco á la cues
tió n : lo im portante es el conjunto. El Sr. Barca era hace 
poco tiem po el candidato que, á pesar de la oposícion del 
G obierno,'ten ia m ayoría en el distrito. ¿P o r qué hoy tie
ne 13 votos de m inoría? ¿Cree el Sr. Ribo que sin todos 
los incidentes de esta elección seria el Sr. F errer el Di
putado? Esta es mi argum entación.

Yo no tengo ningún d3to oficial con que probar que 
el Sr. F errer es contra tista ; pero tengo una justificación 
que dem uestra que tiene contra tas, aunque no están h e 

chas en su nom bre, y  eso es aun peor que §i en su nom b re estuvieran*
E°s Presidentes de las üléSáS éfari amigos del Sr. Bar

ca ; es Verdad* pero ellós querían estar libres para favo
recer con su influencia la candidatura del Sr. Barca^ y se 
lCS obligó á ren un ciar á.esta influencia.

No hablo del hecho de la m a rin a , aunque tengo aquí 
una lista de individuos que no votaron.

No necesitaba yo leer la últim a parte del artículo de 
la ley de incompatibilidades. La última parte se refiere 
á los servicios m unicipales. Los contratistas de obras y  
servicios del Estado no pueden ser candidatos por n in 
gún distrito de España: los de obras provinciales no pue
den serlo por la p ro v in c ia , y los de «obras municipales" por el distrito. Esta es la ley.

El Sr. r i b o  : Pregunta- S. S . : ¿ qué ha ocurrido  en 
ese distrito para que el Sr. Barca no sea hoy Diputado? 
¿Qué ocurrió  el año 58 para que no viniéram os una do
cena de los que en 1857 formábamos la mayoría? S. S. que está en esos secre to s, lo sabrá.

Yo creo que si el Sr. Barca hubiera sido candidato mi • 
nisterial y el Sr. Posada hubiera estado sentado en el ban 
co a z u l , habría venido al Congreso; pero en otro caso 
hubiera venido el Sr. Ferrer. Hoy, sin moverme de Ma
d rid , yo he salido elegido por unanim idad, y cuando S. S. 
fué M inistro , tuve que reco rrer los pueblos del distrito 
para poder tener m ayoría en la elección.

Dice S. S. que se impidió trabajar en favor del señor 
Barca á los Alcaldes. Solo al de Chiclana se le mandó que 
ejerciese la jurisdicción.

Se suspendió esta discusión.
Juró y tomó asiento el Sr. Marqués de la Encom ienda;
El Sr. t o r r e c i l l a : No conozco el expediente de 

esta acta, y  solo voy á decir algunas palabras inspiradas 
por las oidas al Sr. Posada H errera y al Sr. Ribo Yo creo, 
como estos señores, que las cuestiones de actas no ^ ^ e n  
ser de .simpatías, y creo m á s , que no ¿ ; 'oen g8r tai; p OCO 
de recuerdos, porque si el ,,osada H errera ha co,^e ti. 
ao^granaes i en ias elecciones* ¿es esto motivo
P . que los demás hagan ló m ism o? No. Es preciso, 
pues, que údrtelUya esta época, sobre todo ciiando el par
tido progresista se halla ausente de este b a n co , y en un 
completo reí raimiento-,

Yo> cuando he Visto qué las últim as elecciones se com- 
b'itiah en general desde esos bancos, no he votado en con
tra de las actas que prom ovían estas discusiones; pero en 
la presente ya no se trata de hechos ni de apreciaciones 
genera les , se trata de que el Gobernador nO ha querido 
elim inar de laft listas á dos sujetos que estaban inscritos 
en ellas y que no eran  electores; por cortsigüienté, Sien
do falsas las listas, que son la basé dé lá elección, esta no 
puede ser válida* liayá súcódido después lo que quiera. 
Por lo tanto, yo creo que el Congreso, por este solo h e -  
ého, debe anularla , y asi le ruego que se sirva hacerlo.

El Sr. r i b o : El Sr. Torrecilla ha empezado por h a 
cerm e un cargo , diciendo que yo había esludiado el acta 
con parcialidad. S. S. me ha enténdidó m a l; yo he dicho 
que si pudiera háber habido parcialidad, hubiera sido en 
favor del Sr. Barca , porque al Sr. Ferrer no le conozco.

Dice S. S. que la comisión no ha contestado al princi
pal cargo del >r. Posada H e rre ra , y que si había en las 
listas dos electores que no podian serlo* la Clécélon debía 
ser nula. Yo no me he hecho cargo de ese argum ento, 
porque aun cuando se descuenten al Sr. F errer esos dos 
v o to s , queda con una m ayoría de [ l  ó 1 i, y por lo ta n 
to la elim inación de las listas de esas dos personas no 
puede influir para nada en el resultado de la elección. Si 
sus votos hubieran sido decisivos, tal vez hubiera sido 
otro el dictám en que hubiéram os sometido á la decisión 
del Congreso;

El Sr. T O R R EC IL LA : Yó nó hé querido decir qué 
S. S. habia examinado el expediente con parcialidad, sino 
que tanto 8. S. éomo el Sr. Posada H errera habían exci
tado á que se m iraran  estas cuestiones con im parcialidad.

El Sr. VA L ER O  Y SOTO : El Sr. Posada Herrera ha 
insistido en que el párrafo de la ley de incom patibilida
des que yo habia leido no era tal como yo le habia leido, 
y yo no puedo pasar porque s é . crea que no sé leer. El 
párrafo d íé e :

«Los contratistas y sus fiadores de obras ó servicios p ú 
blicos que se paguen con fondos del Estado, provinciales 
ó municipales, en los distritos donde sé ejecütén las obras 
ó eé présíéfi ¡os servicios.»

Por consiguiente , es claro que se refiere á los se rv i
cios que se hagan por contrata en la localidad en que 
tengan lugar las elecciones. Si no hubiera querido decir 
e s to , ya lo hubiera expresado bien term inante. Conste, 
pues * que el párrafo no puede tener otra inteligencia que 
la que yo le he dado.

El Sr. Q O ülE Z : Señores, el debate está apurado y 
creo que los Sres. Diputados han formado ya su concien
cia , por lo cual yo solo d iré , en apoyo del acta y defen
sa de mi amigo el Sr. Ferrer, que resulta probado que 
en el prim er dia de la elección se trató de violentar á un 
elector que iba á votar al 9r. F errer para que no le vo
tara; qüe en el segundo dia se impidió tam bién que vo
taran otros dos que eran igualmente sus amigos, con pre
textos de que uno estaba encausado y otro concursado, á 
pesar de que se probó que ya habían pasado estas cau 
sas; que no se podian enm endar las listas porque la ley 
lo p ro h íb e : qtie no obstante todas las coacciones qué se 
su po n en , los electores no han podido eludir los com pro
misos que tenían contraidos; y por últim o, que la ju s ti
ficación presentada no prueba que el Sr. Ferrer sea con
tratista de obras públicas, porque si bien el Sr. F errer 
ha podido proteger á algunas personas porque llevan á 
cabo co n tra tas , eso no prueba que fuera co n tra tis ta ; y 
aun suponiendo que tuviera interés en esas contratas, no 
por eso podria estar incapacitado para ser Diputado, por
que la ley prohíbe qae lo sean los contratistas, no los 
que se interesan en las co n tra ta s , como no se prohíbe 
que lo sean los que tienen acciones del Banco &c.

Y aun cuando lo fuera , esas obras se contrataron en 
1860 , y están ya concluidas; por lo tanto, no hay para 
qué traer un recuerdo de una cosa que hacía más de 
ocho meses que habia pasado cuando se publicó la ley 
de incom patibilidades.

R uego , p u e s , al Congreso que se sirva aprobar el 
dictám en de la comisión.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Doy las gracias al se
ñor Gómez por la defensa que ha hecho del Sr. Ferrer, 
porque sin las explicaciones de S. S . , no podia el Congre
so com prender la verdad de lo que ha habido. Por lo 
que S. S. ha d ic h o , podréis com prender lo d e m á s : ex 
w gue leonem.

S. S. ha creído que yo confundía las sociedades anóni
mas con las colectivas, y no es así; las distingo perfecta
m ente; en las prim eras no se asocian las personas , sino

Por consiguiente, nó Ilay más responsab i- w ad que de ía puesta , al nasq en las colectivas se
ion las £ ^ , nag|-y j¿0P (anm son responsables con 

odo.áü capital y áuii córi sú niisuia persona en algunas Ocasiones.
En cuanto al Sr. Valero y  Soto, si pudiera d iscutir so 

bre el artículo de la ley de incompatibilidades, yo le pro
baria que tal como ¡S. S. lo entiende no lo podria haber votado ningún Congreso.

Por lo demás, el Sr. Gómez dice que hubo coacción 
porque un herm ano aconsejó á otro que votara al can d i
dato de oposícion, y no dice qüé al que le ddba~ el consejo 
le dieron Con un roten en la cabeza y le dejarón ten d i
do en el suelo. Si á esto no lo llama S. S. coacción, es toes o tra cosa;

El Sh  RIBO: Nó es e iac to ’due el herm ano del elector 
D. Rafaél Mórérto solam ente dijera á este qué votará por 
el candidato de oposición, sino que le puso las manos en 
cima para im pedirle votar; por consiguiente, es induda
ble que trataba de violentarle m aterialm ente para impe
dirle que diera su voto en favor del Sr. Ferrer.

Leido en seguida el dictám en de la com isión, se pidió 
por algunos Sres. Diputados qué la vótacíon fuéra ilóuii- 
na l;se  verificó así, resultando desechado por 78 votos contra £7, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Modet.—Caraprodon.—Ortiz de párate»-—Marqués de 

Prem io-Real.—Caro y Cárdenas.—íbargoitía;—»Marqués 
de Figueroa.—Campoamor.—Péreá Aloe.— Casánueva.— 
Negrete.—Saavedra Ménesés. — S alaférríá .— CáuiacliOí-^ 
Espada.-sH erreró.—Conde de Patilla.—Zabalburu.—T orre  (D. Luis María déla).—Mayans.— Conde de San Juan.— 
Lararaes.—Marqués de Montevírgen.—Cuesta.— Riquel- 
me. Toro,—.López Ballesteros (D. Diego).—Alarcon.— 
Lopéz Francos.—Romero Robledo — Barreiro —-Bernar.— 
Estrada.—Ulloa.-^ArdatlajI;—Cánovas.—YañeíRivadenci- 
ra (D. Ignacio).— MarqUiila.—Santa Cruz y  Mugica.—P ár- 
ra;~G abállerp :—Marqués de A randa — Fernandez de la 
Hoz.—Aparisí.—flaroila.—Santiago.— Pdlático. — Álvarez 
Lorenzana. — Uhagon. — Posada Herrera. — Lasala.—tr i 
zar.—Rute.—Conde de Llobregat.—Torrecilla.—Negre.^— 
Ballestee. — Rubiq. — Romero Ortiz. — López Dom ín
guez.—Zorrilla.-*García Goniez.—Marqués de la Vega de 
Armijo.—Herreros. — Nocedal.— Santonj*.— Lafudtité.— 
O’Donnell.—Silvela. — Herrera. — Gambell.— Mendez Vi- 
go.—Santa Cruz (D. Juan José).—Arias.—Illas y Vidal.— 
Súarez Inclán.—Conde deCampornanes.—Reina.Total 78;

Señores qtie dijérórt &L
Moraza.—Chacón,(D. Rafaél).—Valero y Soto.—Carde

nal.—Ribo.— Belda. — García Barzanallana (D. José).— 
Perez Zamora.—Ambard.—Coghen.—Nacarino B ravo.— 
Sánchez Ocaña.—Segovia (D. Antonio María).—Herraiz 
y Bedoya.—Sanz.—Marfori.—Orovio.—Rios Rosas (Don 
Fráiiciséo). — Rutá T agle .— Benavides (D. TñnidadV—. 
Vizconde de Revilla.— batanero.—Soler y Espalter.—Gó
m e z — Marqués de Vil la mediana. — González Elipe. ‘— Marqués de la Encom ienda.—Lorenzana. (D. Rafael).— 
Bremon.—Eguizabal. — Segovia (D. Gonzalo).— Alvarez 
(D. Fernando).— Diaz Perez.— Osaorno.— Martínez G ur- 
i"éa.—Rodriguez.--Berueté.—Moreno (D. Manuel María).-» 
Cieza.—Concha Castañeda.—Lafora.—Manresa.— H u rta
do.—Saenz de Llera.—Sivila.— Prats.—Chacón (D. G ui
llermo).— V iñalet— Fontan y Crespo.— Morencos.—Ro
dríguez Baamonde.—Corona.—Marqués deSom eruelos.— 
Va lera.—V i 1 la no va.—Ga vi n .—S r. Pres id en te.

Total 57.
En seguida se preguntó si con arreglo al art. 146 del 

reglamento volverla el dictám en á la comisión; y al tiem
po de declarar el Sr. Secretario Modet que no volvería, 
se pidió por un Sr. Diputado que la votación fuese nominal.

( Varios Sres. Diputados piden h  palabra , unos recla
mando la votación nominal y otros diciendo que estaba ya  
publicada la votación , lo cual produce algunos momentos de 
confusión.)

El Sr. PRESIDENTE : Orden , órden , Sres. Diputa
dos.

El Sr. ALARGO y : Pid) la palabra para una cuestión 
de órden.EA Sr* P R E S ID E N T E : A mí no puede S. S. llam ar
me al ó rden ; respete V.,S. al Presidente.

El Sr. ALARCO N : Pido la palabra : yo no he faltado 
á V. S. al respe!o.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden , ó rd e n ; el Congreso no 
ha resuelto si el dictám en debe volver ó no á la com i
sión.....

El Sr. SECRETA RIO  (M odet): Lo he preguntado y 
no se ha levantado nádie.El Sr. ALARCO N : Sr. Presidente, pido la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : Espere V. S.; el reglamente) lo 
manda; estoy usando de la pal»bra; se ha preguntado si 
el dictám en volvería á la com isión, y no ha contestado 
nád ie , pidiéndose en el mismo momento la votación n o 
minal ; el Presidente tiene derecho á que se pregunte al 
Congreso.Él Sr. SECRETA RIO  ( M odet): Pero yo he publicado 
la votación, porque no se habia levantado ningún Sr. Di
putado.El Sr. A LA R C O N : Insisto en que se me conceda la 
palabra para una cuestión de órden.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No hay cuestión de órden.
El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Pido que se lean ios a r 

tículos del reglam ento relativos á las votaciones.
( Muchos Sres. Diputados piden lapalabra : nuevos mo

mentos de confusión.)El Sr. P R E SID E N T E : O rden , Sres. D iputados, o r
den.El Sr. L A SA L A : Pido que se lea el art. 136 del re
glamento.El Sr. PR ESID EN TE ^ Se va á leer. O rd e n , señores, 
órden.El Sr. SECR ETA R IO  (Conde de Cam pom anes): «Ar
tículo 136. Cualquier Diputado podrá pedir tam bién d u 
rante la discusión ó ántes de votar, la lectura de las le 
y es, órdenes y docum entos que crea conducentes á la 
ilustración del asunto de que se trata.»El Sr. LA SA L A : En v irtud  de este artículo, pido que 
se lean las notas délos señores taquígrafos para ver si se 
habia ó no publicado la votación.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se Yan á m a n d a r tr a e r .
El Sr. H URTADO : Pido que se lean los artículos 163 

al 169 del reglam ento.
Se leyeron.El Sr. H U R T A D O : S eñores: habiendo tenido m uchas 

veces la honra de desem peñar el cargo de Secretario de 
esta C ám ara, no es esta la prim era que he presenciado

jn  incidente de este género j VíSi°  siem pre que
)or seguir el espíritu de los artículos qdé acaban de leer
te, desde que un Sr. Diputado pide la votación nomina!/ 
tuii edarido sea eri el iriismo momento ó instante des
mes de publicada una vo tación , ésta tíeníe lugar en esa 
‘orina. El Sr. Secretario ha publicado la vdtdeiórí sirí 
pensar la gravedad que podria tener; pero desde que esa 
gravedad aparece, es una cuestión de buena fe el dejar 
ju e  la votación sea tan solemne como se quie a.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á leer el documento cu ya lectura ha pedido el Sr* Lasala.
El Sr. SECRETARIA (Modet): La cuartilla dice a s í :¿Eri v irtud de lo dispuesto en este artículo, ¿se acuer

da c|üé Vüélva el dictam en á la comisión?
En él .momento en cjde el Sr* Secretario declaraba 

que nó debería volver á la comisión , un Sr* Diputado 
pidió diie la votación fuese nominal.»

El Sr. P R E á íé ¿ N T £ Í: Señores, yo ruego á los seño
res Diputados que tengan calma y sosiego para no dar 
proporciones indebidas á una cuestión sencilla def suyo. 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 136 del reglamento, 
se habia preguntado si ese dictám en volvería á la comi
sión , y  Couto al oir declarar al Sr. Secretario la vota
ción , oia yo tam bién pediC qüe fuera n o m in a l, por eso 
dije que no estaba aun publicada. Yo ruego nuevam ente 
á los señores que tienen pedida la palabra que tengan 
calma y que no den proporciones á una cuestión insigni
ficante en su fondo.

El Sr. Modet tiene la palabra.
El Sr* ¿b g Re Ta R IO (Modet): Yo, señores, empecé á 

sdspechar, aúnqüe ilo lile ld¡explicaba, que el asunto de 
volver á la comisión podria tener gravedad cuando eí al 
Sr. Presidente m andar leer el art. 136. Hice la pregunta, y 
me detuve bastante para publicar la votación; pero cuando 
vi que no se levantaba nádie la publiqué, oyendo luego 
tan solo|la voz del Sr. Belda, que pedia votación nominal; 
peróComd ett el acta de Ayamonte sucedió lo mismo y no 
se nos dió cuartel , insistí en que la votación se habia 
publicado y  no habia Augar para que fuese nom inal.

4Él Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Posada H errera tiene la 
palaóFá.

El Sr. A L A R C O N : á r . P res iden te , yo la tenia ped i
d a , y la pido de nuevo para explicar ürí coneepto que 
creo que colocará esta cuestión en mejor terreno.

El Sr. PR E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. A L A R d o N Durante la discusión an terior, y 

en el momento en que se hallaba más acalorada, pedí yo 
la palabra para una cuestión de órden, y el Sr. P residen
te, en medio de aquel tum ulto , no me oyó bien y com 
prendió que yo le llamaba al órden.

Yo céeo qUe por mi declaración y la de las personas 
que me oyeron, el Sr. Presidente reconocerá que no llevé 
tan allá mi fogosidad, y debo dejar consignado que en 
ningunas circunstancias olvido yo el lugar en que estoy 
ni la persona á quien me dirijo.

Ruego* pues, á S. S. quese sirva declarar que se eq u i
vocó al creer que yo le llamaba al órden, y que los c a r 
gos que por ende me dirigió eran  infundados, tanto, que 
si yo no tuviera deseo de term inar este incidente, pud ie
ra  dirig ir otros á mi vez á S. S.

El Sr. P R E SID E N T E : El S r. Alarcon habia ofrecido 
que calillaría los ánimos, y ha term inado dirigiendo un 
cargo al Presidente.

Yo tengo que m anifestar á S. S. que cuando pidió la 
palabra para una cuestión de órden, desconocía que para 
estas cuestiones no hay palabra (El Sr. Alarcon: Para ese 
objeto la acaba de conceder Y. S. á otros señ o re s ), y no 
tendría nada de particular que yo hub iera creído que 
S. S. me llamaba al órden, cuando le oia pronunciar esta 
palabra en medio del tum ulto, no teniendo el derecho de 
pedirla en el concepto que lo hacia.

El Sr. A LARC O N : No estoy conforme ni contesto.
El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : S eñores, la cuestión es 

m uy sencilla en su fondo porque no tiene im portancia 
ninguna que el dictám en vuelva ó no á la comisión, toda 
vez que esta, yo le hago con gusto justicia, á pesar de ser 
otra su opinión, ha de traernos aquí un dictám en que es
té de acuerdo con lo votado por el Congreso. Pero por lo 
mismo que la cuestión es de tan poca im po rtan c ia , ¿he
mos de decir que la votación no estaba declarada cuando 
el Secretario , que es el depositario de la fe del Congreso, 
ha manifestado lo contrario.

Hace pocos dias, en una cuestión semejante, nosotros 
ced im os, á pesar de que en nuestra calidad de m inoría 
nos es perm itido tener algún jinás calor; ¿tendrá hoy la 
m ayoría otra conducta distinta?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, la insignificancia de la 
cuestión está reconocida por todos; restablezcam os, pues, 
la verdad de las cosas. El Presidente habia mandado leer 
urv artícu lo del Reglamento, y hacer la pregunta que en 
él se ordenaba; un Sr. Diputado pidió-que se trajeran  las 
cuartillas de los taquígrafos respecto al modo de hacerse 
e-a pregunta y de resolverse por la Cámara, y resulta 
que en el momento en que el Secretario hacía la pregunta, 
se reclamaba la votaoion nom inal. Yo creo desde luego 
en la sinceridad del Sr. Modet; pero S. S. no es infalible, 
y por consiguiente ha podido equivocarse. Como después 
de todo, la mesa necesita una resolución de la Cámara 
sobre el art. 146 d d  reglam ento, es m enester que esa r e 
solución se adopte.El Sr. SECR ETARIO  (Modet): Yo no soy infalible ni 
m ucho m énos; pero declaro que no he oido pedir á n á 
die la votación nom inal hasta después de publicada la o r 
d inaria ; entonces la pidió , y esto consta de las cuartillas 
de los taquígrafos , el Sr. Belda solo ; por eso yo , aunque 
lo hubiera oido á n te s , como lo votación nom inal ha de 
solicitarse por siete Sres. Diputados , hubiera publicado 
el resultado de la ordinaria.

El Sr. P R E S ID E N T E : La costum bre del Congreso ha 
sido siem pre cuando un Sr. Diputado ha reclam ado la 
votación n o m ina l, p reg u n tar si habia siete que la p i
d ieran .El Sr. SECRETA RIO  (Modet): Yo he publicado la 
votación ántes de oir que el Sr. Belda pidiera la no 
m inal.

El Sr. H U R TA D O  : S eñ o res , esta es una cuestión p u 
ram ente de buena fe. Las votaciones nom inales se piden 
siem pre por un  solo Sr. D iputado, y cuando se hace la 
pregunta que ha indicado el Sr. P residente , se levantan 
otros seis á apoyar la petición.

El Sr. RO M ERO  R O BLEDO : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo conceder más p a la -  

brá  sobre este incidente.
El Sr. RO M ERO  RO BLEDO  : Yo habia pedido la pa

labra reclamando que se leyeran los artículos del reg la
m ento relativos á las votaciones.

El Sr. P R E S ID E N T E  : ¿Quiere T . S. explicarlos?

El Sr. RO M ERO  R O B L E D O : No señor ; renuncio  a 
hacerlo.El Sr. P R E S ID E N T E : Con arreglo al art. 146 del r e 
glam ento se va á p reguntar si [el dictám en volverá á la 
comisión.Vanos Sres. Diputados : N o , n o ; ya esta hecha esa 
pregtítild. ,Otros Sres. D iputados:: S í , sí; que se llaba la p regunta.

Hecha de nuevo la pregunta, y babiéndoss pedido que 
la votación fuera no m in a l, se verificó a s í , d eco rán d o se  
que volvería por 66 votos contra 15 en esta ío rm a ;

Señores que dijeron si:Moraza.—Ghacon (D. Rafaél).—Cardenal.—R íb o .-B e -  
navides (D. T rin idad)—Marfori.—Sanz.—Belda.—Horta-* 
do.— Nacarino Bravo.— Morencos. — Valera.— Orovío.—  
Saavedra (D. Gonzalo).—Conde de Cumbres Altas.—H er- 
raiz y Bedoya.—Flores Calderón.—Marqués de Villame- 
diana.— González Elipe.— Miota.— Segovia (D. Antonio» 
María).—Barón de Cortes.—Gaya.—Beruete.—Navarro.— 
Marqués de la Encom ienda.—Batanero.— Botella.—G ar
cía Barzanallana (D. José).—Vizconde de Revilla.—F e- 
b re r de la Torre.—Perez Zamora.—Barón de ^Alcalá.—  
Rodríguez.— Martínez G urrea.— Sánchez Ocaña. — Go* 
mez#J : p ontan y Crespo.—Gavin.—Chacón (D. G u iller
mo). Rodríguez Va3monde. — Lorenzana. — Bremon.—Eguizabal.—Mayo.— Alvarez ( D. Fernando).— Diaz P e
rez. Oásorno.— Sivila.— M artinez Viñalet. —Meneses.—
Vilíanova.— Mófencr (D. Manuel María).— Caramés.—Mar
qués de M outevírgeíl.-^Corona.—Cieza.—Concha Casta
ñeda.—Lafora.—Palencia.—Valero y Soto. Manre&i.—« 
Prats.—Jimeno.—Coghen.— Presidente.

Total 66.
Señores que dijeron no:Nocedal*— Reina.— H erreros.— A p ansi.-^d 'las y Vi

dal.—Silvela.— Yañez R ivadeneira— M arquina,—- T o rre 
ro.—H errera.— Torrecilla.— Negre.— Bailes ter,—Fernán-* 
dez de la Hoz.—Marqués de Someruelos.

Total 15.Se leyeron y  pasaron á la comisión dos enm iendas al 
proyecto de mensaje, una del Sr. Fernandez de la Hoz, y  
o tra  del Sr. Aparisí y Guijarro.Pasaron á la comisión de actas varios docum entos r e 
lativos á la de Infantes.El Sr. PR ESID E N T E : Orden del dia p ira  mañanar, 
los dictámenes de actas que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
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EXTERIOR,
El P rín c ip e  F ed erico -C árlo s  de  P ru s ia  , e n c a rg a 

do de  u n a  m isión p o lí t ic a , llegó el 14 á V iena , h a 
b iénd o le  rec ib id o  en  la estac ión  de l N orte  el A rc h i
d u q u e  Leopoldo..

T am b ién  se an u n c ia  la llegada del E nviad o , e x 
tra o rd in a rio  y M inistro  p len ip o ten c ia rio  de  A u s tr ia  
en  B e r lín , C onde K a ro ly , á aq u e lla  cap ita l. E ste  d i
p lom ático , q u e  ha ido á P arís por asun to s  de  fam ilia,, . 
p e rm a n e c e rá  algunos d ias en  V ien a , y v o lv erá  á e n 
c a rg a rse  de su  destino  d espu és  de re c ib ir  in s tru c c io 
n e s  de su  G obierno.

N oticias de l Brasil rec ib idas  en  L isboa a se g u ra n  
q u e  las tro p as  b ras ileñ as  reu n id o s  al e jé rc ito  de F lo
r e s  han  atacado  á P ay san d u  en  e t  U ru g u a y , h a b ie n 
do sido rech azadas. El sitio d e  aq u e lla  p laza co n 
tin ú a .

IN T E R IO R ,
M A D R ID .—El m ártes últim o inauguró en el Ateneo 

sns conferencias sobre el Dante el Sr. D. Lorenzo Badioli, 
en  medio de una ilustrada y num erosa concurrencia, 
que  le prem ió con merecidos aplausos. Antes ?de en tra r 
«en !o«í com entarios que proyecta, se propuso exponer las 
infin itas bellezas de la obra de aquel sublim e poeta , lo 
cual consiguió en su correcto discurso, prefiriendo el idio
m a italiano por ser el suyo natural.

Según nos in fo rm an , el m ártes 31 del corriente em pezará sus com entarios en español sobre el canto de Ugo- 
linot precedidos de la interesante historia de este perso
n a je , concluyendo con recitar la magnífica oda de Man- zoni «/¿ 5 Maggio.*
 Se está derribando actualmente el arco ó pasadi
zo que servia de comunicación en tre  el antiguo palacio de la plazuela de la Paja , perteneciente ahora al señor 
Duque de Osuna, y la parroquia de San Andrés.
_ —  El [temporal que tuvimos an teayer en Madrid ha 
sido general en toda la provincia, según cuentan  los via
jeros que han venido de diferentes puntos. En tod as p a r
tes ha caído la nieve en abundancia, pero como d o m in a
ba el viento de Mediodía, se ha convertido en agua a l  
instante , cosa que fertiliza la tierra ex trao rd inariam en te  
y  es un grande abono para los sembrados.
—.—. La ilustre Congregación de la gloriosa m ártir Santa 
B arbara , establecida en la parroquia de Santiago , c e le 
bra rá  el domingo próxim o, á las diez de la m añana , una  
solem ne función á su Patrona y titu lar como especial 
protectora contra tem pestades y m uertes repen tinas. 
Asistirá á este religioso culto una num erosa orquesta.

ANUNCIOS,

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de \ 865.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre- 
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo.................  i 20
en  ta f ile te .............................  60
en tela................................ 45
á la Bradél........................  36
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SANTOS DEL DIA.

San Fabian, Papa, y San Sebastian, mártires. 
Cuarenta Horas on la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Enero 

de 1865.

Barómetro tem peratu ra  EK GRADOS ESTADOreducido a 0° . Dirección
en milímo- del

BORAS. iro i. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 700,43 —0#,6 — 0 \7  E  C. despj.*
9 m. 701,56 0M 0\1 E  Despej.*

« . . .  702,24 3#,8 4 \8  E Idem.
3 t.. 702,37 4*,6 5#,7 E  Idem.
6 t.. 702,72 2',7 . 3*,4 E Celajería.
9 n .  703,11 0#,7 0#,9 O. N. O Despej.*

T em peratura máxim a del d ia   5*,1 6',4
T em peratura  m áxim a al sol  440,6 18*,2

^T em peratura m ínim a del d ia  — 1#,0 — 1*,3
E vaporación en las 24 horas. 0,2 m ilím etros.
Lluvia en  id. id ............................ 0,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos hoy  ha llovido en  Jaén y San 

Sebastian * y  nevado en Avila y Salam anca.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA,
D irecc io x  d e  o p e ra c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones mt- 

ttoroiógicas del dia 19 de Enero de 1865.
A ltura

tbr?5°?i"o perata Direc- F u e m  Estado
lO C A - tn c ? á (  ̂ ra e n  *U  A1 grados clon del del dol

t LIDADES. m »ren  c9*¡^ : T¡0 lU . Ti#at0- e¡, lo. * * " "oiiume- iAa 
tros.

B ilb a o  á
la s 9 m > . 757,6 5,2 N. E . .  Brisa. L luvia... P.#oleaj.

Oviedo id . 758,6 4,4 Oeste J  Idem Cási cub. »
C o ruñ a id . 757,7 6,4 N. E . . I d e m .  Cubierto. Tranq.*
Santi.* id . . 759,9 3,2 Norte. Calma Nubes . .  »
Badajoz¿4* 754,6 8,0 N. O ..[B risa . Despej.*. »

San F.* ó Ila s 8 m .‘ . 758,8 9,4 N. O . . V.* fte. Cubierto. Gruesa.
Sevilla álas 9 m.* 759,3 9,5 O este . Vien.* N u b es ... »
Tarifa id . 758,0 U ,0  Idem ., ldein. Cási d.* . Rizada.
G rana, id. 757,9 6,3 N. O . . Brisa. Cási cub. »
A lie .id .. .  758,0 9,2 Norte. Idem . Llovizna. Tranq.*
Murcia id. 759,2 8,0 S. O .. Calma Cubierto. »
Valenc. id. 756,6 8,6 O este. Brisa. N ubes... »
Palma id . 757,1 9,4 Norte. Calma Cubierto. Oleaje.
BarceL* id 756,1 7,2 O este. Brisa. Cási cub Tranq.*
Zarag. id . 755,7 3,5 N. O .. Idem . Despej.*. »
Soria id . .  757,3 2,0 Idem .. Calma íd e m ... .  »
Búrgos id. 759,3 -2,1 S. O . . . Brisa. Id e m ... .  »
Vallad, id. 763,2 0,8 S u r . . .  Idem Id e m ....  »
S al.* id ... 757,2 8,4 ¡Este. . Calma N iebla... »
Madrid id 761,0 0,1 Idem .. Idem . Despej.*. »
Alb. i d . . .  759,7 2,0 N .N .E  Brisa. Lluvioso. »
Brest á las8 mañ.*. 751,7 2,5 O .N .O  Calma Nubes.. De leva.
Bayona id 753,0 6,0 |N. O . . Brisa. Lluvioso. G ranol.
Mars.1 id . 755,5 1,2 ’N. E. . Idem. Despej.*. De leva.
Bada. 18 á ]las 9 m.-* 753,4 9,0 S u r . .  Brisa. Cubierto. »
S. F.* id. á Ilas 8 m .\ 758,7 10,1 SE4/0E Idem . Id.niebla »
Tarifa id. álas 9 m .\  757,5 14,8 S .O ...  Vien.* Llovizna. Gruesa*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  12 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana .________

Barómetro _en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. lf08. á ¡>°, 7 ra en grados delai nivel del . . 4 DEL CIELO*mar, centígrados, viente.

S .P etersburgo . » » » »
Stokolmo  » * » »
C openhague... » » »Viena....................  155,1 — 1*,8 Calma.. Cub.*, niebla
Leipzig  » » » „  , *B erna.................... 752,0 — 4\8  S  Nubes.
G re e n w ic h .. . .  739.9 9*,0 O .S .O . Despejado.
B ruselas  1 737,0 S. O .. . .  Muy nub l.’
D u n q u e rq u e .. 737,0 3 \8  N. N.O. Lluvia.
P arís...................... 740,4 3* ,3 O Lluvia.
B urdeos  751,9 1*,8 O Nubes.
L y o n . . . . . . . .  754,5 4 1*,2 S. O . . .  Cubierto.
T u r in .................... 760,8 4*,5 Calma.. Lluvia.
F lo rencia   758,4 7‘,5 S Nubes.
R o m a . . . . . . . .  760,6 9 \ 7 N Lluvia.
Ñ ip ó les  764,4 40‘,0 S Nubes.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
11.707 arrobas de trigo.

1.410 arrobas de harina.
9.958 ídem de carbón.120 v acas , que componen 48.876 libras de peso. 339 carneros, que hacen 7.790 id. id.

256 cerdos degollados ayer, que hacen 46.050 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HPY.
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartós libra.
Idem  de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 a 46 cu a r

tos libra.Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra. ^
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rrob a , y  de 30 a 32 cuartos 

libra.Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 66 rs. arroba, y ae 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nOY.
C ebad a , de 00 á 00 rs .  fanega.
A lgarroba , de 2 9  á 32 rs . id.
T rigo  vend ido .................... 844 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id-

Precio m áxim o..............
Idem m ín im o ..* .* •• •  • 43 J4.
Idem  m edio *. • • 46,52.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p úb lioo  p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 19 de üne ro  de  1 8 6 5 . • • E l  A lcalde-C orregi

dor,-C onde de Belascoaia.

B o ls a  de M adrid.
Cotización d e l u d e  Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado ,45-50 y 

40 en  pequeños; no publicado, 45-05 d . ; á plazo , 45-35 
fi n cor. vol.Idem del 3 p o r 100 diferido, publicado, 41-00. 

Deuda am ortizable de segunda c la se , publicado, 26; 
á plazo , 26-00 fin cor. vol.

Idem  del p ersona l, id .,  22-05 y 22-00*

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
rea le s , con 6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 
92-00 p.Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
em isión de 1.* de Abril de i8 5 0 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-50 d.Idem de l C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 p o r 
100 a n u a l, id . , 103 p.Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rr ile s  , publicado , 80-00 ; no pub licado , 79-75 p.

Idem  id generales en  carpetas provisionales, p ub li
cado , 78-50.Acciones del Banco de España , sin o p c io n , no p u 
blicado , 136-00 p. y

Idem  de la M etalúrgica de San Juan de A lcáráz , idem , 
70 d.Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Sevilla ¿ 
Jerez y C ádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fec h a , 48-80 d.
París á 8 dias v is ta , 5-03 d.

Plazas del reino.

Da&o. Beneficio. Di&o. Beneficie

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » M á la g a ....  » % d.
Alm ería  » M u r c ia . , . .  » y*
Avila  Yi » O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  % » O v ie d o .. ..  » */%
B arce lo n a ... » 1 */4 d. P alen cia ... p a r .  »
Bilbao  » s/ i  d. P am plona. » */% d.
Búrgos  » y% Pontevedra t  »
Cáceres  p a r . » Salam anca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian ......... » 1 d.
Ciudad-Real. * » S an tander. » 1
C ó rd o b a .. ..  » */% S an tiago ... » »
Coruña  par. » Segovia  % »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  »
G erona  » » Soria  */% p. »
G ranada  pa r. » T arrag o n a . » J4 d.
G uadalajara. p a r p .  » T eruel  » »
H u elva   » » Toledo  pa r. »
H u esca  » » V a len c ia ... » %
Jaén................ p a r .  » Valladolid.. » »
L e ó n   Yi » V ito r ia .. . . .  » 1 d.
Lérida  » » Zam ora. . .  par. »
L o g ro ñ o .. . .  » Ü p. Z a rag o za .. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Enero.—  In te r io r , 42-25. — Diferi
da , 40-25.

A m sterdam  16 de Enere.—  In te r io r , 42 ^ . - — Diferida, 
40*/*.

Lóndres 16 de Enero.— Consolidados, 90 á ^ .—Diferida 
español, 40 y$. i

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función 45 de abono.—A las ocho d s  
la noche.—Fausto , ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—¿S¿
sabremos quién soy yo?— Baile.— Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la no
che.— El corazón en la mano , dram a n u e v o , o rig in a l, en  
cinco actos y en prosa.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y toros , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.— Una esto* 
cada al maestro. — El postillón de la Rioja.


